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ENTIDADES SUJETAS A INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Y SUJETAS A CONTROL 

 
LIBRO 31  NORMAS COMUNES A ENTIDADES ASEGURADORAS Y 

SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN 
TÍTULO 1 ASPECTOS PRUDENCIALES APLICABLES A 

LAS ENTIDADES ASEGURADORAS 
 

CAPÍTULO 1 PATRIMONIO REQUERIDO PARA LA OPERACIÓN  
DE LOS RAMOS DE SEGURO Y CAPITAL MÍNIMO QUE DEBEN ACREDITAR LAS 

ENTIDADES ASEGURADORAS QUE TENGAN COMO OBJETO EXCLUSIVO EL 
OFRECIMIENTO DEL RAMO DE SEGURO DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN 

 
Artículo 2.31.1.1.1 (Artículo 1 del Decreto 1222 de 2003). Patrimonio requerido por 
ramos de seguro.  

Para efectos de lo dispuesto en el numeral primero del artículo 80 de Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, a partir del 1º de enero del año 2004, las compañías y las cooperativas 
de seguro, con excepción de aquellas que efectúen actividades propias de las compañías 
reaseguradoras y de aquellas que tengan como objeto exclusivo el ofrecimiento del ramo 
de seguro de crédito a la exportación, deberán acreditar y mantener en adición a la suma 
indicada en el mencionado artículo, el monto de patrimonio requerido por cada ramo de 
seguros autorizado, tal como se indica a continuación: 

 

Automóviles $ 1.800.000.000 

Crédito a la exportación $1.400.000.000 

SOAT $1.100.000.000 

Incendio y/o terremoto y/o lucro cesante $1.100.000.000 

Cumplimiento $1.100.000.000 

Transporte $   600.000.000 

Vida individual $ 1.000.000.000 

Previsionales de invalidez y sobrevivencia $1.000.000.000 

Pensiones Ley 100 (excluye planes  

alternativos de capitalización y pensión) $2.400.000.000 

Pensiones voluntarias y/o con conmutación  

pensional (excluye planes alternativos 

de capitalización y pensión) $1.800.000.000 

Riesgos profesionales $1.600.000.000 

Enfermedades de alto costo $1.000.000.000 

Vida grupo $1.000.000.000 

Demás ramos de seguros $   600.000.000 

 

Artículo 2.31.1.1.2 (Artículo 2 del Decreto 1222 de 2003) Ajuste anual del patrimonio 
requerido por ramos de seguro.  
Los montos de patrimonio requerido por ramos señalados en el artículo anterior, deberán 
ajustarse anualmente en forma automática, en el mismo sentido y porcentaje en que varíe 
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el índice de precios del consumidor que suministre el DANE. El valor resultante se 
aproximará al múltiplo en millones de pesos inmediatamente superior. El primer ajuste se 
realizará el 1° de enero de 2004, tomando como base la variación del índice de precios al 
consumidor durante el año 2003. 
 
Artículo 2.31.1.1.3 (Artículo 3 del Decreto 1222 de 2003). Capital mínimo para las 
compañías o cooperativas de seguros que tengan como objeto exclusivo el 
ofrecimiento del ramo de seguro de crédito a la exportación. 
(Inciso modificado por el artículo 5 del Decreto 2642 de 2022) Las compañías o 
cooperativas de seguros que tengan como objeto exclusivo el ofrecimiento del ramo de 
seguro de crédito a la exportación, deberán acreditar como capital mínimo la suma de 
trescientos ochenta y seis mil seiscientos noventa y seis coma catorce (386.696,14) 
unidades de valor tributario – UVT. 
 
Texto anterior. Las compañías o cooperativas de seguros que tengan como objeto exclusivo 
el ofrecimiento del ramo de seguro de crédito a la exportación, deberán acreditar como 
capital mínimo la suma equivalente a catorce mil seiscientos noventa y seis (14.696) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
El capital mínimo de funcionamiento resultará de la sumatoria de las cuentas patrimoniales 
definidas en el numeral 4 del artículo 80 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Parágrafo. El valor resultante se aproximará al múltiplo en millones de pesos 
inmediatamente superior.  

CAPÍTULO 2 RÉGIMEN DE PATRIMONIO ADECUADO DE LAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS  

 
Artículo 2.31.1.2.1 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) (Modificado 
por el artículo 1 del Decreto 1349 de 2019, siguiendo su régimen de transición1) 
Patrimonio técnico. 

 
1 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 11 del Decreto 1349 del 26 de julio de 2019 
Artículo 11. Transición. Las disposiciones previstas en el presente decreto podrán aplicarse a partir de la 
publicación de las instrucciones que para su desarrollo imparta la Superintendencia Financiera de Colombia, 
dicha entidad las expedirá dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto. 
En todo caso, lo dispuesto en el presente decreto deberá aplicarse a más tardar dentro de los doce (12) meses 
siguientes contados a partir de su publicación.  
En el caso de las siguientes deducciones o reconocimientos, una vez surtido el plazo de doce (12) meses de 
que trata el inciso anterior, se dará una implementación gradual hasta llegar a la aplicación plena en un término 
de cinco (5) años conforme a la tabla que se presenta continuación: 

Término Porcentaje por el que se debe 
multiplicar la deducción o 

reconocimiento 

1 año 20% 

2 años 40% 

3 años 60% 

4 años 80% 

5 años 100% 

1. La deducción de la parte del valor de las inversiones de capital efectuadas en entidades de seguros 
generales, de vida y sociedades de capitalización correspondiente a valorizaciones. 
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Las entidades aseguradoras deben mantener permanentemente y acreditar ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia en la forma y plazos que ésta determine, un 
patrimonio técnico equivalente como mínimo al nivel de patrimonio adecuado establecido 
en el presente Capítulo. 

Para los fines a que se refiere el presente artículo el patrimonio técnico corresponde a la 
suma del patrimonio básico ordinario neto de deducciones, el patrimonio básico adicional y 
el patrimonio adicional, calculados en los términos señalados en los artículos siguientes. 

Los criterios de pertenencia a los diferentes niveles de patrimonio serán los siguientes: 

1. Criterios de pertenencia al patrimonio básico ordinario. Para que una acción o un 
instrumento de deuda se pueda acreditar como patrimonio básico ordinario deberá 
cumplir con los criterios que se enumeran a continuación:  

1.1. Suscrito y efectivamente pagado. El instrumento debe corresponder a capital 
suscrito y efectivamente pagado. En el caso de instrumentos de deuda los 
instrumentos deben ser autorizados, colocados y pagados. 

1.2. Subordinación calificada. Incorpora un derecho sobre los activos residuales en 
proporción a su participación en el capital suscrito, una vez atendidos el pago de 
los pasivos por contratos de seguros y los demás pasivos del balance contable en 
caso de liquidación. Los derechos no pueden estar garantizados, asegurados, ni 
tener arreglo alguno que incrementen su categoría o grado de subordinación.  

1.3. Perpetuidad. 

1.3.1. Las acciones que componen el Patrimonio Básico Ordinario, solamente se 
pagan en caso de una liquidación. 

1.3.2. Se considera que un instrumento de deuda cumple este criterio si su 
redención está condicionada a la liquidación del emisor. Dichos instrumentos 
podrán redimirse, pagarse o recomprarse anticipadamente, una vez 
transcurridos cinco (5) años contados a partir del momento de su emisión, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1.3.2.1. El emisor deberá obtener, previo al momento de realizar la redención, 
pago o recompra, autorización de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

1.3.2.2. Deberán sustituirse por instrumentos de capital que pertenezcan al 
Patrimonio Básico Ordinario, y dicha sustitución debe efectuarse en 
condiciones de sostenibilidad para la capacidad de generación de 
ingresos del emisor. Este requisito puede exceptuarse si la entidad 

 
2. Las deducciones previstas en el numeral 2 del artículo 2.31.1.2.3 del Decreto 2555 de 2010, salvo el valor 

de las inversiones de capital efectuadas en entidades de seguros generales, de vida y sociedades de 
capitalización sin incluir valorizaciones ni desvalorizaciones y neto de provisiones. 

3. La deducción prevista en el numeral 3 del artículo 2.31.1.2.3 del Decreto 2555 de 2010, exceptuando 
aquellas excluidas en dicha disposición. 

4. Los activos de que trata el numeral 4 del artículo 2.31.1.2.3 del Decreto 2555 de 2010 registrados antes de 
la entrada en vigencia del presente decreto. 

5. El reconocimiento de que trata el numeral 2.6 del artículo 2.31.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010. 
Parágrafo: Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio de los planes de ajuste que las 
entidades aseguradoras tengan con la Superintendencia Financiera de Colombia al momento de entrar en 
vigencia el presente decreto. 
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demuestra que, después de realizar de forma anticipada la redención, el 
pago o la recompra, seguirá contando con recursos suficientes para dar 
cumplimiento a la condición establecida en el inciso primero del presente 
artículo. 

1.3.2.3. El emisor deberá abstenerse de generar expectativas sobre la 
redención, el pago o la recompra anticipada de instrumentos de deuda. 

1.3.2.4. El emisor deberá cumplir los requerimientos mínimos de capital de 
funcionamiento una vez realizada la redención, pago o recompra. 

1.3.3. Los instrumentos de deuda que pertenezcan al Patrimonio Básico Ordinario 
podrán contemplar la redención, el pago o la recompra anticipada antes de 
cinco (5) años, previa autorización de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cuando se presente alguno de los siguientes eventos: 

1.3.3.1. Cuando se presente una modificación al presente Título que implique 
que el instrumento no cumpla los criterios de pertenencia al Patrimonio 
Básico Ordinario. 

1.3.3.2. Cuando una modificación a la normativa tributaria implique un cambio 
en el tratamiento de los flujos del instrumento en las bases fiscales.  

1.4. Condicionalidad del pago. 

1.4.1. En el caso de las acciones, el dividendo no debe contener características de 
pago obligatorio o preferencial bajo ninguna circunstancia, más allá de las 
previstas en los artículos 155 y 454 del Código de Comercio y en el artículo 63 
de la Ley 222 de 1995, con excepción de lo previsto en el numeral 3 del 
mencionado artículo 63. Sólo se pueden pagar dividendos de elementos 
distribuibles y no podrá ser un dividendo acumulativo. 

Además, el prospecto debe indicar que cuando la entidad aseguradora no 
cumpla con la condición establecida en el primer inciso del presente artículo y 
hasta tanto no se restablezca su cumplimiento, la entidad tendrá las siguientes 
limitaciones: 

1.4.1.1. Limitación a la distribución de utilidades o excedentes. 

1.4.1.2. La suspensión temporal del pago de dividendos. 

1.4.2. En el caso de los instrumentos de deuda, estos deberán incorporar una 
cláusula que permita no realizar el pago del cupón, en caso que el emisor no 
cumpla con la condición establecida en el primer inciso del presente artículo o 
si como resultado del pago no la cumpliere. De igual forma, los instrumentos 
podrán incluir una cláusula que permita el ajuste periódico de la tasa base a la 
que se encuentre indexado el cupón de acuerdo con la periodicidad que se 
establezca en el prospecto, pero dicho ajuste no podrá basarse en función de 
la solvencia crediticia del emisor. En el caso de que el emisor opte por el no 
pago de cupones, el prospecto de emisión del instrumento deberá disponer 
que este evento no constituye un incumplimiento por parte del emisor y no 
podrá contemplar la acumulación de pagos con otros cupones. 

En caso que el emisor no cumpla con la condición establecida en el primer 
inciso del presente artículo o si como resultado del pago no la cumpliere, solo 
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podrán pagarse cupones siempre y cuando se observen todos los siguientes 
requisitos: 

1.4.2.1. El emisor deberá obtener, previo al momento de realizar la redención, 
pago o recompra, autorización de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

1.4.2.2. Que el pago del cupón no debilite más la condición del inciso primero 
del presente artículo. 

1.4.2.3. Que después del pago el emisor cumpla los requerimientos mínimos 
de capital de funcionamiento. 

1.5. No financiado por la entidad. La compra del instrumento no puede haber sido 
financiada por la entidad ni por alguna institución vinculada.  

1.6. Absorción de pérdidas. Los instrumentos deben tener capacidad de absorber 
pérdidas. Para el reconocimiento de instrumentos de deuda, en su prospecto de 
emisión se debe contemplar alguno de los siguientes mecanismos de absorción de 
pérdidas: 

1.6.1. Conversión en acciones que cumplan los criterios para hacer parte del 
Patrimonio Básico Ordinario. En el prospecto de emisión se deberá establecer 
si dicha conversión se dará en acciones ordinarias o privilegiadas y se 
determinará la metodología de conversión del instrumento. En todo momento 
el emisor deberá mantener un nivel de capital autorizado que permita llevar a 
cabo la conversión a dichas acciones. 

1.6.2. Mecanismo de amortización permanente que asigne las pérdidas al 
instrumento, el cual será total mientras no se cumpla con la condición 
establecida en el primer inciso del presente artículo. 

El mecanismo de absorción de pérdidas que se adopte se activará en caso de 
presentar un patrimonio técnico menor a un porcentaje del patrimonio 
adecuado establecido en el presente Capítulo señalado por el emisor en el 
prospecto de emisión del instrumento, el cual no podrá ser inferior al 75%. En 
todo caso, el mecanismo de absorción de pérdidas deberá activarse cuando el 
cumplimiento de la condición establecida en el primer inciso del presente 
artículo no se restablezca en un plazo de tres meses desde la fecha en que se 
haya observado por primera vez dicho incumplimiento, o de manera inmediata 
cuando la entidad no cumpla los requerimientos mínimos de capital de 
funcionamiento de manera previa a la adopción de una orden de capitalización. 
De igual manera, dicho mecanismo se activará cuando la Superintendencia 
Financiera de Colombia así lo determine.  

2. Criterios de pertenencia al patrimonio básico adicional. Para que una acción o 
un instrumento de deuda se pueda acreditar como patrimonio básico adicional 
deberá cumplir con los criterios que se enumeran a continuación: 

2.1. Suscrito y efectivamente pagado. El instrumento debe corresponder a capital 
suscrito y efectivamente pagado. En el caso de deuda los instrumentos 
deben ser autorizados y colocados. 
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2.2. Subordinación adicional. Incorpora un derecho sobre los activos residuales 
en caso de liquidación, una vez atendido el pago de los pasivos por contratos 
de seguros, de los demás pasivos externos y de los instrumentos que hagan 
parte del Patrimonio Adicional. Los derechos no pueden estar garantizados, 
asegurados, ni tener arreglo alguno que incrementen su categoría o grado 
de subordinación.  

2.3. Vocación de permanencia. 

2.3.1. Las acciones que componen el Patrimonio Básico Adicional, solamente 
se pagan en caso de una liquidación. 

2.3.2. En el caso de instrumento de deuda se considera que cumple este 
criterio si su vencimiento desde la fecha de emisión es de al menos diez 
(10) años. Dichos instrumentos podrán redimirse, pagarse o 
recomprarse anticipadamente, una vez transcurridos cinco (5) años 
contados a partir del momento de su emisión, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

2.3.2.1. El emisor deberá obtener, previo al momento de realizar la 
redención, pago o recompra, autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

2.3.2.2. Deberán sustituirse por instrumentos de capital que pertenezcan 
al Patrimonio Básico Ordinario o al Patrimonio Básico Adicional, 
y dicha sustitución debe efectuarse en condiciones de 
sostenibilidad para la capacidad de generación de ingresos del 
emisor. Este requisito puede exceptuarse si la entidad 
demuestra que, después de realizar de forma anticipada la 
redención, el pago o la recompra, seguirá contando con 
recursos suficientes para dar cumplimiento a la condición 
establecida en el inciso primero del presente artículo. 

2.3.2.3. El emisor deberá abstenerse de generar expectativas sobre la 
redención, el pago o la recompra anticipada de instrumentos de 
deuda. 

2.3.2.4. El emisor deberá cumplir los requerimientos mínimos de capital 
de funcionamiento una vez realizada la redención, pago o 
recompra. 

2.3.3. Los instrumentos de deuda que pertenezcan al Patrimonio Básico 
Adicional podrán contemplar la redención, el pago o la recompra 
anticipada antes de cinco (5) años, previa autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, cuando se presente alguno 
de los siguientes eventos: 

2.3.3.1. Cuando se presente una modificación al presente Título que 
implique que el instrumento no cumpla los criterios de 
pertenencia al Patrimonio Básico Adicional.  

2.3.3.2. Cuando una modificación a la normativa tributaria implique un 
cambio en el tratamiento de los flujos del instrumento en las 
bases fiscales.  
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2.4. Condicionalidad del pago. 

2.4.1. En el caso de las acciones, el dividendo no debe contener 
características de pago obligatorio o preferencial bajo ninguna 
circunstancia, más allá de las previstas en los artículos 155 y 454 del 
Código de Comercio y en el artículo 63 de la Ley 222 de 1995, con 
excepción de lo previsto en el numeral 3 del mencionado artículo 63. 
Sólo se pueden pagar dividendos de elementos distribuibles y no podrá 
ser un dividendo acumulativo. 

Además, el prospecto debe indicar que cuando la entidad aseguradora 
no cumpla con la condición establecida en el primer inciso del presente 
artículo y hasta tanto no se restablezca su cumplimiento, la entidad 
tendrá las siguientes limitaciones: 

2.4.1.1. La limitación a la distribución de utilidades o excedentes. 

2.4.1.2. La suspensión temporal del pago de dividendos. 

2.4.2. En el caso de los instrumentos de deuda, estos deberán incorporar una 
cláusula que permita no realizar el pago del cupón, en caso que el 
emisor no cumpla con la condición establecida en el primer inciso del 
presente artículo o si como resultado del pago se incumpliera la 
mencionada condición. De igual forma, los instrumentos podrán incluir 
una cláusula que permita el ajuste periódico de la tasa base a la que se 
encuentre indexado el cupón de acuerdo con la periodicidad que se 
establezca en el prospecto, pero dicho ajuste no podrá basarse en 
función de la solvencia crediticia del emisor. En el caso de que el emisor 
opte por el no pago de cupones, el prospecto de emisión del instrumento 
deberá disponer que este evento no constituye un incumplimiento por 
parte del emisor y no podrá contemplar la acumulación de pagos con 
otros cupones. 

En caso que el emisor no cumpla con la condición establecida en el 
primer inciso del presente artículo o si como resultado del pago no la 
cumpliere, solo podrán pagarse cupones siempre y cuando se observen 
todos los siguientes requisitos: 

2.4.2.1. El emisor deberá obtener, previo al momento de realizar la 
redención, pago o recompra, autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2.4.2.2. Que el pago del cupón no debilite más la condición del inciso 
primero del presente artículo. 

2.4.2.3. Que después del pago el emisor cumpla los requerimientos 
mínimos de capital de funcionamiento. 

2.5. No financiado por la entidad. La compra del instrumento no puede haber sido 
financiada por la entidad ni por alguna institución vinculada.  

2.6. Absorción de pérdidas. Los instrumentos deben tener capacidad de absorber 
pérdidas. Para el reconocimiento de instrumentos de deuda, en su prospecto 
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de emisión se debe contemplar alguno de los siguientes mecanismos de 
absorción de pérdidas:  

2.6.1. Conversión en acciones que cumplan los criterios para hacer parte del 
patrimonio básico ordinario o del patrimonio básico adicional. En el 
prospecto de emisión se deberá establecer si dicha conversión se dará 
en acciones ordinarias o privilegiadas y se determinará la metodología 
de conversión del instrumento. En todo momento el emisor deberá 
mantener un nivel de capital autorizado que permita llevar a cabo la 
conversión a acciones y deberá verificar que se dé cumplimiento a las 
disposiciones necesarias para cumplir con dicha conversión.  

2.6.2. Mecanismo de amortización permanente que asigne las pérdidas al 
instrumento, el cual será total mientras no se alcance a dar cumplimiento 
al nivel mínimo de patrimonio adecuado establecido en el presente 
Capítulo. 

El mecanismo de absorción de pérdidas que se adopte, se activará en 
caso de presentar un patrimonio técnico menor a un porcentaje del 
patrimonio adecuado establecido en el presente Capítulo señalado por 
el emisor en el prospecto de emisión del instrumento, el cual no podrá 
ser inferior al 75%. En todo caso, el mecanismo de absorción de 
pérdidas deberá activarse cuando el cumplimiento del patrimonio 
adecuado establecido en el presente Capítulo no se restablezca en un 
plazo de tres meses desde la fecha en que se haya observado por 
primera vez dicho incumplimiento, o de manera inmediata cuando la 
entidad no cumpla los requerimientos mínimos de capital de 
funcionamiento, de manera previa a la adopción de una orden de 
capitalización. De igual manera, dicho mecanismo se activará cuando la 
Superintendencia Financiera de Colombia así lo determine.   

3. Criterios de pertenencia al patrimonio adicional. Para que una acción o un 
instrumento de deuda se pueda acreditar como patrimonio adicional deberá cumplir 
con los criterios que se enumeran a continuación:  

3.1. Suscrito y efectivamente pagado. El instrumento debe corresponder a capital 
suscrito y efectivamente pagado. En el caso de deuda los instrumentos 
deben ser autorizados y colocados. 

3.2. Subordinación adicional. Incorpora un derecho sobre los activos residuales 
en caso de liquidación, una vez atendido el pago de los pasivos por contratos 
de seguros y demás pasivos externos. Los derechos no pueden estar 
garantizados, asegurados, ni tener arreglo alguno que incrementen su 
categoría o grado de subordinación. 

3.3. Vocación de permanencia.  

3.3.1. Las acciones privilegiadas que componen el Patrimonio Adicional, 
solamente se pagan en caso de una liquidación.  

3.3.2. En el caso de instrumento de deuda se considera que cumple este 
criterio si su vencimiento desde la fecha de emisión es de al menos cinco 
(5) años. Dichos instrumentos podrán redimirse, pagarse o recomprarse 
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anticipadamente, una vez transcurridos cinco (5) años contados a partir 
del momento de su emisión, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  

3.3.2.1. El emisor deberá obtener, previo al momento de realizar la 
redención, pago o recompra, autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

3.3.2.2. Deberán sustituirse por instrumentos de capital que pertenezcan 
al patrimonio básico ordinario, al patrimonio básico adicional o 
al patrimonio adicional, y dicha sustitución debe efectuarse en 
condiciones de sostenibilidad para la capacidad de generación 
de ingresos del emisor. Este requisito puede exceptuarse si la 
entidad demuestra que, después de realizar de forma anticipada 
la redención, el pago o la recompra, seguirá contando con 
recursos suficientes para dar cumplimiento a la condición 
establecida en el inciso primero del presente artículo. 

3.3.2.3. El emisor deberá abstenerse de generar expectativas sobre la 
redención, el pago o la recompra anticipada de instrumentos de 
deuda. 

3.3.2.4. El emisor deberá cumplir los requerimientos mínimos de capital 
de funcionamiento una vez realizada la redención, pago o 
recompra. 

3.3.3. Los instrumentos de deuda que pertenezcan al Patrimonio Adicional 
podrán contemplar la redención, el pago o la recompra anticipada antes 
de cinco (5) años, previa autorización de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, cuando se presente alguno de los siguientes eventos: 

3.3.3.1. Cuando se presente una modificación al presente Título que 
implique que el instrumento no cumpla los criterios de 
pertenencia al Patrimonio Adicional.  

3.3.3.2. Cuando una modificación a la normativa tributaria implique un 
cambio en el tratamiento de los flujos del instrumento en las 
bases fiscales.  

3.4. Condicionalidad del pago.  

3.4.1. En el caso de las acciones, el dividendo puede contener características 
de pago obligatorio o preferencial diferentes al del dividendo 
convencional. Sólo se pueden pagar dividendos de elementos 
distribuibles. 

Cuando la entidad aseguradora no cumpla con la condición establecida 
en el primer inciso del presente artículo y hasta tanto no se restablezca 
su cumplimiento, la entidad, tendrán las siguientes limitaciones: 

3.4.1.1. La limitación a la distribución de utilidades o excedentes. 

3.4.1.2. La suspensión temporal del pago de dividendos. 
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3.4.2. En el caso de los instrumentos de deuda, estos deberán incorporar una 
cláusula que permita no realizar el pago del cupón, en caso que el 
emisor no cumpla con la condición establecida en el primer inciso del 
presente artículo o si como resultado del pago se incumpliera la 
mencionada condición. De igual forma, los instrumentos podrán incluir 
una cláusula que permita el ajuste periódico de la tasa base a la que se 
encuentre indexado el cupón de acuerdo con la periodicidad que se 
establezca en el prospecto, pero dicho ajuste no podrá basarse en 
función de la solvencia crediticia del emisor. En el caso de que el emisor 
opte por el no pago de cupones, el prospecto de emisión del instrumento 
deberá disponer que este evento no constituye un incumplimiento por 
parte del emisor. 

En caso que el emisor no cumpla con la condición establecida en el 
primer inciso del presente artículo o si como resultado del pago no la 
cumpliere, solo podrán pagarse cupones siempre y cuando se observen 
todos los siguientes requisitos: 

3.4.2.1. El emisor deberá obtener, previo al momento de realizar la 
redención, pago o recompra, autorización de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3.4.2.2. Que el pago del cupón no debilite más la condición del inciso 
primero del presente artículo. 

3.4.2.3. Que después del pago el emisor cumpla los requerimientos 
mínimos de capital de funcionamiento. 

 

Parágrafo 1: La Superintendencia Financiera de Colombia definirá la pertenencia de las 
acciones y los instrumentos de deuda al patrimonio básico ordinario, al patrimonio básico 
adicional o al patrimonio adicional, según corresponda. Para tal efecto, previo requerimiento 
del emisor, el supervisor evaluará la información proporcionada en el prospecto de emisión 
a la luz de los criterios que se presentan en este artículo. Los instrumentos que no hayan 
sido clasificados por parte del supervisor no podrán hacer parte del patrimonio técnico. 

Parágrafo 2: Los criterios antes descritos deben ser claramente identificables. Si el 
instrumento ha sido acreditado a un nivel de patrimonio no podrá ser acreditado a otro. 
 
 
Artículo 2.31.1.2.2 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) (Modificado 
por el artículo 2 del Decreto 1349 de 2019) Patrimonio Básico Ordinario. 

El patrimonio básico ordinario de las entidades aseguradoras de los que trata este Capítulo 
comprenderá:  

1. El capital suscrito y pagado en acciones que la Superintendencia Financiera de 
Colombia clasifique como parte del patrimonio básico ordinario en cumplimiento 
del numeral 1. y el parágrafo 1. del artículo 2.31.1.2.1. del presente decreto. 

2. El valor de los dividendos decretados en acciones a las que se refiere el numeral 1 
de este artículo. 
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3. Los instrumentos de deuda que la Superintendencia Financiera de Colombia 
clasifique como parte del patrimonio básico ordinario en cumplimiento del numeral 
1. y el parágrafo 1. del artículo 2.31.1.2.1. del presente decreto. 

4. La prima en colocación de acciones a las que se refiere el numeral 1 de este 
artículo. 

5. La reserva legal constituida por apropiaciones de utilidades líquidas. 

6. Los anticipos destinados a incrementar el capital por un término máximo de cuatro 
(4) meses contados a partir de la fecha de ingreso de los recursos al balance, 
siempre que no se trate de una cooperativa de seguros. Transcurrido dicho 
término, el anticipo dejará de computar como un instrumento del patrimonio 
técnico desde la fecha en que se realizó. 

7. Las utilidades del ejercicio en curso. 

8. El valor total de otros resultados integrales – ORI. 

9. Las utilidades retenidas, las reservas ocasionales y las reservas estatutarias. 

10. La reserva de protección de los aportes sociales descrita en el artículo 54 de la 
Ley 79 de 1988.  

11. El monto mínimo de aportes no reducibles previsto en los estatutos, el cual no 
deberá disminuir durante la existencia de la cooperativa, de acuerdo con el 
numeral 7 del artículo 5 de la Ley 79 de 1988.  

12. El fondo no susceptible de repartición constituido para registrar los excedentes que 
se obtengan por la prestación de servicios a no afiliados, de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 79 de 1988. La calidad de no repartible, impide el traslado 
total o parcial de los recursos que componen el fondo a otras cuentas del 
patrimonio. 

13. Los aportes sociales amortizados o readquiridos por la entidad cooperativa en 
exceso del que esté determinado en los estatutos como monto mínimo de aportes 
sociales no reducibles.  

14. El fondo de amortización o readquisición de aportes a que hace referencia el 
artículo 52 de la Ley 79 de 1988, bajo el entendido que la destinación especial a la 
que se refiere la disposición, determina que los recursos de este fondo no pueden 
ser objeto de traslado a otras cuentas del patrimonio, ni utilizados para fines 
distintos a la adquisición de aportes sociales.  

15. Los excedentes del ejercicio en curso, en el caso de las entidades aseguradoras 
con naturaleza cooperativa. 

Parágrafo 1. El valor máximo computable de la suma del valor de las acciones privilegiadas 
que hacen parte del numeral 1. y los instrumentos de deuda del numeral 3. del presente 
artículo es del 20% del total del patrimonio básico ordinario. El valor restante de dichos 
instrumentos será computado en el patrimonio básico adicional. 

Parágrafo 2. En relación con los numerales 12, 13, 14 y 15 del presente artículo dichos 
rubros deberán cumplir en todo momento con los criterios previstos en el numeral 1 del 
artículo 2.31.1.2.1 de este decreto. 
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Artículo 2.31.1.2.3 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) (Modificado 
por el artículo 3 del Decreto 1349 de 2019, siguiendo su régimen de transición2) 
Deducciones del patrimonio básico ordinario.  

Se deducirán del patrimonio básico ordinario los siguientes conceptos:  

1. Las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso.  

2. El valor total de la suma de las inversiones de capital, de las inversiones en bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones, inversiones en bonos subordinados 
opcionalmente convertibles en acciones o, en general, inversiones en instrumentos 
de deuda subordinada efectuadas en forma directa o indirecta en entidades sometidas 
al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia o en entidades 
financieras del exterior, que supere el diez por ciento (10%) del Patrimonio Básico 
Ordinario una vez realizadas las demás deducciones contenidas en el presente 
artículo excepto la descrita en este numeral. Se exceptúan de la deducción aquí 
prevista los siguientes elementos: 

1.1. Las inversiones realizadas en entidades para las cuales la entidad aseguradora 
sea la consolidante a efectos de la presentación de información financiera 
consolidada, cuando las entidades consolidadas en que se realiza la inversión 
no sean entidades de seguros generales, de vida y sociedades de capitalización. 

1.2. Las inversiones efectuadas en otra institución financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para adelantar un proceso de 
adquisición de los que trata el artículo 63 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, durante los plazos establecidos en el inciso 2 del numeral 2 o en el 
parágrafo 2 del mismo artículo.2.3. Las inversiones realizadas por las entidades 
de seguros en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, que sean consolidadas por otra entidad vigilada, cuando dichas 
participaciones no puedan ser consideradas como interés minoritario por la 
consolidante.  

3. El valor del impuesto de renta diferido neto cuando sea positivo. Para el efecto, no se 
tendrán en cuenta los provenientes de los otros conceptos deducidos en virtud del 
presente artículo. 

4. El cien por ciento (100%) del valor del crédito mercantil o plusvalía y de los activos 
intangibles.  

5. El valor no amortizado del cálculo actuarial del pasivo pensional.  

6. El valor de la revalorización de activos. 

Parágrafo 1. Para efectos de lo previsto en el numeral 2. del presente artículo los aportes 
que las entidades aseguradoras con naturaleza cooperativa posean en otras entidades de 
naturaleza solidaria se consideran inversiones de capital. 
 
Parágrafo 2. Las inversiones en instrumentos de deuda subordinada efectuadas antes del 
1° primero de agosto de 2019 no serán objeto de deducción dentro del patrimonio básico 
ordinario. 
 

 
2 Ibídem, p. 1 
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Artículo 2.31.1.2.4 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) (Modificado 
por el artículo 4 del Decreto 1349 de 2019, siguiendo su régimen de transición3) 
Patrimonio Básico Adicional y Patrimonio Adicional. 

1. El patrimonio básico adicional de las entidades aseguradoras de las que trata este 
Capítulo comprenderá: 

1.1. El capital suscrito y pagado en acciones que la Superintendencia Financiera de 
Colombia clasifique como parte del patrimonio básico adicional en cumplimiento del 
numeral 2. y el parágrafo 1. del artículo 2.31.1.2.1. 

1.2. El valor de los dividendos decretados en acciones referidas en el numeral 1.1 de 
este artículo. 

1.3. Los instrumentos de deuda que la Superintendencia Financiera de Colombia 
clasifique como parte del patrimonio básico adicional en cumplimiento del numeral 
2. y el parágrafo 1. del artículo 2.31.1.2.1. Su reconocimiento en el patrimonio 
básico adicional será amortizado anualmente por el método de línea recta en los 
cinco (5) años anteriores a su vencimiento. 

1.4. El valor en exceso del que trata el parágrafo 1 del artículo 2.31.1.2.2 del presente 
decreto. 

1.5. La prima en colocación de acciones a las que se refiere el numeral 1.1 de este 
artículo. 

2. El patrimonio adicional de las entidades aseguradoras de las que trata este Capítulo 
comprenderá: 

2.1. El capital suscrito y pagado en acciones privilegiadas que la Superintendencia 
Financiera de Colombia clasifique como parte del patrimonio adicional en 
cumplimiento del numeral 3 y el parágrafo 1 del artículo 2.31.1.2.1. 

2.2. El valor de los dividendos decretados en acciones referidas en el numeral 2.1 de 
este artículo. 

2.3. La prima en colocación de acciones privilegiadas a las que se refiere el numeral 2.1 
de este artículo. 

2.4. Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones que sean efectivamente 
colocados y pagados, de los que trata el artículo 86 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

2.5. Los instrumentos de deuda que la Superintendencia Financiera de Colombia 
clasifique como parte del patrimonio adicional en cumplimiento del numeral 3. y el 
parágrafo 1. del artículo 2.31.1.2.1. Su reconocimiento en el patrimonio adicional 
será amortizado anualmente por el método de línea recta en los cinco (5) años 
anteriores a su vencimiento. 

2.6. El impuesto de renta diferido neto cuando sea positivo. 

Parágrafo: Para efectos del cálculo del patrimonio técnico el valor máximo computable de 
la suma del valor del patrimonio básico adicional y el patrimonio adicional es del 50% del 
patrimonio adecuado y el valor máximo computable del patrimonio adicional es del 15% del 

 
3 Ibídem, p. 1 
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patrimonio adecuado. 
 
Artículo 2.31.1.2.5 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) Patrimonio 
adecuado.  
 
El patrimonio adecuado corresponderá al patrimonio técnico mínimo que deben mantener 
y acreditar las entidades aseguradoras, el cual estará determinado en función de tres 
componentes: a) el riesgo de suscripción, b) el riesgo de activo y c) el riesgo de mercado. 
Para efectos del cálculo del patrimonio adecuado deberá utilizarse la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
 
En donde: 
 
PA: Patrimonio adecuado 
R1: Riesgo de suscripción  
R2: Riesgo de activo 
R3: Valor de riesgo de mercado 
Pij: Coeficiente de correlación entre el riesgo Ri y el riesgo Rj (subíndices adicionados por el 
artículo 63 del decreto 1745 de 2020) 
 
Se define Pij = 1, para todo i,j. Esto sin perjuicio de que las entidades aseguradoras puedan 
utilizar modelos de medición propios o de industria para el cálculo de las correlaciones entre 
los diferentes riesgos, previa autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Parágrafo 1. (Modificado por el artículo 3 del Decreto 1895 de 2012. Modificado por el 
artículo 7 del Decreto 415 de 2018).  Las entidades aseguradoras que administren a través 
de patrimonios autónomos recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, Fonpet, deberán restar del patrimonio técnico el valor de la reserva de 
estabilización que están obligadas a constituir para tal fin. El valor a deducir corresponderá 
al saldo de la reserva de estabilización del último 31 de marzo, siempre que esta fecha esté 
cubierta por un contrato de administración vigente. En caso contrario corresponderá al saldo 
de la reserva de estabilización del último día del primer mes administrado.  
 
Así mismo, deberán adicionar al patrimonio adecuado de que trata el presente artículo, el 
valor de exposición al riesgo operacional asociado a la administración de recursos de la 
seguridad social a través de patrimonios autónomos.  
 
Se entiende por Riesgo Operacional la posibilidad de que una entidad aseguradora que 
administre a través de patrimonios autónomos recursos de la seguridad social incurra en 
pérdidas y disminuya el valor de su patrimonio como consecuencia de la inadecuación o 
fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien a causa de 
acontecimientos externos. El riesgo operacional incluye el riesgo legal, pero excluye los 
riesgos estratégico y de reputación.  
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El valor de exposición al riesgo operacional a que hace referencia este parágrafo será el 
dieciséis por ciento (16%) del valor resultante de:  
 
1. Sumar los ingresos por comisiones provenientes de la administración de activos que se 

realice a través de contratos de fondos voluntarios de pensión4, Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales –Fonpet- y patrimonios autónomos sobre 
pasivos pensionales.  

2. Deducir los gastos por comisiones causados por la custodia de valores de que trata el 
Libro 37 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, respecto de los valores administrados 
bajo los contratos a que hace referencia el numeral 1 del presente artículo. 

 
En consideración a los criterios que de manera específica determine la Superintendencia 
Financiera de Colombia en relación con la adecuada gestión del riesgo operacional de las 
entidades aseguradoras respecto a uno o varios de los contratos a que se refiere el numeral 
1° del presente artículo, esta podrá disminuir de manera diferencial el valor de exposición 
al riesgo operacional que en forma particular aplique respecto de cada uno de estos 
contratos. En estos casos, dicho valor de exposición no podrá ser inferior al doce por ciento 
(12%). 
   
Para realizar los cálculos contemplados en el presente parágrafo, se tomarán como 
referencia los ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) 
años a la fecha de cálculo. Para nuevos administradores, o para aquellos que no tengan 
información para los tres (3) años anteriores, los ingresos y gastos por comisiones 
aplicables serán calculados como el resultado de multiplicar el valor de los activos 
administrados por los cocientes de los ingresos y gastos por comisiones sobre el valor de 
los activos administrados de aquellas entidades financieras que administraron estos activos 
en los últimos tres (3) años, de acuerdo con las definiciones que para el efecto imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Para realizar los cálculos contemplados en el presente parágrafo respecto al Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -Fonpet-, se tomarán como referencia 
los ingresos y gastos por comisiones anuales promedio de los últimos tres (3) años a la 
fecha de cálculo bajo un mismo contrato de administración. Para aquellos que no tengan 
información para los tres (3) años anteriores bajo un mismo contrato de administración, los 
ingresos y gastos por comisiones aplicables serán calculados como el resultado de 
multiplicar el valor de los activos administrados por los cocientes de los ingresos y gastos 
por comisiones sobre el valor de los activos administrados de aquellas entidades financieras 
que administraron estos activos en los últimos tres (3) años, de acuerdo con las definiciones 
que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Las entidades deberán reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia información 
homogénea que permita avanzar hacia medidas más adecuadas de riesgo operacional. La 
Superintendencia Financiera de Colombia definirá las características de esta información y 
las condiciones en las que las entidades supervisadas deberán reportarla. 
 
Parágrafo 2. Para los efectos previstos en el literal c del numeral 2 del artículo 82 del 

 
4 Modificado por el artículo 2 del Decreto 1207 de 2020. 
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Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), se entenderá como 
patrimonio adecuado el establecido en el presente artículo. 
 

Artículo 2.31.1.2.6 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) (Modificado 
por el artículo 5 del Decreto 1349 de 2019) Riesgo de suscripción en las entidades de 
seguros generales. 

En las entidades de seguros generales el riesgo de suscripción se calculará como el monto 
que resulte más elevado entre los siguientes procedimientos: 

1. Riesgo de suscripción en función del monto de las primas emitidas y aceptadas en 
reaseguro en los últimos doce (12) meses, el cual se determina de la siguiente manera: 

1.1. Por concepto de primas se toman tanto las emitidas (directas + coaseguro 
aceptado) durante el período de los doce (12) meses finalizados en la fecha para 
la que se realiza el cálculo, como las primas aceptadas en reaseguro en el mismo 
período. 

1.2. Hasta cuarenta y un millones (41.000.000) de Unidades de Valor Real (UVR) 
vigentes al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, de los montos así 
establecidos, se aplicará un porcentaje del dieciocho por ciento (18%), y al exceso, 
si lo hubiere, un porcentaje del dieciséis por ciento (16%), sumándose ambos 
resultados. 

1.3. La cuantía que se obtenga según lo dispuesto en el subnumeral anterior se 
multiplica por la relación existente, en el ejercicio que sirve de base para el cálculo, 
entre el monto de los siniestros brutos descontados los reembolsos de siniestros, y 
el importe de estos siniestros brutos, sin que tal relación pueda ser inferior, en 
ningún caso, al cincuenta por ciento (50%). 

2. Riesgo de suscripción en función de la siniestralidad de los últimos treinta y seis (36) 
meses, el cual se establece de la siguiente manera: 

2.1. En la cuantificación de los siniestros se deben incluir los liquidados (pagados 
durante el período de los treinta y seis (36) meses finalizados en la fecha para la 
que se realiza el cálculo, sin deducción por reaseguros), los siniestros pagados por 
aceptaciones en reaseguros (en los últimos treinta y seis (36) meses) y las reservas 
para siniestros avisados por liquidar, cuenta compañía y reaseguradores, 
constituidas al final del período contemplado. 

2.2. Al saldo que arroje la suma de los factores indicados en el subnumeral anterior se 
debe deducir el importe de los recobros y los salvamentos liquidados y realizados 
por siniestros efectuados en el mismo período al que se refiere el mencionado 
subnumeral, así como el monto de la reserva para siniestros avisados por liquidar 
registrada el primer día de los treinta y seis (36) meses contemplados, tanto para 
negocios directos como por aceptaciones. 

2.3. La cifra que resulte de la operación descrita en el subnumeral anterior se debe 
dividir por tres (3). Hasta veinticinco millones (25.000.000) de Unidades de Valor 
Real (UVR) vigentes al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior de este 
resultado, se multiplicará por un porcentaje del veintisiete por ciento (27%), y el 
exceso, si lo hubiere, por un porcentaje del veinticuatro por ciento (24%), 
sumándose ambos resultados. 
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2.4. La cuantía así obtenida se multiplica por la relación existente en el ejercicio que 
sirve de base para el cálculo, entre el importe de los siniestros brutos descontados 
los reembolsos de siniestros, y el importe bruto de estos siniestros, sin que esta 
relación pueda ser inferior, en ningún caso, al cincuenta por ciento (50%). 

Parágrafo. Cuando dentro de los últimos treinta y seis (36) meses se observen siniestros 
extremos liquidados y/o siniestros extremos pagados por aceptaciones en reaseguro, la 
cuantía correspondiente al riesgo de suscripción en función de la siniestralidad se 
determinará como la suma de los montos obtenidos a partir de los siguientes 
procedimientos. 

1. El primer monto corresponderá al obtenido como el resultado de aplicar el procedimiento 
descrito en los subnumerales 2.1 a 2.4 del presente artículo, con las siguientes condiciones: 

a. En el procedimiento descrito en los subnumerales 2.1 a 2.3 se deben excluir los 
montos correspondientes a siniestros liquidados y siniestros pagados por 
aceptaciones en reaseguro, que se clasifiquen como siniestros extremos. Así 
mismo, los salvamentos y recobros liquidados y realizados deben excluir los montos 
correspondientes a siniestros extremos. Se debe computar el total de la reserva para 
siniestros avisados por liquidar (incluyendo siniestros extremos). 

  

b. La relación de que trata el subnumeral 2.4 se determinará como  la división del 
importe de los siniestros brutos (excluyendo siniestros extremos) descontados los 
reembolsos de siniestros (excluyendo siniestros extremos), entre el importe bruto de 
estos siniestros (excluyendo siniestros extremos), sin que esta relación pueda ser 
inferior, en ningún caso, al cincuenta por ciento (50%). 

  

2.   El segundo monto corresponderá al obtenido como el resultado de aplicar el 
procedimiento descrito en los subnumerales 2.1 a 2.4 del presente artículo, con las 
siguientes condiciones: 

  

a. El procedimiento descrito en los subnumerales 2.1 a 2.3 debe llevarse a cabo 
tomando únicamente los montos correspondientes a siniestros liquidados y 
siniestros pagados por aceptaciones en reaseguro, que se clasifiquen como 
siniestros extremos. Los salvamentos y recobros liquidados y realizados deben 
corresponder únicamente a los siniestros extremos y no se computará reserva para 
siniestros avisados por liquidar. 

  

b. La relación de que trata el subnumeral 2.4 se determinará como la división del 
importe de los siniestros extremos brutos descontados los reembolsos de siniestros 
extremos, entre el importe bruto de estos siniestros extremos, sin que esta relación 
pueda ser inferior, en ningún caso, al dos por ciento (2%). En caso que el monto del 
importe bruto de estos siniestros extremos sea cero (0), la relación de que trata el 
presente literal tomará el valor de dos por ciento (2%). 

La Superintendencia Financiera de Colombia determinará los criterios estadísticos y 
actuariales para la identificación de los siniestros extremos. 
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Artículo 2.31.1.2.7 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) Riesgo de 
suscripción en las entidades de seguros de vida.  
En las entidades de seguros de vida el riesgo de suscripción es igual al resultado que se 
obtenga de sumar los importes que arrojen las operaciones descritas a continuación: 
 
a. Para aquellos ramos en los cuales la prima se deba destinar a la constitución de reserva 

matemática, entre ellos los ramos de vida individual, pensiones ley 100 y educativo, el 
riesgo de suscripción corresponde a la suma que resulte de multiplicar el seis por ciento 
(6%) del total de las reservas matemáticas por la relación que exista, en el ejercicio que 
se contemple, entre el importe de las reservas matemáticas, deducidas las 
correspondientes al reaseguro, y el importe bruto de las mismas, sin que esta relación 
pueda ser, en ningún caso, inferior al ochenta y cinco por ciento (85%). 

 
b. Para los demás ramos explotados por estas entidades el riesgo de suscripción se 

determina del mismo modo que para las entidades de seguros generales, pero 
multiplicando, cuando se determina su cuantía en función de las primas, por el 
porcentaje de dieciocho por ciento (18%) hasta once millones (11’000.000) de Unidades 
de Valor Real (UVR) vigentes al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, y por 
el dieciséis por ciento (16%) al exceso, si lo hubiere. Para el cálculo en función de la 
siniestralidad el veintisiete por ciento (27%) se aplica hasta seis millones seiscientos mil 
(6’600.000) Unidades de Valor Real (UVR) vigentes al 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, y el veinticuatro por ciento (24%) al exceso, si lo hubiere. 

 
c. Para el ramo de riesgos profesionales, el riesgo de suscripción se calculará de 

conformidad con lo previsto en el artículo siguiente. 
 
Artículo 2.31.1.2.8 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) Riesgo de 
suscripción para el ramo de riesgos profesionales.  
En las entidades de seguros de vida, el riesgo de suscripción para el ramo de riesgos 
profesionales es igual al resultado que se obtenga de sumar los importes que arrojen los 
numerales 1 y 2 siguientes: 
 
1. En función del monto de las cotizaciones de los últimos doce (12) meses, o en función 
de la siniestralidad de los últimos treinta y seis (36) meses, aquel que arroje el mayor 
resultado. 
 
a.  El cálculo en función de las cotizaciones de los últimos doce (12) meses se determinará 

de la siguiente manera: 
 

i.  Se tomará el 70% del monto de las cotizaciones brutas (directas + coaseguro 
aceptado + reaseguro aceptado) de los últimos doce (12) meses en la fecha en la 
cual se realiza el cálculo. El monto equivalente a veintinueve millones (29’000.000) 
de Unidades de Valor Real (UVR) vigentes al 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, se multiplicará por un porcentaje del dieciocho por ciento 
(18%), y el excedente, si lo hubiere, por un porcentaje del dieciséis por ciento (16%), 
sumándose ambos resultados; 

 
ii.  La cuantía que se obtenga según lo dispuesto en el numeral anterior, se multiplicará 
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por la relación existente en el ejercicio que sirve de base para el cálculo, entre el 
monto de los siniestros brutos descontados los reembolsos de siniestros y el importe 
de estos siniestros brutos, sin que tal relación pueda ser inferior, en ningún caso, al 
50%. 

 
b.  El cálculo en función de los siniestros de los últimos treinta y seis (36) meses, se 

establecerá de la siguiente forma: 
 

i.  En la cuantificación de los siniestros se incluirán los liquidados (pagados durante los 
últimos treinta y seis (36) meses en la fecha en la cuál se realiza el cálculo, sin 
deducción por reaseguros), los siniestros pagados por aceptaciones en reaseguro 
y las reservas para siniestros avisados por liquidar cuenta compañía y 
reaseguradores, constituidas al final del periodo contemplado; 

 
ii.  Al saldo que arroje la suma de los factores indicados en el numeral anterior, se 

deducirá el importe de los recobros liquidados y realizados por siniestros efectuados 
en el mismo período a que se refiere el numeral anterior, así como el monto de la 
reserva para siniestros avisados por liquidar registrada el primer día de los treinta y 
seis (36) meses contemplados, tanto para siniestros directos como por 
aceptaciones; 

 
iii.  La cifra que resulte de la operación descrita en el numeral anterior, se dividirá por 

tres (3). De este resultado, el monto equivalente a catorce millones (14’000.000) de 
Unidades de Valor Real (UVR) vigentes al 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, se multiplicará por un porcentaje del veintisiete por ciento (27%); el exceso, 
si lo hubiere, por un porcentaje del veinticuatro por ciento (24%) y se procederá a 
sumar ambos resultados; 

 
iv.  La cuantía así obtenida se multiplicará por la relación existente en el ejercicio 

contemplado, entre el importe de los siniestros brutos descontados los reembolsos 
de siniestros, y el importe bruto de estos siniestros, sin que esta relación pueda ser 
inferior, en ningún caso, al 50%. 

 
2. En función de la reserva matemática 
 
a. El saldo de la cuenta reservas matemáticas, se multiplicará por un porcentaje del seis 

por ciento (6%); 
 
b. El resultado anterior, se multiplicará por la relación que exista en el ejercicio que se 

contemple, entre el importe de las reservas matemáticas, deducidas las 
correspondientes al reaseguro y el importe bruto de las mismas, sin que esta relación 
pueda ser, en ningún caso, inferior al ochenta y cinco por ciento (85%). 

 
Artículo 2.31.1.2.9 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) Riesgo de 
activo.  
(Modificado por el artículo 6 del Decreto 1349 de 2019) Para efectos de determinar el valor 
correspondiente al riesgo de activo, las entidades aseguradoras deberán clasificar las 
primas por cobrar, las cuentas por cobrar con reaseguradores del exterior, las cuentas por 
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cobrar por contratos de coaseguro, el activo que contabiliza las contingencias a cargo del 
reasegurador netas de deterioro y los activos que respaldan las reservas técnicas netas, 
dentro de una de las siguientes categorías dependiendo de su naturaleza. 
 
 
Categoría I – Activos de máxima seguridad. En esta categoría se clasificarán los siguientes 
activos: 
 

1. La caja y los depósitos a la vista en entidades sometidas a vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Las inversiones en títulos o valores del Banco de la República o de la Nación y los 
garantizados por ésta en la parte cubierta. 

3. Los bonos y títulos hipotecarios de que trata el artículo 30 de la Ley 546 de 1999, 
que cuenten con garantía total del Gobierno Nacional, a través del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras – FOGAFIN. 

4. Cuentas por cobrar cuenta corriente seguro de crédito a la exportación y siniestros 
pendientes garantizados por la Nación. 

5. Títulos o valores emitidos o totalmente garantizados por entidades multilaterales de 
crédito.  

6. Deuda soberana de países miembros del G-10 y títulos o valores, emitidos o 
totalmente garantizados, por sus bancos centrales. 

7. La exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas 
y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la contraparte sea 
la Nación, el Banco de la República o una cámara de riesgo central de contraparte. 

8. La exposición crediticia en operaciones con instrumentos financieros derivados 
siempre que la contraparte sea la Nación, el Banco de la República o una cámara 
de riesgo central de contraparte. 

 
Categoría II – Activos de alta seguridad. En esta categoría se clasificarán los siguientes 
activos: 
 

a. Los depósitos a término en establecimientos de crédito sometidos a vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

b. Depósitos a la vista en bancos del exterior cuando estos cuenten con una 
calificación de grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora reconocida 
internacionalmente. 

c. Los créditos garantizados incondicionalmente con títulos o valores emitidos por la 
Nación o por el Banco de la República o por Gobiernos o Bancos Centrales de 
países que autorice expresamente la Superintendencia Financiera de Colombia.  

d. Títulos o valores emitidos por emisores del exterior, cuando dichos títulos o valores 
cuenten con una calificación de grado de inversión otorgada por una sociedad 
calificadora reconocida internacionalmente. 

e. (Derogado por el artículo 12 del Decreto 1349 de 2019) 
f. Cuentas por cobrar por contratos de coaseguro con aseguradoras sometidas a 

vigilancia por la Superintendencia Financiera de Colombia cuando cuenten con una 
calificación vigente de grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora de 
riesgo. 

g. La exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas 
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y operaciones de transferencia temporal de valores siempre que la contraparte sea 
una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia distinta del 
Banco de la República, o una entidad pública de orden nacional o un fondo mutuo 
de inversión controlado.  

h. La exposición crediticia en las operaciones con instrumentos financieros derivados 
siempre que la contraparte sea una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia distinta del Banco de la República, o una entidad pública de 
orden nacional o un fondo mutuo de inversión controlado. 

i. (Adicionado por el artículo 6 del decreto 1286 de 2020) Los activos, exposiciones y 
contingencias avalados o garantizados por el Fondo Nacional de Garantías S.A. o 
por el Fondo Agropecuario de Garantías en la parte cubierta. 

 
Categoría III – Otros activos de riesgo: En esta categoría se incluirán todos los activos no 
incluidos en ninguna categoría anterior. 
 
(Adicionado por el artículo 3 del decreto 1398 de 2020, siguiendo su régimen de transición5) 
Categoría IV - Activos de riesgo inmobiliario no productivos. En esta categoría se 
clasificarán los siguientes activos: 
 
1. Los bienes raíces no productivos descritos en el numeral 3.10 de artículo 2.31.3.1.2 
ponderarán al 15% de su valor. 
 
Los activos incluidos en la Categoría I se ponderarán al 0%, en la Categoría II al 1.5% y en 
la Categoría III ponderarán de acuerdo a las siguientes reglas: 
 
1. Los títulos de deuda y los títulos derivados de procesos de titularización, se clasificarán 

de acuerdo con la calificación otorgada por las sociedades calificadoras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se observarán los rangos de 
calificación indicados en la siguiente matriz o su equivalente: 

 
RIESGO CREDITICIO DE LARGO PLAZO 

 

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN 

AAA hasta AA- 1.5% 

A+ hasta A- 4.5% 

BBB+ o Inferior o sin calificación 8.5% 

 
RIESGO CREDITICIO DE CORTO PLAZO 

 

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN 

 
5 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición contenido en el artículo 4 del Decreto 1398 de 2020. Artículo 

4. Vigencia. Las disposiciones previstas en el presente Decreto regirán a partir de la publicación de las 
instrucciones que para su desarrollo imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. Dicha entidad las 
expedirá en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la publicación del presente Decreto. 
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1+ hasta 1- 1.5% 

2+ hasta 2- 4.5% 

3 o Inferior o sin calificación 8.5% 

 
 

2. La exposición neta en las operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y 
operaciones de transferencia temporal de valores y la exposición crediticia en 
operaciones con instrumentos financieros derivados, siempre que la contraparte sea 
una entidad no contemplada en las categorías I y II, ponderarán de la siguiente manera, 
de acuerdo con la calificación indicada a continuación o su equivalente, otorgada por 
las sociedades calificadoras autorizadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia a la contraparte en dichas operaciones: 

 

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN 

AAA hasta AA- 1.5% 

A+ hasta A- 4.5% 

BBB+ o Inferior o sin calificación 8.5% 

 
 

3. Las acciones emitidas por entidades del exterior, las acciones inscritas en el Registro 
Nacional de Valores y de Emisores RNVE, los certificados de depósitos negociables 
representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs) y las participaciones en carteras 
colectivas ponderarán al 4.5%. 

 
4. Los demás activos ponderarán al 8.5% de su valor. 
 
5. (Adicionado por el artículo 7 del Decreto 1349 de 2019) Los activos de las contingencias 

a cargo del reasegurador, cuando cuenten con una calificación vigente de grado de 
inversión otorgada por una sociedad calificadora reconocida internacionalmente, se 
ponderarán por la probabilidad de incumplimiento de la entidad reaseguradora en un 
año, de acuerdo con las matrices de transición más recientes publicadas por dichas 
sociedades calificadoras. Aquellas entidades reaseguradoras que cuenten con una 
calificación de BB o menos o no cuenten con calificación vigente otorgada por 
sociedades calificadoras reconocidas internacionalmente ponderarán al 8.5% de su 
valor. La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones a que 
haya lugar. 

 
6. (Adicionado por el artículo 8 del Decreto 1349 de 2019) Las cuentas por cobrar con 

reaseguradoras, netas del depósito de reserva a reaseguradoras del exterior, cuando 
cuenten con una calificación vigente de grado de inversión otorgada por una sociedad 
calificadora reconocida internacionalmente, se ponderarán por la probabilidad de 
incumplimiento de la entidad reaseguradora en un año, de acuerdo con las matrices de 
transición más recientes publicadas por dichas sociedades calificadoras. Aquellas 
entidades reaseguradoras que cuenten con una calificación de BB o menos o no 
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cuenten con calificación vigente otorgada por sociedades calificadoras reconocidas 
internacionalmente ponderarán al 8.5% de su valor. La Superintendencia Financiera de 
Colombia impartirá las instrucciones a que haya lugar. 

 
Parágrafo 1. El valor de los activos a ponderar se tomará neto de provisiones y sin incluir 
valorizaciones ni desvalorizaciones. En ningún caso se deducirán las provisiones de 
carácter general establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Las valorizaciones de estos activos computarán al 50% de su valor. 
 
Parágrafo 2. Productos estructurados: Computarán por su precio justo de intercambio 
multiplicado por el factor de ponderación que corresponda según la categoría de riesgo del 
emisor del respectivo producto.  
 
Cuando se realicen inversiones en un producto estructurado cuyos componentes 
provengan de distintas contrapartes, pero se haya adquirido el mismo a otra entidad que 
obra como vendedor de éste y no es responsable de su pago, dicho producto estructurado 
computará por la suma de los siguientes dos (2) factores: 
 

i. La multiplicación del precio justo de intercambio del componente no derivado por el 
factor de ponderación que aplique al respectivo emisor de conformidad con lo 
previsto en el presente artículo.  

 
ii. La multiplicación del costo de reposición de los componentes derivados por el factor 

de ponderación que aplique a la respectiva contraparte de conformidad con lo 
previsto en el presente artículo.  

 
Parágrafo 3. Para los efectos del presente artículo, se entiende como exposición neta en 
operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia 
temporal de valores, el monto que resulte de restar la posición deudora de la posición 
acreedora que ostenta la entidad en cada operación, siempre que este monto sea positivo. 
Para el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el valor de mercado de los 
títulos o valores cuya propiedad se transfirió y/o la suma de dinero entregada como parte 
de la operación, así como los intereses o rendimientos asociados a la misma.  
 
Parágrafo 4. Los valores transferidos en desarrollo de las operaciones repo o reporto 
simultáneas o de transferencia temporal de valores deberán ser tenidos en cuenta para los 
efectos previstos en este artículo, mientras permanezcan en el balance del enajenante, 
originador o receptor, según sea el caso, conforme a las disposiciones contables que rigen 
dichas operaciones.  
 
Parágrafo 5. Para los efectos del presente artículo, para determinar la exposición crediticia 
en instrumentos financieros derivados, serán aplicables las definiciones que para el efecto 
determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Parágrafo 6. (Modificado por el artículo 9 del Decreto 1349 de 2019) Los activos que en 
desarrollo del artículo 2.31.1.2.3 del presente decreto se deduzcan para efectuar el cálculo 
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del patrimonio básico ordinario, no se computarán para efectos de determinar el valor total 
de activos ponderados por nivel de riesgo de activo de las entidades aseguradoras. 
 
Artículo 2.31.1.2.10 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) Valor de 
exposición por riesgo de Mercado.  
 
Para el cálculo del riesgo de mercado en las entidades de seguros generales se utilizará la 
metodología en función del Valor en Riesgo (VeR), conforme a la cual se estima la pérdida 
que podría registrar una determinada posición en un intervalo de tiempo con un cierto nivel 
de probabilidad o confianza debido a un cambio adverso en los precios. La 
Superintendencia Financiera de Colombia establecerá la metodología que deberán 
implementar las entidades aseguradoras de seguros generales, sin perjuicio de que las 
mismas puedan solicitar a este organismo autorización para utilizar un modelo de medición 
propio, caso en el cual deberán acreditar ante dicha Superintendencia, el cumplimiento de 
los requisitos mínimos que se establezcan para el efecto. 
  
Artículo 2.31.1.2.11 (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2954 de 2010) Transición 
(Derogado por el artículo 146 del Decreto 1745 de 2020).  
 
En el evento en que a la entrada en vigencia del Capítulo 2 del Título 1 del Libro 31 de la 
Parte 2 del presente decreto, una entidad aseguradora tenga un nivel de patrimonio técnico 
inferior al patrimonio adecuado calculado de conformidad con lo allí dispuesto, deberá 
ajustarlo en un plazo máximo de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de su 
entrada en vigencia. 
 

Artículo 2.31.1.2.12 (Adicionado por el artículo 10 del Decreto 1349 de 2019) Plan de 
ajuste ante el incumplimiento del patrimonio adecuado. 

En el evento que la entidad aseguradora no cumpla con la condición establecida en el 
primer inciso del artículo 2.31.1.2.1 del presente decreto, la entidad deberá informarlo de 
manera inmediata a sus accionistas o asociados y poner esta comunicación en 
conocimiento de la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo anterior sin perjuicio del 
régimen sancionatorio aplicable a las entidades aseguradoras en cabeza de dicha 
superintendencia. 

De manera concomitante la entidad deberá establecer un plan de ajuste y enviarlo a la 
Superintendencia Financiera de Colombia en los términos y condiciones que ésta 
determine. Dicho plan de ajuste deberá contener los mecanismos establecidos por la 
entidad para reponer el nivel requerido de patrimonio técnico y el plazo en el cual se 
completará dicho proceso.  

En todo caso, cuando se presente el mencionado incumplimiento y hasta tanto no se 
complete el plan de ajuste, la entidad tendrá las siguientes limitaciones:  

1. La limitación a la liberación de reservas, reducción del capital social, y en general, 
cualquier posibilidad de afectación de recursos por voluntad de la Administración que 
conlleve una reducción en su patrimonio.  
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2. La suspensión temporal del pago de dividendos, recompra de acciones, bonificaciones 
a empleados o cualquier otro programa de pagos discrecionales, de incentivos o 
erogaciones no ordinarias a partes relacionadas. 

 
 

CAPÍTULO 3  LÍMITES MÁXIMOS DE RETENCIÓN SOBRE LOS RIESGOS QUE 
ASUMEN LAS ENTIDADES ASEGURADORAS 

 
Artículo 2.31.1.3.1 (Artículo 1° del Decreto 2271 de 1993).  Límites 
 
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras no podrán asumir en un sólo riesgo una 
retención neta que exceda del diez por ciento (10%) de su patrimonio técnico 
correspondiente al trimestre inmediatamente anterior a aquel en el cual se efectúe la 
operación. 
 
Se entiende por riesgo la sumatoria de todos los valores asegurados y reasegurados de las 
coberturas de los intereses amparados por una determinada compañía expuestos a un 
mismo evento. 
 
  
Parágrafo 1. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 1531 de 2022 según su régimen 
de transición). Para los propósitos de este artículo se considerará como patrimonio técnico 
el calculado para el cumplimiento de las normas de solvencia vigentes. 
 
Texto anterior Parágrafo. Para los propósitos de este artículo se considerará como 
patrimonio técnico el calculado para el cumplimiento de las normas de solvencia vigentes. 
 
Parágrafo 2. (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 1531 de 2022 según su régimen 
de transición). Para el ramo de seguro de terremoto, las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras no podrán asumir una pérdida máxima probable de la cartera retenida, de 
acuerdo con el literal e) del artículo 2.31.5.1.1. del presente Decreto, que exceda el diez por 
ciento (10%) de su patrimonio técnico correspondiente al trimestre inmediatamente anterior 
en el cual se realice el cálculo del límite que trata el presente parágrafo. 
 
 
CAPÍTULO 4   MONTOS DEL PATRIMONIO TECNICO 

SANEADO QUE DEBEN ACREDITAR LAS ENTIDADES ASEGURADORAS DE VIDA 
QUE PRETENDAN EXPLOTAR LOS RAMOS DE SEGUROS PROVISIONALES Y DE 

PENSIONES DEL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 

(Capítulo derogado por el artículo 2 del Decreto 2954 de 2010) 
 
 
CAPÍTULO 5 METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL 
MARGEN DE SOLVENCIA DE COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE VIDA APLICABLE AL 

RAMO DE RIESGOS PROFESIONALES 
 

(Capítulo derogado por el artículo 2 del Decreto 2954 de 2010) 
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CAPÍTULO 6 SEGUROS PREVISIONALES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA   

 
Artículo 2.31.1.6.1 (Artículo 1 del Decreto 876 de 1994). Participación de utilidades.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 108 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
aseguradoras de vida que cuenten con autorización impartida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para la explotación del ramo de seguros previsionales de invalidez 
y sobrevivencia deberán distribuir una vez al año las utilidades generadas en los resultados 
de las pólizas de invalidez y sobrevivientes que contraten las sociedades administradoras, 
con sujeción a las disposiciones pertinentes. 

Para los efectos del presente artículo las entidades aseguradoras de vida elaborarán un 
informe con destino a la sociedad administradora correspondiente, en el cual se 
especifiquen las utilidades obtenidas durante el respectivo período, las cuales deberán 
entregarse a la sociedad administradora dentro del mes siguiente al corte respectivo, el cual 
para todos los casos será el 31 de diciembre de cada año. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que les sean trasladadas, las 
sociedades administradoras deberán abonar a prorrata del valor del aporte para pagar los 
seguros correspondientes, el valor de las utilidades en la cuenta individual de ahorro 
pensional de todos sus afiliados a la fecha de la distribución. 

Artículo 2.31.1.6.2 (Artículo 2 del Decreto 876 de 1994). Terminación del seguro de 
invalidez y sobrevivientes por no pago de la prima.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la Ley 100 de 1993, el seguro de 
invalidez y sobrevivientes se sujeta, en relación con la terminación del contrato por no pago 
de la prima, al plazo previsto en el artículo 1152 del Código de Comercio. 

Las entidades aseguradoras de vida comunicarán dicha circunstancia a la Superintendencia 
Financiera de Colombia dentro de los tres (3) días hábiles anteriores al momento en que 
produzca efectos la terminación del seguro por no pago de la prima. 

Artículo 2.31.1.6.3 (Artículo 3 del Decreto 876 de 1994).  Trámite de las reclamaciones.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 108 de la Ley 100 de 1993, las sociedades 
administradoras deberán tramitar ante la respectiva entidad aseguradora de vida con la cual 
tengan contratado el seguro de invalidez y sobrevivientes, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha en que el dictamen de invalidez quede en firme o se solicite el beneficio 
en caso de muerte, la reclamación por el aporte adicional necesario para financiar la 
pensión y el auxilio funerario, en su caso. 
 
Artículo 2.31.1.6.4 (Artículo 4 del Decreto 876 de 1994).  Auxilio funerario.  
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 86 de la Ley 100 de 1993, la persona que 
compruebe haber sufragado los gastos de entierro de un afiliado tendrá derecho a que la 
respectiva sociedad administradora le cancele, con cargo a sus propios recursos, el auxilio 
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funerario de que trata dicho artículo. La administradora podrá, a su turno, repetir tal pago 
contra la entidad aseguradora de vida que hubiere expedido el correspondiente seguro de 
sobrevivientes. 

Así mismo, la persona que compruebe haber sufragado los gastos de entierro de un 
pensionado bajo la modalidad de retiro programado que prevé el artículo 81 de la Ley 100 
de 1993 tendrá derecho a que la respectiva sociedad administradora le cancele, con cargo 
a la correspondiente cuenta individual de ahorro pensional, el auxilio funerario. Tratándose 
de pensionados que estuvieren recibiendo una renta vitalicia, el auxilio lo pagará la 
respectiva entidad aseguradora. 

Las sociedades administradoras o entidades aseguradoras, según corresponda, deberán 
cancelar el auxilio funerario dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la 
cual se les suministren los documentos mediante los cuales se acredite el pago de los 
gastos de entierro de un afiliado o pensionado. 

Parágrafo. Se considerarán pruebas suficientes para acreditar el derecho al auxilio 
funerario, entre otras, la certificación del correspondiente pago y la prueba de la muerte 
conforme a lo previsto en la ley. 

Artículo 2.31.1.6.5 (Artículo 5 del Decreto 876 de 1994) (Modificado por el artículo 64 
del decreto 1745 de 2020) Garantía de la renta vitalicia.  
Con sujeción a lo previsto en el Capítulo 2 del Título 6 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 
1833 de 2016 y las normas que lo adicionen o modifiquen, la entidad aseguradora de vida 
que hubiere expedido el seguro previsional de invalidez y sobrevivencia deberá garantizar 
a la respectiva sociedad administradora, a sus afiliados y beneficiarios: 
 
1. La expedición de un seguro de renta vitalicia inmediata o el retiro programado con renta 

vitalicia diferido como modalidades para obtener su pensión, cuando así lo solicite 
expresamente el afiliado, el pensionado o sus beneficiarios según el caso, y 
 

2. Que el seguro de renta vitalicia comprenda el pago de una pensión mensual no inferior 
al cien por ciento (100%) de la pensión de referencia utilizada para el cálculo del capital 
necesario. 

  
En todo caso, la sociedad administradora deberá informar a los afiliados y sus beneficiarios 
la opción prevista en este artículo, la cual se incluirá en los formatos que con carácter 
general señale la Superintendencia Financiera de Colombia, según lo prevé el parágrafo 
del artículo 2.2.6.2.4. del Decreto 1833 de 2016. 
   
La sociedad administradora respetará la libertad de contratación de seguros de renta 
vitalicia por parte del afiliado, según las disposiciones pertinentes. 
 
Artículo 2.31.1.6.6 (Artículo 6 del Decreto 876 de 1994). Seguro en caso de cesión del 
fondo de pensiones.  
 
Cuando, en desarrollo de lo previsto en el Capítulo VIII del Decreto 656 de 1994, se efectúe 
la cesión de fondos de pensiones, de una sociedad administradora a otra, el seguro 
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previsional de invalidez y sobrevivencia tomado por la sociedad administradora que actúe 
como cesionaria, asumirá los riesgos a partir del momento en el cual se perfeccione la 
cesión, oportunidad a partir de la cual las correspondientes primas deberán pagarse a la 
entidad aseguradora de vida que asegure los riesgos de invalidez y sobrevivencia de la 
sociedad administradora cesionaria. 
 
Artículo 2.31.1.6.7 (Artículo 7 del Decreto 876 de 1994).  Verificación.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia verificará la sujeción de los respectivos 
contratos a lo previsto en este decreto, al aprobar las pólizas de seguros que emitan las 
entidades aseguradoras de vida que cuenten con autorización para la explotación de los 
ramos de seguros previsionales de invalidez y sobrevivientes y de pensiones. 
 
Artículo 2.31.1.6.8 (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013) Cálculo de 
las utilidades.  
 
Diez (10) años después de que se termine la relación correspondiente a la póliza previsional 
de invalidez y de sobrevivencia, el saldo de la reserva podrá ser liberado. Una vez liberado, 
deberá recalcularse la utilidad de la póliza y efectuar la repartición de utilidades, de acuerdo 
con la fórmula ofrecida en la póliza, a la administradora de fondos de pensiones, las cuales 
deberán entregarse dentro del mes siguiente a la fecha en que se produjo la liberación del 
saldo de la reserva. 
 
Para tal efecto, las entidades aseguradoras de vida deberán elaborar un informe con 
destino a la sociedad administradora correspondiente, en el cual se especifiquen las 
utilidades obtenidas durante la vigencia de la póliza y hasta la fecha en que se liberó el 
saldo de la reserva. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que le sean 
entregados, la sociedad administradora deberá abonar el valor de las utilidades en la cuenta 
individual de ahorro pensional de todos sus afiliados a la fecha de distribución así: 
 
La sociedad administradora tomará el valor total de las utilidades pagadas por la 
Aseguradora y lo dividirá por el número de años de vigencia de la póliza cuya reserva se 
está liberando, determinando así el monto de la utilidad para cada año. 
 
El valor de la utilidad anual, será distribuido entre el número de personas que se 
encontraban afiliados a la sociedad administradora en ese año y que permanezcan afiliados 
a dicha sociedad a la fecha de la distribución de utilidades. Este procedimiento se repetirá 
para cada uno de los años de vigencia de la póliza respectiva. 
 
Artículo 2.31.1.6.9 (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013) Declaración 
sobre el estado de riesgo.   
 
En los términos del artículo 1058 del Código de Comercio, las administradoras de fondos 
de pensiones suministrarán a la aseguradora la información necesaria para efectos del 
cálculo de la prima de riesgo. 
 
Artículo 2.31.1.6.10 (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 2973 de 2013). 
Modificación a la formulación aplicable.  
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Las compañías que no hubieran considerado en el cálculo de la repartición de utilidades la 
constitución de las reservas reglamentadas en este decreto podrán pactar con la respectiva 
administradora de fondos de pensiones la modificación de la formulación aplicable.” 
 
CAPÍTULO 7 RÉGIMEN DE RESERVAS PARA RIESGOS EN CURSO DE LOS 

REASEGUROS DEL EXTERIOR. 
(Denominación modificada por el artículo 65 del decreto 1745 e 2020) 

 
Artículo 2.31.1.7.1 (Artículo 1º del Decreto 1798 de 1994) Constitución del depósito de 
reserva. 
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras estarán obligadas a constituir a los 
reaseguradores del exterior, el depósito de reserva, en los siguientes porcentajes:  
 

RAMOS DE SEGUROS PORCENTAJE 

Aviación, navegación y Minas y Petróleos 10% 

Manejo Global Bancario 10% 

Transportes 20% 

Otros ramos 20% 

 
 
Las partes podrán estipular la tasa de interés que la entidad aseguradora reconocerá al 
reasegurador sobre el depósito de reserva. 
 
Artículo 2.31.1.7.2 (Artículo 2º del Decreto 1798 de 1994) Período de la retención.  
La retención del depósito de reserva se hará en la fecha de la cesión al reasegurador y el 
período durante el cual deberá mantenerse será igual a aquel en el cual la entidad 
aseguradora cedente mantenga la reserva propia del mismo seguro. El depósito de reserva 
relacionado con seguros cuya vigencia sea superior a un (1) año se liberará expirado el 
primer año de vigencia del seguro. 
 
Artículo 2.31.1.7.3 (Artículo 3º del Decreto 1798 de 1994) Prueba de la constitución del 
depósito de reserva.  
Las entidades aseguradoras acreditarán en las fechas señaladas para la presentación de 
los estados financieros ante la Superintendencia Financiera de Colombia, la retención de 
los depósitos de reserva regulados en este Decreto. 
 
Artículo 2.31.1.7.4 (Artículo 4º del Decreto 1798 de 1994 modificado por el artículo 4 
del Decreto 2973 de 2013) Inversión de los depósitos de reserva retenidos.  
Los depósitos de reserva retenidos al reasegurador del exterior se sujetan al régimen de 
inversiones que señala el Título 3 del presente Libro 
 
Artículo 2.31.1.7.5 (Artículo 5º del Decreto 1798 de 1994) (Modificado por el artículo 
66 del decreto 1745 de 2020) Contratos no proporcionales.  
La obligación señalada en el artículo 2.31.1.7.1 del presente decreto no se aplica para los 
contratos de reaseguro no proporcionales. 
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Artículo 2.31.1.7.6 (Artículo 6º del Decreto 1798 de 1994) Exoneración de la obligación 
de retención.  
Las entidades aseguradoras y reaseguradoras no tendrán que constituir el depósito de 
reserva en los siguientes casos: 
 
a) En los ramos de seguros de aviación, navegación, minas y petróleos y manejo en los 

seguros globales bancarios, cuando la respectiva entidad aseguradora constituya por 
cuenta propia el depósito retenido que le correspondería al reasegurador; 

 

b) Por autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, por razones de interés 
general, cuando se trate de riesgos catastróficos, especiales o de altísima severidad. 

 
TÍTULO 2 NORMAS APLICABLES A ALGUNAS 

OPERACIONES DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS 
 

CAPÍTULO 1 POLIZAS DE SEGUROS EN MONEDA 
EXTRANJERA 

 
 
Artículo 2.31.2.1.1 (Artículo 1 del Decreto 2821 de 1991). Utilización de seguros en 
moneda extranjera.  
 
El valor asegurado de las pólizas de seguros que emitan entidades aseguradoras 
legalmente establecidas en el país se podrá expresar en moneda extranjera en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando los riesgos objeto del seguro se encuentren ubicados en territorio 

extranjero, la realización del riesgo tenga lugar en él, o la indemnización deba ser 
reconocida a una persona natural o jurídica domiciliada en el exterior. 

 
2. En los seguros de daños a la propiedad, cuando el asegurado o beneficiario haya 

pactado la reposición a nuevo del interés asegurable y éste se encuentre 
representado por bienes, equipos electrónicos o maquinarias cuya reposición deba 
hacerse recurriendo a su importación. 
 

3. Cuando el interés asegurable provenga de obligaciones contractuales fijadas en 
moneda extranjera contempladas por el régimen cambiario vigente. 
 

4. Cuando para la indemnización, reposición o reemplazo del interés asegurable se 
deba recurrir necesariamente al mercado cambiario. 
 

5. En los seguros de lucro cesante o sobre bienes de capital representativos o 
resultantes de la inversión de capital colombiano en el exterior o en zonas francas. 
 

6. En los seguros de daños en naves aéreas y marítimas. 
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7. En los seguros de daños y lucro cesante en complejos industriales, de minas y 
petróleos, para el procesamiento de hidrocarburos o sus derivados, cuyo producto 
esté destinado, en su mayor parte, a la exportación. 
 

8. En los seguros de cumplimiento que garanticen contratos financiados con 
empréstitos en moneda extranjera, a largo plazo y con entidades financieras o de 
fomento domiciliadas en el exterior. 
 

9. En los seguros de fidelidad y manejo destinados únicamente al amparo individual 
del personal de las entidades autorizadas como intermediarios del mercado 
cambiario y cuya función implique el manejo, transacción y cuidado directo de 
moneda extranjera o de los títulos representativos de ésta. 
 

10. En los seguros de responsabilidad civil derivada de los accidentes ocasionados a 
pasajeros y a terceros no transportados, los daños corporales que sufra la 
tripulación como consecuencia de accidentes causados por los vehículos terrestres, 
naves aéreas o marítimas legalmente autorizadas para el transporte internacional 
de pasajeros y/o mercancías. 
 

12. En los seguros de responsabilidad civil derivada de los daños causados a bienes 
que temporalmente se encuentren en el territorio nacional, de propiedad de terceros 
no residentes en Colombia. 
 

Parágrafo. También será procedente la utilización de pólizas en moneda extranjera en los 
casos no previstos en el presente artículo, en los cuales se presenten situaciones análogas 
a las aquí previstas, previo concepto de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Artículo 2.31.2.1.2 (Artículo 2 del Decreto 2821 de 1991). Inversión de las reservas. 
Derogado por el artículo 3 del Decreto 159 de 2016 
 
 
Artículo 2.31.2.1.3 (Artículo 3 del Decreto 2821 de 1991). Reporte a la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
Las entidades aseguradoras deberán informar a la Superintendencia Financiera de 
Colombia en forma agregada y con periodicidad trimestral acerca de las expediciones de 
pólizas que hubieren efectuado en moneda extranjera, para lo cual deberán diligenciar los 
formatos e informes contables o estadísticos que la Superintendencia Financiera de 
Colombia señale con carácter general. 
 
Artículo 2.31.2.1.4 (Artículo 4 del Decreto 2821 de 1991). Aplicación de normas 
cambiarias.  
Las obligaciones derivadas de los contratos de seguros en moneda extranjera deberán 
sujetarse integralmente a las disposiciones vigentes en materia cambiaria. 
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CAPÍTULO 2 RAMOS DE SEGUROS QUE SE PUEDEN 
COMERCIALIZAR MEDIANTE EL USO DE RED 6 

 
  
Artículo 2.31.2.2.1 (Artículo 1 del Decreto 1367 de 1998. Modificado por el artículo 1 
del Decreto 034 de 2015). Requisitos.  
Para los efectos previstos en el artículo 6º de la Ley 389 de 1997, en la comercialización de 
seguros a través del uso de red, se tendrán en cuenta los siguientes requisitos: 
  
1. Universalidad. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de 

seguros autorizados en este Capítulo, deben proteger intereses asegurables y 
riesgos comunes a todas las personas. 

 

2. Sencillez. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de 
seguros autorizados, sean de fácil comprensión y manejo para las personas.  

 

3. Estandarización. Es la característica consistente en que el texto de las pólizas de 
los ramos de seguros autorizados, sea igual para todas las personas según la clase 
de interés que se proteja y por lo tanto, no exijan condiciones específicas ni 
tratamientos diferenciales a los asegurados. 

 

4. Comercialización masiva. Es la distribución de las pólizas de los ramos autorizados 
a través de la red de los establecimientos de crédito y de corresponsales, siempre 
que cumpla con las condiciones o requisitos antes señalados. 

 
Parágrafo. La comercialización masiva de seguros podrá llevarse a cabo siempre y cuando 
la vinculación se realice directamente por la compañía aseguradora, a través de los 
intermediarios de seguros autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
mediante el Uso de Red de establecimientos de crédito para los ramos estipulados en el 
artículo 2.31.2.2.2 del presente decreto, o <de corresponsales para los ramos estipulados 
en el artículo 2.36.9.1.18 del presente decreto. Así mismo, dicha Superintendencia 
establecerá los estándares o condiciones generales que deberán cumplir las pólizas de 
seguros que se comercialicen masivamente. 
 
Texto anterior Artículo 2.31.2.2.2. (Artículo 2 del Decreto 1367 de 1998. Modificado 
por el artículo 2 del Decreto 034 de 2015. Modificado por el artículo 2 del Decreto 2123 
de 2018). Ramos de seguros.  
Se consideran idóneos para ser comercializados mediante la red de los establecimientos 
de crédito los siguientes ramos, siempre y cuando las pólizas cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto. 
 

1. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito. 
2. Seguro de automóviles. 
3. Seguro de exequias. 
4. Accidentes personales. 
5. Seguro de desempleo. 
6. Seguro educativo. 

 
6 Nombre del Capítulo modificado por el artículo 2 del Decreto 2673 del 21 de diciembre de 2012. 
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7. Vida individual. 
8. Seguro de pensiones voluntarios. 
9. Seguro de salud. 

10. Seguro de responsabilidad civil. 
11. Seguro de incendio. 
12. Seguro de terremoto. 
13. Seguro de sustracción. 
14. Seguro agrícola. 
15. Seguro del hogar. 
16. Seguro colectivo de vida. 
17. Seguro vida grupo. 
18. Los demás ramos que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca, de 

acuerdo con la evaluación de riesgos y condiciones que resulten aplicables para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en artículo 2.31.2.2.1 del presente 
decreto. 

 
Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, recepción, pago, 
transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y recepción de solicitudes, 
documentos, informes, boletines, certificados y en general toda aquella información 
relacionada con los seguros comercializados a través del uso de red y de corresponsales. 
 
Parágrafo 1. Con sujeción a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 389 de 1997, en la 
realización del contrato de seguro, adquirido a través de la red de establecimientos de 
crédito, no se podrán exigir condiciones previas para el inicio del amparo de la póliza o para 
la subsistencia de la misma, según el caso, distintas de los principales elementos 
considerados para asumir los riesgos propios del amparo de la póliza. De la misma manera, 
las condiciones del mismo no podrán ser modificadas unilateralmente por la entidad 
aseguradora. 
 
Parágrafo 2. Para el ramo de automóviles no podrán exigirse requisitos o condiciones 
específicas de ninguna naturaleza como condición previa al inicio del amparo de la póliza 
o para la subsistencia de la cobertura, tales como la revisión o el avalúo del automotor.  
 
Para el ramo de accidentes personales, se podrán comercializar los seguros que ofrezcan 
coberturas adicionales a las obligatorias establecidas en el Libro Tercero de la Ley 100 de 
1993 y el Decreto ley 1295 de 1994. 
 
Para el ramo de seguros de salud se podrán comercializar a través de la red de 
establecimientos de crédito, los seguros que se ajusten a lo establecido en el artículo 2.2.4.4 
del Decreto 780 de 2016. 
 
 
Artículo 2.31.2.2.2  (Artículo 2 del Decreto 1367 de 1998. Modificado por el artículo 2 
del Decreto 034 de 2015. Modificado por el artículo 2 del Decreto 2123 de 2018. 
Modificado por el artículo 5 del Decreto 1459 de 2022). Ramos de seguros. Dentro de 
los ramos autorizados a la actividad aseguradora, las pólizas que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 2.31.2.2.1 del presente decreto se consideran idóneas para ser 
comercializadas mediante la red de los establecimientos de crédito. 
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Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, recepción, pago, 
transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y recepción de solicitudes, 
documentos, informes, boletines, certificados y en general toda aquella información 
relacionada con los seguros comercializados a través del uso de red y de corresponsales. 
 
Parágrafo 1. Con sujeción a lo previsto en el artículo 6° de la Ley 389 de 1997, en la 
realización del contrato de seguro, adquirido a través de la red de los establecimientos de 
crédito, no se podrán exigir condiciones previas para el inicio del amparo de la póliza o para 
su subsistencia, según el caso, distintas de los principales elementos considerados para 
asumir los riesgos propios del amparo de la póliza. De la misma manera, las condiciones 
generales del contrato no podrán ser modificadas unilateralmente por la entidad 
aseguradora salvo que las modificaciones sean incluidas en beneficio del tomador o 
beneficiario de la póliza. 
 
Las entidades aseguradoras no podrán hacer modificaciones en las condiciones de la 
póliza, sin antes haberlo notificado a cada cliente por los medios y/o canales usados 
habitualmente por la entidad y autorizados por el consumidor financiero, con antelación no 
inferior a cuarenta y cinco (45) días calendario al día en que se efectúe la modificación. 
 
En el evento en que el cliente no estuviere de acuerdo con la modificación propuesta 
deberá, dentro del término de los cuarenta y cinco (45) días a que se refiere el inciso 
anterior, comunicárselo a la entidad por cualquiera de los canales habilitados, teniendo la 
opción de rescindir el contrato sin que haya lugar a penalidad o cargo alguno. En todo caso, 
esta decisión no exime al cliente del pago de los saldos efectivamente causados a favor de 
la entidad aseguradora en las condiciones inicialmente pactadas. 
 
En el evento en que el cliente, dentro del término de cuarenta y cinco (45) días a que se 
refiere el segundo inciso de este parágrafo no manifieste su inconformidad con la 
modificación propuesta, se entenderá su aceptación tácita. 
 
Parágrafo 2. Para el ramo de accidentes personales, se podrán comercializar los seguros 
que ofrezcan coberturas adicionales a las obligatorias establecidas en el Libro Tercero de 
la Ley 100 de 1993 y el Decreto ley 1295 de 1994. 
 
Para el ramo de seguros de salud se podrán comercializar a través de la red de 
establecimientos de crédito, los seguros que se ajusten a lo establecido en el artículo 2.2.4.4 
del Decreto 780 de 2016. 
 
Para el ramo de automóviles las aseguradoras deberán otorgar coberturas estandarizadas 
desde el momento de la firma del contrato, advirtiendo que, en caso de que la revisión o el 
avalúo posterior del vehículo no satisfaga las condiciones requeridas por la aseguradora, 
se procederá a la terminación unilateral del seguro ya la devolución de la totalidad de la 
prima no devengada, previo aviso al tomador y al asegurado en los términos del artículo 
1071 del Código de Comercio. En ningún caso los hechos o circunstancias objeto de tales 
verificaciones posteriores podrán ser estipuladas o invocadas como exclusiones de la 
responsabilidad del asegurador durante la vigencia de la cobertura provisional. 
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Artículo 2.31.2.2.3 (Artículo 3 del Decreto 1367 de 1998). Condiciones para la 
utilización de la red.  
(Modificado por el artículo 67 del decreto 1745 de 2020) La red de los establecimientos de 
crédito a que hace referencia el presente Capítulo podrá utilizarse para la promoción y 
gestión de las operaciones autorizadas exclusivamente a las entidades aseguradoras, las 
sociedades de capitalización y los intermediarios de seguros, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en el presente Capítulo y bajo términos contractuales que no 
impliquen delegación de profesionalidad o que el establecimiento de crédito desarrolle 
actividades para las cuales no está legalmente habilitado. De conformidad con el artículo 
5º de la Ley 389 de 1997, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
  

Texto anterior literal a) La celebración de un contrato de uso de red remunerado entre 
el establecimiento de crédito y el usuario de la red, en el cual se deberán detallar las 
condiciones mínimas en las que será ejecutado el contrato, precisando las condiciones 
en que habrán de trasladarse los dineros recaudados por el establecimiento de crédito 
a las entidades usuarias de la red; 
 

a) (modificado por el artículo 5 del Decreto 1297 de 2022) La celebración de un contrato 
de uso de red entre el establecimiento de crédito y el usuario de la red, en el cual se 
deberán detallar las condiciones mínimas en las que será ejecutado el contrato, 
precisando las condiciones en que habrán de trasladarse los dineros recaudados por el 
establecimiento de crédito a las entidades usuarias de la red; 

 

b) La capacitación, por parte de la entidad usuaria de la red, de las personas que en virtud 
del contrato de uso de red deban cumplir con el objeto del contrato; 

 

c) La adopción de las medidas necesarias para que el público identifique claramente que 
la entidad usuaria de la red es una persona jurídica distinta y autónoma del 
establecimiento de crédito cuya red se utiliza; 

 

d) Deberá indicarse que las obligaciones del establecimiento de crédito, en desarrollo del 
contrato de uso de red, se limitan al correcto cumplimiento de las instrucciones 
debidamente impartidas por la entidad usuaria. Para el efecto, en todo documento se 
indicará que el establecimiento de crédito actúa bajo la exclusiva responsabilidad de la 
entidad usuaria de la red, de tal manera que sus obligaciones se limitan al correcto 
cumplimiento de las funciones delegadas expresamente en el respectivo contrato; 

 

(literal e) derogado por el artículo 14 del Decreto 1297 de 2022) El servicio deberá ser 
remunerado y obedecer a una tarifa acorde con las prestaciones que surjan con ocasión 
del contrato de uso de red. 

 
Texto anterior Artículo 2.31.2.2.4. (Artículo 4 del Decreto 1367 de 1998). Contratos de 
uso de red y productos a ser comercializados.  
 
El texto de los contratos que celebren las entidades usuarias de la red y los establecimientos 
de crédito, deberá remitirse a la Superintendencia Financiera de Colombia con treinta (30) 
días hábiles de antelación a la celebración de los mismos. Las entidades usuarias de la red, 
deberán enviar a la Superintendencia Financiera de Colombia, previamente a su utilización, 
las pólizas de seguros que se comercializarán a través de la red de los establecimientos de 
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crédito, en los términos del artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Para 
el caso de las pólizas de los ramos autorizados que se deseen comercializar a través de la 
red de establecimientos de crédito y se encuentren a disposición de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la entidad sólo deberá informar de su utilización. 
 
  
Artículo 2.31.2.2.4 (Artículo 4 del Decreto 1367 de 1998. Modificado por el artículo 6 
del Decreto 1459 de 2022). Contratos de uso de red y productos a ser 
comercializados.  
El texto de los contratos que celebren las entidades usuarias y los establecimientos de 
crédito deberá remitirse a la Superintendencia Financiera de Colombia con veinte (20) días 
hábiles de antelación a la celebración de los mismos. Transcurrido dicho período sin que la 
Superintendencia Financiera de Colombia se haya pronunciado sobre los mismos, las 
entidades podrán proceder a su suscripción. 
 
Las entidades usuarias de la red deberán enviar a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, previamente a su utilización, las pólizas de seguros que se comercializarán a 
través de la red de los establecimientos de crédito, en los términos del artículo 184 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Para el caso de las pólizas de los ramos 
autorizados que se deseen comercializar a través de la red de establecimientos de crédito 
y se encuentren a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia, la entidad 
sólo deberá informar de su utilización. 
 
Artículo 2.31.2.2.5. (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 2673 de 2012. Modificado 
por el artículo 6 del Decreto 1491 de 2015) Utilización y prestadores de la red.  
 
Podrán ser igualmente comercializados mediante la red de las sociedades de servicios 
financieros, las sociedades comisionistas de bolsa de valores, las comisionistas 
independientes de valores, las sociedades administradoras de inversión, las sociedades 
administradoras de depósitos centralizados de valores, las Sociedades Especializadas en 
Depósitos y Pagos Electrónicos - SEDPE, los ramos de seguros de que trata el presente 
capítulo bajo los requisitos y condiciones allí previstos. 
 

CAPÍTULO 3  
REGISTRO ÚNICO DE SEGUROS (RUS)7 

 
Artículo 2.31.2.3.1 (Artículo 1 del Decreto 3680 de 2009) Objeto.  
 
Establecer la forma y condiciones bajo las que será administrado el Registro Único de 
Seguros –RUS–, así como las obligaciones a las cuales deben sujetarse quienes 

suministren o consulten la información del mencionado registro.  
 
Artículo 2.31.2.3.2 (Artículo 2 del Decreto 3680 de 2009) Condiciones del RUS.  
El Registro Único de Seguros –RUS–, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) Garantizar la reserva y confidencialidad de la información; 

 
7 Capítulo adicionado por el Decreto 2775 del 3 de agosto de 2010. 
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b) Contar con un sistema adecuado de seguridad y la infraestructura técnica suficiente 
para garantizar el manejo de la información administrada;  

 

c) Contar con mecanismos que impidan el deterioro, pérdida, alteración, uso no 
autorizado o fraudulento de la información;  

 

d) Contar con los recursos necesarios para suministrar de manera oportuna la 
información solicitada;  

 

e) Contar con políticas para el manejo de la información, atendiendo el tipo o ramo de 
seguros objeto de consulta, lo cual podrá conllevar diferentes niveles de acceso, de 
acuerdo con la reserva de la información;  

 

f) Contar con los mecanismos de seguridad necesarios para garantizar la 
confidencialidad y conservación de la información, así como el acceso restringido a la 
misma.  

 
Artículo 2.31.2.3.3 (Artículo 3 del Decreto 3680 de 2009) Manejo de la información.  
La información contenida en el Registro Único de Seguros –RUS–, podrá manejarse de 
alguna de las siguientes formas:  
 
a) Centralizado. A través de la cual el –RUS– contará con una base de datos en la que 
almacenará la información relacionada con la existencia de la póliza y la entidad 
aseguradora que la expidió, de conformidad con los datos reportados por las aseguradoras.  
 
b) Canalizado. A través de la cual el –RUS se encargará de requerir a las entidades 
aseguradoras, mediante el mecanismo que diseñe para el efecto, a fin de que remitan la 
información relacionada con la existencia de la póliza, los tomadores, asegurados y 
beneficiarios. Para este fin, las entidades aseguradoras deberán contar con una base de 
datos actualizada que contenga la información necesaria para atender las solicitudes que 
se le formulen.  
 
Artículo 2.31.2.3.4 (Artículo 4 del Decreto 3680 de 2009) Contenido del RUS.  
El Registro Único de Seguros se conformará con la información sobre los siguientes tipos 
o ramos de seguros:  
 
1. Seguros de automóviles en su cobertura de responsabilidad civil.  

 

2. Seguros de vida grupo e individual.  
 

3. Seguro obligatorio de bienes comunes.  
 
La inclusión de otros ramos se realizará gradualmente al RUS cuando se advierta un interés 
legítimo de contar con información sobre otros tipos o ramos de seguros y cuando medie 
solicitud expresa y fundamentada en tal sentido dirigida al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
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Parágrafo. Con el fin de evitar la duplicidad en el reporte, la información relacionada en 
registros de seguros obligatorios ya existentes, tal como el establecido en la Ley 1005 de 
2006, referido a las pólizas de seguros obligatorios expedidas en Colombia y reportadas al 
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), se sujetará a las reglas y condiciones 
establecidas por las normas que lo regulan específicamente respecto de su administración, 
consulta y acceso a la información.  
 
Artículo 2.31.2.3.5 (Artículo 5 del Decreto 3680 de 2009)  Deberes de las Entidades 
Aseguradoras.  
Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo, las entidades 
aseguradoras tendrán las siguientes obligaciones:  
 
a) Suministrar al –RUS–, la información sobre la existencia o no de la póliza y, en el 

primer caso, si el consultante tiene la condición de tomador, beneficiario o asegurado 
de la misma;  

 

b) Suministrar la información solicitada por el consultante del RUS, previa acreditación de 
la condición en que actúa, siempre que la misma no esté sujeta a reserva;  

 

c) Colaborar activamente con el –RUS– en la atención de las solicitudes con el fin de que 
los consultantes obtengan información veraz, precisa, completa y oportuna;  

 

d) Reportar y actualizar la información de las pólizas contenidas en el RUS, cuando este 
disponga de un manejo centralizado de la información; e  

 

e) Implementar y actualizar en forma permanente una base de datos que contenga la 
información sobre las pólizas vigentes, sus tomadores, beneficiarios y asegurados con 
el fin de tener un registro actualizado que permita dar respuesta oportuna a las 
solicitudes que se presenten ante el RUS.  

 
Parágrafo. Será responsabilidad exclusiva de las entidades aseguradoras el reporte de la 
información en forma completa, veraz, verificable y comprobable. En el evento en que la 
información que se suministre o reporte no cumpla con los anteriores requisitos, 
corresponderá a la Superintendencia Financiera de Colombia adelantar las actuaciones a 
que haya lugar e imponer las sanciones previstas en el artículo 208 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero.  
 
Artículo 2.31.2.3.6 (Artículo 1 del Decreto 3680 de 2009) Deberes de los consultantes.  
Los consultantes de la información contenida en el –RUS– tendrán las siguientes 
obligaciones:  
 
a) Formular en forma clara y precisa las consultas o solicitudes sobre existencia de 

pólizas de seguros vigentes y el nombre de la aseguradora que la haya expedido;  
 

b) Dirigirse a la aseguradora respectiva, cuando sea del caso, para obtener información 
acerca de la condición de beneficiario, tomador o asegurado, previa la acreditación de 
la condición en que actúa. 
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TÍTULO 3 RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LAS 
ENTIDADES ASEGURADORAS Y SOCIEDADES DE CAPITALIZACION8 

 
Artículo 2.31.3.1.1 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010) Criterios de 
inversión de las reservas técnicas.  
Las decisiones de inversión que efectúen las entidades aseguradoras y sociedades de 
capitalización para respaldar las reservas técnicas que sea necesario constituir, netas del 
activo de transferencia de riesgo al reasegurador, deben contar con la requerida seguridad, 
rentabilidad y liquidez, en las condiciones y con sujeción a los límites que a continuación se 
establecen en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto. 
 
(Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto 2103 de 2016) Para los efectos de la 
aplicación del presente Título, las referencias que se hagan a las reservas técnicas se 
entenderán hechas a las reservas técnicas netas del activo que contabiliza las 
contingencias a cargo del reasegurador descrito en el artículo 2.31.4.1.3 del presente 
decreto. 
 
Artículo 2.31.3.1.2 (Modificado por el artículo 1 del decreto 2953 de 2010. Inciso 
modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016). Inversiones admisibles de las 
reservas técnicas. De acuerdo con los criterios establecidos en el artículo anterior, la 
totalidad de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y sociedades de 
capitalización, deben estar permanentemente invertidas exclusivamente en los activos que 
se señalan a continuación y con las condiciones establecidas en este Título. Las inversiones 
que no cumplan con estos requisitos no serán computadas como inversión de las reservas 
técnicas. 
 
1. Títulos, valores o participaciones de emisores nacionales: 
 

1.1. Títulos de deuda pública. 
  

1.1.1. Títulos de deuda pública interna y externa, emitidos o garantizados por la 
Nación. 

1.1.2. Otros títulos de deuda pública. 
 

1.2. Títulos de deuda cuyo emisor, garante o aceptante sea una entidad vigilada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, incluyendo al Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras (FOGAFIN) y al Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas (FOGACOOP). 

1.3. Bonos y títulos hipotecarios, Ley 546 de 1999, y otros títulos de contenido 
crediticio derivados de procesos de titularización de cartera hipotecaria. 

1.4. Títulos de contenido crediticio derivados de procesos de titularización cuyos 
activos subyacentes sean distintos a cartera hipotecaria. 

 
8Nota de vigencia: Decreto 2103 de 2016 Artículo 19. Transición. Si como consecuencia de la entrada en 
vigencia del presente decreto alguna inversión u operación de las que trata el Título 3 del Libro 31 de la Parte 
2 del Decreto 2555 de 2010 deja de ser admisible, las entidades aseguradoras y las sociedades de 
capitalización deberán reportar este evento a la Superintendencia Financiera de Colombia y proceder al 
desmonte de dichas inversiones u operaciones dentro de un plazo no superior a un (1) año. 
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1.5. Títulos del Banco de la República. 
1.6. Títulos de deuda cuyo emisor o garante sea una entidad no vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  
1.7.  (Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016) 

Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertos sin pacto de 
permanencia, y/o fondos bursátiles de que trata la Parte 3 del presente decreto, 
cuya política de inversión considere como activos admisibles aquellos distintos 
a títulos y/o valores participativos. Se excluyen los fondos de inversión colectiva 
apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del Libro 1 de la Parte 3 del 
presente decreto. 

1.8. (Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertos con pacto de 
permanencia y/o cerrados de que trata la Parte 3 del presente decreto, cuya 
política de inversión considere como activos admisibles aquellos distintos a 
títulos y/o valores participativos. Se excluyen los fondos de inversión colectiva 
apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del Libro 1 de la Parte 3 del 
presente decreto. 

1.9.  (Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos de inversión colectiva inmobiliarios de las que trata el 
Libro 5 la Parte 3 del presente decreto, títulos de contenido crediticio, 
participativos o mixtos derivados de procesos de titularización cuyos activos 
subyacentes sean de naturaleza inmobiliaria, y participaciones en fondos 
bursátiles cuyo índice se haya construido a partir de precios de commodities o 
divisas. 

1.10. Títulos y/o valores participativos. 
  

1.10.1. Acciones de alta y media bursatilidad, certificados de depósitos 
negociables representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs) y 
acciones provenientes de procesos de privatización o con ocasión de la 
capitalización de entidades donde el Estado tenga participación. 

1.10.2. Acciones de baja y mínima bursatilidad o certificados de depósitos 
negociables representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs). 

1.10.3. (Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertas sin pacto de 
permanencia, incluidos los fondos bursátiles, de que trata la Parte 3 del 
presente decreto, cuya política de inversión considere como activo 
admisible los títulos y/o valores participativos. Se excluyen los fondos de 
inversión colectiva apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del 
Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto. 

1.10.4. (Numeral modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos de inversión colectiva abiertas con pacto de 
permanencia o cerradas, de que trata la Parte 3 del presente decreto, 
cuya política de inversión considere como activo admisible los títulos y/o 
valores participativos. Se excluyen los fondos de inversión colectiva 
apalancados de que trata el Capítulo 5 del Título 1 del Libro 1 de la Parte 
3 del presente decreto. 

1.10.5. Títulos participativos o mixtos derivados de procesos de titularización 
cuyos activos subyacentes sean distintos a cartera hipotecaria. 
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1.10.6. Acciones no inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores, 
RNVE. 

1.11. (Inciso modificado por el artículo 2 del Decreto 2103 de 2016. Modificado 
por el Decreto 1385 de 2015) (Modificado por el artículo 13 del decreto 1393 
de 2020, siguiendo su régimen de transición9) Inversiones en fondos de 
capital privado que tengan por finalidad:  

1) Invertir en empresas o proyectos productivos en los términos previstos en 
la Parte 3 del presente decreto o demás normas que lo modifiquen o 
sustituyan, incluidos los fondos que invierten en fondos de capital privado, 
conocidos como “fondos de fondos” y los fondos de capital privado 
inmobiliarios; 

2) Invertir en títulos, derechos económicos o instrumentos representativos 
de deuda, en los términos previstos en la Parte 3 de este decreto, 
conocidos como “fondos de deuda privada”, incluidos los fondos que 
inviertan en fondos de deuda privada. 

 
La entidad aseguradora o la sociedad de capitalización podrá adquirir 
compromisos para participar o entregar dinero, sujetos a plazo o condición, para 
realizar la inversión prevista en el presente numeral. 
 
Considerando la naturaleza de los fondos de capital privado, la entidad 
aseguradora o la sociedad de capitalización, debe tener a disposición de la 
Superintendencia Financiera de Colombia: 1) los criterios de inversión y riesgo 
que se tuvieron en cuenta para realizar la inversión y las evaluaciones de la 
relación riesgo-retorno de los mismos frente a los resultados esperados, y 2) la 
documentación relacionada con la inversión o su participación. La obligación 
aquí ́prevista deberá́ estar incluida dentro de sus políticas de inversión. 
 
La Sociedad Administradora del fondo de capital privado o el Gestor Profesional, 
en caso de que exista, deberá́ tener a disposición de sus inversionistas toda la 
información relevante acerca de la constitución de los portafolios de inversión, 
la valoración de los activos subyacentes y los elementos que permitan conocer, 
identificar y valorar, entre otras, cada una de sus inversiones. De acuerdo con 
lo anterior, la política de inversión de los fondos de capital privado deberá́ estar 
definida de manera previa y clara en su reglamento, deberá́ contemplar el plan 
de inversiones, indicando el tipo de activos subyacentes y los criterios para su 
selección. Adicionalmente, el reglamento deberá́ establecer el tipo de 
inversionistas permitidos en el fondo de capital privado. 
 
Al momento de realizar la inversión y durante la vigencia de la misma, la entidad 
aseguradora o la sociedad de capitalización deberá́ verificar que el gerente del 

 
9 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 
22. Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades 
aseguradoras y las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el 
presente decreto a más tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia.  
Para efectos de lo anterior, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente decreto, la Superintendencia Financiera de Colombia expedirá las instrucciones para su 
desarrollo 
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fondo de capital privado cuando haga las veces de gestor profesional, o el gestor 
profesional, según sea el caso, acredite por lo menos cinco (5) años en la 
administración o gestión del (los) activo(s) subyacente(s) del fondo, dentro o 
fuera de Colombia. Tratándose de fondos de capital privado que cuenten con 
un gestor profesional que sea una persona jurídica, dicha experiencia también 
podrá́ ser acreditada por su representante legal o su matriz. En el caso de los 
fondos subyacentes en los denominados “fondos de fondos”, para dichos fondos 
subyacentes será́ igualmente exigible el requisito de experiencia del gerente o 
del gestor. 
 
No serán admisibles las inversiones en fondos de capital privado que inviertan 
en activos, participaciones y títulos cuyo emisor, aceptante, garante o 
propietario sea la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización, las filiales 
o subsidiarias de la misma, su matriz o las filiales o subsidiarias de ésta, salvo 
que se trate de fondos de capital privado que destinen al menos dos terceras 
(2/3) partes de los aportes de sus inversionistas a proyectos de infraestructura, 
cuyas inversiones sean aprobadas por la Junta Directiva de la entidad 
aseguradora o de la sociedad de capitalización. Órgano que al momento de 
realizar la inversión y durante la vigencia de la misma deberá́ garantizar que: 
 

i. El gerente del fondo de capital privado cuando haga las veces de gestor 
profesional, o el gestor profesional, según sea el caso, y los miembros 
del Comité́ de inversiones tengan la calidad de independientes de la 
entidad aseguradora o sociedad de capitalización, conforme a lo previsto 
en el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005. En los 
casos en los que el gestor profesional sea una persona jurídica, el mismo 
no deberá́ ser vinculado a la aseguradora o sociedad de capitalización, 
aplicando la definición contenida en el artículo 2.31.3.1.12 del presente 
decreto. 

 
ii. La suma de las participaciones de los recursos propios y de terceros 

administrados por la entidad aseguradora o sociedad de capitalización y 
de sus vinculados, sea menor al cincuenta por ciento (50%) del valor del 
patrimonio del fondo de capital privado. Para la aplicación de este límite 
deberá́ tenerse en cuenta la definición de vinculado contenida en el 
artículo 2.31.3.1.12 del presente Decreto y entenderse como patrimonio 
del fondo de capital privado el valor total de los compromisos de capital y 
los aportes al mismo. 

 
Cuando se trate de fondos de capital privado que destinen al menos dos 
terceras partes (2/3) de los aportes de sus inversionistas a invertir o financiar 
proyectos de infraestructura, y estos proyectos se estructuren bajo un esquema 
diferente a las Asociaciones Público Privadas (APP) descrito en la Ley 1508 de 
2012, la entidad aseguradora o de la sociedad de capitalización deberá verificar 
que este tipo de proyectos cumplen las siguientes condiciones: 
 

a) Que participen en la financiación del proyecto de infraestructura 
establecimientos de crédito, entidades multilaterales de crédito y/o 
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entidades de crédito internacionales sometidos a vigilancia comprensiva 
y consolidada por parte de una jurisdicción que sea miembro del Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea. 

 
b) La estructuración financiera del proyecto de infraestructura haya sido 

llevada a cabo por parte de entidades y equipos que cumplen los criterios 
de idoneidad, experiencia relacionada y proporcional a la naturaleza y el 
monto de la inversión y trayectoria que se definen explícitamente en la 
Política de inversión de la entidad aseguradora o de la sociedad de 
capitalización.  

 
La Sociedad Administradora del fondo de capital privado deberá́ verificar que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en los literales i), ii), a) y b) antes citados, 
informarlo al Comité́ de vigilancia del fondo de capital privado para el 
cumplimiento de sus funciones y mantener dicha verificación a disposición de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. Títulos, valores o participaciones de emisores del exterior. 
  

2.1. Títulos de deuda emitidos o garantizados por gobiernos extranjeros o bancos 
centrales extranjeros. 

2.2. Títulos de deuda cuyo emisor, garante, aceptante u originador de una 
titularización sean bancos del exterior, comerciales o de inversión. 

2.3. Títulos de deuda cuyo emisor, garante u originador de una titularización sean 
entidades del exterior diferentes a bancos. 

2.4. Títulos de deuda emitidos o garantizados por organismos multilaterales de 
crédito.  

2.5. (Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos representativos de índices de renta fija, incluidos los 
ETFs (por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds) cuyo índice se haya 
construido a partir de instrumentos de renta fija, y participaciones en fondos 
mutuos o de inversión internacionales (mutual funds) o esquemas de inversión 
colectiva que tengan estándares de regulación y supervisión equivalentes a los 
de éstos, que tengan por objetivo principal invertir en títulos de deuda. 

2.6. Títulos y/o valores participativos. 
2.6.1. (Numeral modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016)  

Participaciones en fondos representativos de índices de acciones, 
incluidos los ETFs (por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds), 
cuyo índice se haya construido a partir de acciones, participaciones en 
fondos mutuos o de inversión internacionales (mutual funds) o esquemas 
de inversión colectiva que tengan estándares de regulación y supervisión 
equivalentes a los de éstos, que tengan por objetivo principal invertir en 
acciones o sean balanceados, entendiendo por estos últimos aquellos que 
invierten en acciones y en títulos de deuda, sin que tenga como objeto 
principal la inversión en alguno de estos tipos de activos. 

2.6.2. Acciones emitidas por entidades del exterior o certificados de depósitos 
negociables representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs). 
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2.7. (Inciso modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016) (Inciso 
modificado por el artículo 13 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su 
régimen de transición10) Participaciones en fondos de capital privado 
constituidos en el exterior, incluidos los fondos que invierten en fondos de 
capital privado, conocidos como “fondos de fondos”, los fondos de deuda 
privada y los fondos de capital privado inmobiliarios. 

 

Para todos los efectos, se debe entender como fondos de capital privado 
constituidos en el exterior, aquellos fondos creados por fuera de Colombia que, 
de conformidad con la regulación aplicable en su domicilio se consideren o 
tengan la naturaleza de fondos de capital privado, independientemente de la 
denominación, de la forma organizacional, legal o corporativa que dichos fondos 
asuman, según la ley, en su jurisdicción y de los instrumentos de inversión 
subyacentes en que éstos inviertan. Cuando no haya regulación aplicable, en 
el prospecto o reglamento del fondo objeto de inversión deberá informarse que 
se trata de esta clase de inversión o, en su defecto, podrá acreditarse que se 
trata de un fondo de capital privado por medio de una certificación expedida por 
su administrador o gestor. 
 
Considerando la naturaleza de estos fondos, la entidad aseguradora o la 
sociedad de capitalización debe tener a disposición de la Superintendencia 
Financiera de Colombia: i) los criterios de inversión y riesgo que se tuvieron en 
cuenta para realizar la inversión y las evaluaciones de la relación riesgo-retorno 
de los mismos frente a los resultados esperados, y ii) la documentación 
relacionada con la inversión o su participación. La obligación aquí prevista 
deberá estar incluida dentro de sus políticas de inversión.  
 
Así mismo, al momento de realizar la inversión y durante la vigencia de la 
misma, la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización deberá verificar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a. Las entidades que tengan responsabilidad por la administración y gestión 

del fondo de capital privado o sus matrices deberán estar constituidas en 
una jurisdicción con grado de inversión según las escalas de calificación de 
una sociedad calificadora reconocida internacionalmente.  

b. (Literal modificado por el artículo 3 del Decreto 2103 de 2016) La 
entidad administradora del fondo de capital privado o el gestor profesional 
o la matriz del gestor profesional acrediten un mínimo de mil millones de 
dólares (US$1.000 millones) en inversiones o activos administrados que 
puedan catalogarse como de capital privado. 

c. El gestor del fondo, ya sea persona jurídica o persona natural, deberá 
acreditar por lo menos cinco (5) años de operación en la administración o 

 
10 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 

Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más tardar 
dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera de 
Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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gestión del (los) activo(s) subyacente(s) del fondo. Tratándose de fondos 
de capital privado que cuenten con un gestor profesional que sea una 
persona jurídica, dicha experiencia podrá ser acreditada por su 
representante legal. En el caso de los fondos subyacentes en los 
denominados “fondos de fondos”, para dichos fondos subyacentes será 
igualmente exigible el requisito de experiencia del gestor.  

d. En el prospecto o reglamento del fondo se debe especificar claramente los 
objetivos del mismo, sus políticas de inversión y de administración de 
riesgos, así como el funcionamiento de los órganos de control y de 
gobierno. 

e. La sociedad administradora o el gestor profesional del fondo tienen la 
obligación de tener a disposición de los inversionistas toda la información 
relevante acerca de la constitución de los portafolios de inversión y los 
elementos que permitan conocer, identificar y valorar, entre otras, cada una 
de sus inversiones.  

 
Los requisitos y condiciones establecidas en los literales a., b., c. y e. anteriores 
pueden acreditarse a través del reglamento o prospecto del fondo de capital 
privado o por medio de carta o certificación expedida por la sociedad 
administradora del fondo de capital privado o el gestor profesional según 
corresponda.  
 

2.8. (Numeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos representativos de índices de commodities o 
divisas, incluidos los ETFs (por sus siglas en inglés Exchange Traded Funds) 
cuyo índice se haya construido a partir de precios de commodities o divisas, o 
esquemas de inversión colectiva que tengan estándares de regulación y 
supervisión equivalentes a los de éstos, que en su prospecto o reglamento 
tengan por objeto principal invertir en commodities o divisas. 

2.9. (Numeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en Hedge Funds o esquemas de inversión colectiva que 
tengan estándares de regulación y supervisión equivalentes a los de éstos. 

2.10. (Numeral adicionado por el artículo 4 del Decreto 2103 de 2016) 
Participaciones en fondos o esquemas de inversión colectiva que en su 
prospecto o reglamento tengan por objeto principal invertir en activos de 
naturaleza inmobiliaria incluidos los REITS (por sus siglas en inglés Real 
Estate Investment Trust). Así como, las inversiones descritas en los numeral 
2.2 y 2.3 cuando tengan como subyacente o inviertan en bienes inmuebles 
ubicados en el exterior. 

 
3. Otras inversiones y operaciones 

3.1. (Numeral modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016) Depósitos 
a la vista en establecimientos de crédito nacionales, incluyendo las sucursales 
de establecimientos de crédito nacionales en el exterior. Para este propósito se 
deducirán los descubiertos en cuenta corriente registrados en el pasivo. 

3.2. Depósitos a la vista en bancos del exterior. 
3.3. Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas. 
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3.3.1. Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas 
de que trata el Título 3 del Libro 36 de la Parte 2 del presente decreto o 
demás normas que lo modifiquen o sustituyan, sobre inversiones 
admisibles. En ningún momento se pueden realizar estas operaciones con 
las filiales o subsidiarias de la entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización, su matriz o las filiales o subsidiarias de ésta. 
Las inversiones que reciba la entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización en desarrollo de estas operaciones computarán por el valor 
entregado a la contraparte para efectos del cumplimiento de todos los 
límites de que trata este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente 
decreto. Los señalados valores no podrán ser transferidos de forma 
temporal o definitiva a un tercero durante el plazo de la operación y sólo 
podrán ser transferidos para cumplir la operación.  

3.3.2. Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas 
celebradas a través de sistemas de negociación de valores de la Bolsa 
Mercantil de Colombia sobre Certificados de Depósito de Mercancías 
(CDM). 

3.4. Operaciones con instrumentos financieros derivados con fines de cobertura y 
con fines de inversión. Para el efecto se tendrá en cuenta la definición prevista 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

3.4.1. Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura. 
 

Estas operaciones deberán cumplir con los requisitos de documentación 
y de efectividad de la cobertura que señale la Superintendencia Financiera 
de Colombia para los instrumentos financieros derivados, sin importar que 
las posiciones primarias objeto de cobertura formen parte del ‘Libro de 
Tesorería’.  
 
Los límites de tales operaciones de cobertura los podrá establecer la 
entidad aseguradora o sociedad de capitalización. La entidad 
aseguradora o sociedad de capitalización podrá cerrar una posición de un 
instrumento financiero derivado con fines de cobertura, siempre que los 
contratos se realicen sobre el mismo activo objeto de cobertura y su 
vencimiento sea igual o se encuentre dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cumplimiento de la posición que se 
cierra. 
 
La entidad aseguradora o sociedad de capitalización establecerá las 
condiciones que deben reunir las contrapartes para poder negociar 
instrumentos financieros derivados con fines de cobertura, indicando para 
el efecto criterios de selección de las mismas, tales como su solvencia, 
volumen y tipo de instrumentos a negociar con cada una de ellas, 
experiencia exigida y sistemas de control de riesgos y seguimiento de los 
mismos, entre otros. También se podrán negociar instrumentos 
financieros derivados con fines de cobertura cuya compensación y 
liquidación se realice a través de las cámaras de riesgo central de 
contraparte tanto locales, autorizadas por la Superintendencia Financiera 
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de Colombia, como extranjeras señaladas por la citada Superintendencia, 
evento en el cual los requisitos previstos en este párrafo no serán 
exigibles. 
 
En ningún momento se pueden negociar instrumentos financieros 
derivados con fines de cobertura en el mercado mostrador con entidades 
vinculadas a la respectiva entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización, teniendo en cuenta para el efecto, el término de vinculado 
descrito en el artículo 2.31.3.1.12 del presente Decreto. 
 
La suma de las posiciones de cobertura de moneda extranjera, medida en 
términos netos, mediante tales instrumentos, no podrá exceder el valor de 
mercado de las inversiones de las reservas denominadas en moneda 
extranjera. Para el efecto, se entiende por términos netos:  
 

a. Tratándose de contratos de futuros y forward, la diferencia, que en ningún 
caso podrá ser negativa, entre el valor nominal, en moneda extranjera, de 
las divisas vendidas producto de la negociación de instrumentos 
financieros derivados con fines de cobertura y el valor nominal, en 
moneda extranjera, de las divisas compradas con el objeto de cerrar la 
posición en un instrumento financiero derivado con fines de cobertura.  
 

b. En el caso de los contratos de opciones, la diferencia, que en ningún caso 
podrá ser negativa, entre la suma de las divisas que se tiene derecho a 
vender y la suma de las divisas respecto de las cuales se tiene la 
obligación de comprar. 
 
La entidad aseguradora o sociedad de capitalización, con los recursos que 
respaldan las reservas técnicas podrá adquirir instrumentos financieros 
derivados de crédito, siempre que su finalidad sea exclusivamente de 
cobertura y cumplan con lo dispuesto por normatividad que expida la 
Junta Directiva del Banco de la República y las instrucciones impartidas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  
3.4.2. (Enunciado modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016) 

Instrumentos financieros derivados con fines de inversión. 
 

Con los recursos que respaldan las reservas técnicas se podrán negociar 
instrumentos financieros derivados con fines de inversión cuyos activos 
subyacentes correspondan a las inversiones descritas en los numerales 1 
y 2 del presente artículo, así como las divisas, índices de renta fija o de 
renta variable, siempre que cumplan las siguientes condiciones: 
 

a. Su compensación y liquidación se realice a través de las cámaras de 
riesgo central de contraparte que establezca la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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b. Los instrumentos derivados cuenten con información de precios en los 
sistemas definidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

c. La entidad aseguradora o compañía de capitalización mantenga durante 
la vigencia del contrato en depósitos a la vista en establecimientos de 
crédito no vinculados a la dicha entidad, un valor equivalente a la 
diferencia entre el precio fijado en el contrato y las garantías que se hayan 
constituido en el correspondiente administrador de garantías. Para el 
efecto se entenderá por vinculado la persona que se encuentre en los 
supuestos del artículo 2.31.3.1.12 del presente decreto. 
 

d. El requisito descrito en el literal anterior no será exigible para los 
siguientes casos: i) Compra de opciones de compra o de venta (Call o 
Put); y ii) estrategias que combinen la compra de opciones de compra o 
de venta y de otro(s) instrumento(s) financiero(s) derivado(s) básico(s), 
siempre que todos los instrumentos que involucre la estrategia tengan el 
mismo subyacente y vencimiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad aseguradora o compañía de 
capitalizacióncon los recursos de las reservas técnicas podrá vender 
opciones de compra o de venta (Call o Put), solamente con el fin de cerrar 
una operación de compra de opciones con idéntico subyacente y 
vencimiento, relacionadas en el anterior ordinal i). 
 

e. En todo caso, con los recursos de las reservas técnicas no se podrán 
tomar posiciones netas vendedoras, en este tipo de instrumentos. 

 
3.4.3. La entidad aseguradora o sociedad de capitalización deberá remitir a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los últimos diez (10) 
días de cada mes los estudios sobre los planes de cobertura y los 
instrumentos financieros derivados con fines de inversión a negociar 
durante el siguiente mes, debiendo informar y justificar cualquier 
modificación a los mismos a más tardar el día hábil siguiente a la fecha 
de su celebración. 

 

3.4.4. No obstante lo descrito en los subnumerales anteriores, la 
Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer, mediante 
instrucciones de carácter general, requisitos adicionales a los ya 
señalados. 

 
3.5. Productos estructurados de capital protegido, es decir aquellos en los que se 

garantice el cien por ciento (100%) del capital invertido, de emisores nacionales 
o del exterior, en los cuales el emisor asuma la obligación de cumplir con las 
condiciones contractuales del producto, en la moneda en que éste se encuentre 
denominado y el pago del rendimiento acordado si a ello hubiere lugar. Los 
productos estructurados deben cumplir con alguna de las siguientes 
características: a) productos estructurados no separables en los que la 
protección del capital consiste en la obligación directa de su pago por parte de 
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su emisor, b) productos estructurados separables en los que el componente no 
derivado que protege el capital corresponde a un título de deuda considerado 
como inversión admisible y c) productos estructurados separables en los que el 
capital se protege con la capacidad de endeudamiento del emisor del 
componente no derivado. 

 
En todo caso, las entidades aseguradoras o sociedades de capitalización 
podrán adquirir a emisores extranjeros productos estructurados que involucren 
instrumentos financieros derivados de crédito, siempre que dicho derivado 
genere una cobertura de riesgo de crédito para las inversiones que respaldan 
las reservas técnicas y, así mismo, cumplan las instrucciones impartidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Para el efecto, será aplicable la definición de producto estructurado establecida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.6. Operaciones de transferencia temporal de valores de que trata el Título 3 del 

Libro 36 de la Parte 2 del presente decreto o demás normas que lo modifiquen 
o sustituyan, siempre que las entidades aseguradoras o sociedades de 
capitalización actúen como originadores en las mismas. En todo caso, en 
desarrollo de dichas operaciones, las entidades aseguradoras o sociedades de 
capitalización sólo podrán recibir valores previstos en su régimen de inversiones 
admisibles. Dichos valores no podrán ser transferidos de forma temporal o 
definitiva, sino sólo para cumplir la respectiva operación. Así mismo, en los 
casos en que las entidades aseguradoras o sociedades de capitalización 
reciban recursos dinerarios, éstos deberán permanecer en depósitos a la vista 
en establecimientos de crédito. En ningún caso, tales depósitos podrán 
constituirse en la matriz de la entidad aseguradora o sociedad de capitalización 
o en las filiales o subsidiarias de aquella.  

 
Las inversiones que entregue la entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización a la contraparte en desarrollo de estas operaciones computarán 
para efectos del cumplimiento de todos los límites de que trata este Título 3 del 
Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto.  

 

3.7. Los préstamos con garantía en las pólizas de seguro de vida o títulos de 
capitalización hasta por su valor de rescate. No serán computables como 
inversión de las reservas técnicas los préstamos con garantía en las pólizas de 
seguros relacionados con la seguridad social. 

 
3.8. (Derogado por el artículo 20 del Decreto 2103 de 2016) Saldos disponibles 

en caja. 
 

3.9. (Derogado por el artículo 20 del Decreto 2103 de 2016) Transferencia de 
riesgo por concepto de contratos de reaseguro. 
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3.10. (Modificado por el artículo 2 del decreto 1398 de 2020, siguiendo su régimen de 

transición11) Bienes raíces productivos localizados en territorio colombiano. Los 

bienes serán admisibles siempre que no sean utilizados para el desarrollo del 

objeto social de la compañía aseguradora o la compañía de capitalización y 

siempre que las entidades vinculadas a la compañía aseguradora o a la 

compañía de capitalización, de acuerdo con la definición de vinculado prevista 

en el artículo 2.31.3.1.12 del presente decreto, no tengan condición alguna de 

titular de derechos reales sobre el activo objeto de la inversión. Al momento de 

llevar a cabo la inversión, la compañía aseguradora o la compañía de 

capitalización no podrá tener condición alguna de titular de derechos reales 

sobre el activo objeto de la inversión. 

Los bienes raíces no productivos localizados en territorio colombiano serán 

admisibles siempre y cuando se trate de los activos descritos en el Título 7 del 

Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto, relativos a la renta vitalicia 

inmobiliaria. Para efectos de este numeral se entenderá que todo bien que sea 

transferido a la compañía aseguradora o al tercero que ésta determine en virtud 

de las operaciones previstas en el Título 7 del Libro 31 de la Parte 2 del presente 

decreto es un bien raíz no productivo durante la vigencia de la renta vitalicia 

inmobiliaria. 

La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá las características, 
reglas y procedimientos a que deben sujetarse estas inversiones para ser 
admisibles, incluida la metodología de valoración de estos activos la cual deberá 
tener en cuenta, como mínimo, el avalúo comercial periódico del inmueble y un 
factor de ajuste por la iliquidez asociada al activo. 

 
3.11 (Numeral adicionado por el artículo 6 del Decreto 2103 de 2016) Las primas por 
recaudar asociadas a pólizas con reserva de prima no devengada, siempre que no exista 
mora en el pago de la prima de la póliza. En este caso la prima por recaudar asociada a 
una póliza, sólo podrá respaldar el saldo de reserva de prima no devengada retenida de la 
misma, calculada según lo establecido en el artículo 2.31.4.2.2 del presente decreto. Se 
excluyen las primas por recaudar de las pólizas de seguros en los que no aplica la 
terminación automática del contrato por mora en el pago de la prima. 
 
Parágrafo 1. Condiciones aplicables a las inversiones previstas en el presente artículo. 
 

1. (Modificado por el artículo 5 del Decreto 2103 de 2016) No serán admisibles 
para los recursos que respaldan las reservas técnicas de las entidades 
aseguradoras o sociedades de capitalización aquellas inversiones descritas en 
este artículo, en las cuales el emisor establezca que las podrá cancelar con la 
entrega de títulos de emisores que entren en incumplimiento de pago de su deuda. 

 
11 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición contenido en el artículo 4 del Decreto 1398 de 2020. 

Artículo 7. Régimen de transición. Las disposiciones previstas en el presente decreto podrán aplicarse a 
partir de la publicación de las instrucciones que para su desarrollo imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Dicha entidad las expedirá en un plazo de tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente Decreto. 
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Tratándose de productos estructurados, esta prohibición aplica respecto de la 
inversión con la que se protege el capital. 

 
2. Cuando los instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3 y 

1.10.4 cuenten con inversiones en títulos o valores de emisores del exterior, las 
mismas deben corresponder a las inversiones descritas en el numeral 2 del artículo 
2.31.3.1.2 del presente decreto. 

 
3. Para determinar la bursatilidad a la que se refieren los subnumerales 1.10.1 y 

1.10.2 se tendrán en cuenta las categorías que para tal efecto defina la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4. (Modificado por el artículo 6 del Decreto 1351 de 2019) La entidad aseguradora o 

sociedad de capitalización con los recursos que respaldan las reservas técnicas 
no podrá realizar operaciones repo y simultáneas en el mercado mostrador (OTC). 
Para efectuar estas operaciones deberá participar en sistemas transaccionales, 
siempre que éstos sean administrados por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Las operaciones de transferencia temporal de valores podrán realizarse en el 
mercado mostrador y en sistemas transaccionales administrados por entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 

5. Los títulos derivados de procesos de titularización de que trata los numerales 1.3, 
1.4 y 1.10.5 del presente artículo deben haber sido emitidos en desarrollo de 
procesos de titularización autorizados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
6. Los bonos obligatoria u opcionalmente convertibles en acciones se considerarán 

como títulos de deuda, en tanto no se hayan convertido en acciones. 

 
7. Derogado por el artículo 20 del Decreto 2103 de 2016). 

 
 
Parágrafo 2. (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 2103 de 2016) Las inversiones 
descritas en los subnumerales 2.5, 2.6.1, 2.8, 2.9 y 2.10 serán admisibles siempre y 
cuando cumplan las siguientes condiciones:  
 

1. La calificación de la deuda soberana del país donde esté constituida la administradora 
del fondo y la bolsa o el mercado en el que se transan las cuotas o participaciones, 
en el evento en que se transen, deberá corresponder a grado de inversión otorgada 
por una sociedad calificadora reconocida internacionalmente. 

 
2. La sociedad administradora del fondo y el fondo deben estar registrados y fiscalizados 

o supervisados por los organismos reguladores/supervisores pertinentes de los 
países en los cuales se encuentren constituidos. 
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3. La sociedad administradora del fondo o su matriz debe acreditar un mínimo de diez 
mil millones de dólares (USD $10.000 millones) en activos administrados por cuenta 
de terceros y un mínimo de cinco (5) años de experiencia en la gestión de los activos 
administrados.  

 
4. Se deberá verificar al momento de la inversión que el fondo cuente por lo menos con 

un monto mínimo de cincuenta millones de dólares (USD $50 millones) en activos, 
excluido el valor de los aportes efectuados por la entidad aseguradora o la sociedad 
de capitalización y sus entidades vinculadas. 

 
5. En el prospecto o reglamento del fondo se debe especificar claramente el o los 

objetivos del mismo, sus políticas de inversión y administración de riesgos, los 
periodos de inversión y/o desinversión si aplica, la estrategia de inversión del fondo, 
metodologías de medición de riesgos, metodologías de valoración empleadas, así 
como los mecanismos de custodia de títulos.  

 
6. Cuando algún partícipe o adherente del fondo tenga una concentración superior al 

diez por ciento (10%) del valor del mismo, la sociedad administradora de dicho fondo 
deberá informar sobre la identidad de estos sujetos y la cuantía de dichas 
participaciones. 

 
7. Tratándose de participaciones en fondos representativos de índices de commodities, 

de acciones, de renta fija, incluidos los ETFs, los índices deben corresponder a 
aquellos elaborados por bolsas de valores o entidades del exterior con una 
experiencia no inferior a diez (10) años en esta materia, que sean internacionalmente 
reconocidas a juicio de la Superintendencia Financiera de Colombia, y fiscalizadas o 
supervisadas por los organismos reguladores/supervisores pertinentes de los países 
en los cuales se encuentren constituidas. Las bolsas y entidades reconocidas de que 
trata este literal serán divulgadas a través de la página web de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
8. El valor de rescate de la cuota o unidad debe ser difundido mediante sistemas 

públicos de información financiera de carácter internacional. 
 
9. La sociedad administradora del fondo deberá contar con procedimientos y/o políticas 

para administrar los potenciales conflictos de interés y los mecanismos de resolución 
de los mismos. 

 
10. La sociedad administradora del fondo deberá contar con políticas que permitan 

identificar de manera clara los costos, comisiones y gastos que genera la 
administración del fondo. 

 
11. Para el caso de las inversiones descritas en los subnumerales 2.8, 2.9 y 2.10, además 

de las condiciones descritas en el presente parágrafo deberán cumplir con las 
siguientes: 

 
a) Las funciones de asesoría de inversión realizadas por la sociedad administradora 

del fondo deben estar claramente definidas, específicamente delegadas y 
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materializadas a través de un contrato específico de acuerdo con los estándares 
del mercado. 

b) La sociedad administradora del fondo deberá elaborar informes relacionados con 
el estado de estas inversiones, el cual deberá ser remitido a los inversionistas y la 
Superintendencia Financiera de Colombia por lo menos semestralmente por parte 
de la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización.  

c) Se deberá verificar al momento de la inversión que el fondo cuente por lo menos 
con un monto mínimo de cien millones de dólares (USD $100 millones) en activos. 

d) El fondo deberá contar con estados financieros auditados anualmente por 
sociedades auditoras independientes de reconocida experiencia. 

 
Las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización deberán contar con los 
soportes que le permitan verificar a la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando 
esta lo requiera, que las condiciones descritas en el presente numeral se cumplen. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia, a través de instrucciones de carácter 
general, podrá solicitar criterios o condiciones adicionales que deberán ser acreditados 
por las inversiones descritas en el presente parágrafo. 

Artículo 2.31.3.1.3 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010) Requisitos 
de calificación para las inversiones admisibles.  
La inversión en los activos señalados en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto estará 
sujeta a los siguientes requisitos de calificación: 
 
1. (Modificado por el artículo 6 del Decreto 1385 de 2015) (Inciso modificado por el 

artículo 14 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición12) Las 
inversiones descritas en los subnumerales 1.1.2, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3, 
1.10.4, 1.10.5 y 1.10.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, de emisores 
nacionales, sólo pueden realizarse cuando estén calificadas por sociedades 
calificadoras de riesgos autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
cuenten con una calificación de grado de inversión, exceptuando aquellos emitidos por 
Fogafín, Fogacoop o los valores emitidos en el segundo mercado. 

 
En el caso de emisiones de títulos de los que trata el primer inciso del presente 
numeral, emitidos en el exterior, serán admisibles cuando cuenten con una calificación 
que no sea inferior a grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora 
reconocida internacionalmente. Cuando la calificación de la deuda pública externa de 
Colombia esté por debajo de grado de inversión, las emisiones serán admisibles 
cuando cuenten con una calificación no inferior a la calificación de mayor riesgo 
asignada a la deuda pública externa de Colombia. También se considerarán 
admisibles en los casos en los que estas emisiones cuenten con una calificación que 

 
12 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 

Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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no sea inferior a grado de inversión, otorgada por una sociedad calificadora de riesgos 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En el evento en que para la emisión haya calificaciones emitidas por más de una 
sociedad calificadora, dentro de la misma escala bien sea internacional o nacional, 
para la admisibilidad de dicha emisión se deberá tener en cuenta la calificación de 
menor nivel de riesgo. 
 
La inversión en Certificados de Depósito a Término (CDT) o en Certificados de 
Depósito de Ahorro a Término (CDAT) requiere la previa calificación de grado de 
inversión de la capacidad de pago a corto y largo plazo de la entidad financiera emisora 
de los títulos. Así mismo, la inversión en depósitos a la vista en establecimientos de 
crédito descrita en el subnumeral 3.1 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto 
requiere de la previa calificación de grado de inversión de la capacidad de pago a corto 
plazo de la entidad financiera receptora de depósitos. 
 
(Inciso modificado por el artículo 7 del Decreto 2103 de 2016) (Inciso modificado 
por el artículo 14 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición13) 
El valor de la inversión indirecta que realice la entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización en los títulos representativos de deuda de emisores del exterior en que 
pueden invertir los fondos de inversión colectiva descritos en los subnumerales 1.7, 
1.8, 1.9, 1.10.3 y 1.10.4 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, que no cuenten 
con el requisito de calificación, deberán ser tenidos en cuenta para el cómputo de los 
límites en instrumentos restringidos según el artículo 2.31.3.1.21 del presente decreto. 
Para efectos del cómputo de los límites en inversiones restringidas la entidad 
aseguradora o sociedad de capitalización deberá tomar la máxima exposición 
permitida en este tipo de inversiones, según la política de inversión establecida en el 
reglamento del fondo de inversión colectiva. En todo caso, la entidad aseguradora o 
sociedad de capitalización podrá implementar mecanismos para determinar la 
exposición real del fondo de inversión colectiva a las inversiones consideradas como 
restringidas, en cuyo caso el cómputo deberá hacerse con base en este mecanismo, 
para el cual la Superintendencia Financiera de Colombia establecerá los criterios que 
debe cumplir este tipo de mecanismos. 
 
No obstante lo anterior, los títulos descritos en el subnumeral 1.2 del artículo 2.31.3.1.2 
del presente decreto, emitidos por entidades vigiladas por la entonces 
Superintendencia Bancaria de Colombia con anterioridad al 1 de enero del año 2000 
que no cuenten con una calificación de grado de inversión podrán mantenerse hasta 
su enajenación o redención en el respectivo portafolio. 

  
2. Las inversiones descritas en los subnumerales 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 salvo fondos 

representativos de índices de renta fija, 2.6.1 en cuanto a los fondos balanceados y 3.2 

 
13 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 

Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto serán admisibles cuando cuenten con una 
calificación de grado de inversión otorgada por una sociedad calificadora reconocida 
internacionalmente. En el evento en que la inversión o el emisor cuente con 
calificaciones de más de una sociedad calificadora, se debe tener en cuenta la 
calificación de mayor riesgo, si fueron expedidas dentro de los últimos tres (3) meses, 
o la más reciente cuando exista un lapso superior a dicho período entre una y otra 
calificación. 

 
La calificación requerida respecto de la inversión en depósitos a término incluidos dentro 
del subnumeral 2.2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, se verificará frente a la 
calificación asignada para la capacidad de pago de corto y largo plazo de la entidad 
financiera que emita el título. Así mismo, la inversión descrita en el subnumeral 3.2 del 
artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, requiere de la previa calificación de la 
capacidad de pago de corto plazo de la entidad financiera receptora de depósitos. En 
el caso de los títulos descritos en el subnumeral 2.1 del artículo 2.31.3.1.2 la calificación 
se verificará frente a la calificación de riesgo de la deuda soberana del país y tratándose 
de los títulos descritos en el subnumeral 2.4 del artículo 2.31.3.1.2 frente a la asignada 
al organismo multilateral y su deuda.  
 
(Inciso modificado por el artículo 14 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de 
transición14) El valor de la inversión indirecta que realice la entidad aseguradora o 
sociedad de capitalización en los títulos representativos de deuda en que pueden invertir 
los fondos o esquemas de inversión colectiva descritos en los subnumerales 2.5, salvo 
fondos representativos de índices de renta fija, y 2.6.1 en cuanto a los fondos 
balanceados del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, que no cuenten con el 
requisito de calificación deberán ser tenidos en cuenta para el cómputo de los límites 
en instrumentos restringidos según el artículo 2.31.3.1.21 del presente decreto. Esta 
condición puede acreditarse a través del reglamento o prospecto del fondo mutuo de 
inversión o por medio de carta o certificación expedida por el administrador del mismo. 
En todo caso, la entidad aseguradora o sociedad de capitalización podrá implementar 
mecanismos para determinar la exposición real del fondo o esquema de inversión 
colectiva a las inversiones consideradas como restringidas, en cuyo caso el cómputo 
deberá hacerse con base en este mecanismo, para el cual la Superintendencia 
Financiera de Colombia establecerá los criterios que debe cumplir este tipo de 
mecanismos. 

 
3. Respecto de la inversión prevista en el subnumeral 3.5 del artículo 2.31.3.1.2 del 

presente decreto se deberá contar con una calificación de grado de inversión, otorgada 
por una sociedad calificadora de riesgos autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia o por una sociedad calificadora reconocida internacionalmente según el 
caso, y para su verificación se aplicarán las siguientes condiciones: 

 

 
14 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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a. Tratándose de productos estructurados no separables la calificación se verificará 
frente a la asignada al emisor del producto estructurado.  

 
b. En el caso de productos estructurados separables la calificación se verificará frente 

a la asignada al componente no derivado.  
 
c. En el evento en que el pago del 100% del capital del producto estructurado, cuando 

este sea separable, se proteja con la capacidad de endeudamiento del emisor del 
componente no derivado la calificación se verificará frente a la asignada a dicho 
emisor. 

 
Artículo 2.31.3.1.4 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010)  Límites 
globales para compañías de seguros de vida.  
Los siguientes son los límites máximos que deberán cumplir permanentemente las 
compañías de seguros de vida, con respecto al valor del portafolio que respalda las reservas 
técnicas para la inversión en los títulos o instrumentos listados en el artículo 2.31.3.1.2 del 
presente decreto: 
 
1. Hasta en un veinte por ciento (20%) para las inversiones en los instrumentos descritos 

en el subnumeral 1.1.2. 
 
2. Hasta en un cincuenta por ciento (50%) para los instrumentos descritos en el 

subnumeral 1.2. 
 
3. Hasta en un quince por ciento (15%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 

1.3. 
 
4. Hasta en un quince por ciento (15%) para los instrumentos descritos en los 

subnumerales 1.4 y 1.10.5. 
 
5. Hasta un setenta por ciento (70%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.6. 
 
6. (Derogado por el artículo 20 del Decreto 2103 de 2016) Hasta en un diez por ciento 

(10%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.9. 
 
7. Hasta en un cuarenta por ciento (40%) para el cómputo total de las inversiones en los 

instrumentos descritos en los subnumerales 1.10 y 2.6. No obstante, la inversión en los 
títulos descritos en el subnumeral 1.10.2 no podrá exceder del cinco por ciento (5%) y 
la inversión en los títulos descritos en el subnumeral 1.10.6 no podrá exceder del dos 
por ciento (2%). 

 
8. (Modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016) (Modificado por el artículo 

15 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición15) Hasta un 

 
15 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 

Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 

las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más tardar 

dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro de los 
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diecisiete punto cinco por ciento (17.5%) para el valor de la inversión indirecta en los 
activos ubicados en el exterior en que pueden invertir los fondos o esquemas de 
inversión descritos en los subnumerales 1.9, 1.11, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10 y 3.10 del artículo 
2.31.3.1.2 del presente decreto, según su reglamento. Para efectos de este numeral, se 
entenderán como activos ubicados en el exterior todos aquellos cuya actividad 
económica principal no se desarrolle en alguna de las jurisdicciones que componen la 
Alianza del Pacífico. En todo caso, si la entidad aseguradora o la sociedad de 
capitalización no puede verificar la ubicación o domicilio de los activos, se entenderá 
que se trata de activos ubicados en el exterior. 
 

9. (Modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016) Hasta en un cuarenta por 
ciento (40%) para los instrumentos descritos en el numeral 2 y el subnumeral 3.2. Los 
títulos o valores de emisores del exterior que hagan parte de los instrumentos descritos 
en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3,1.10.4 y 1.11 computaran para efectos del 
límite establecido en el presente numeral.  
 

10. (Modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016) (Modificado por el artículo 
15 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición16) Hasta el 
porcentaje máximo aprobado en la Política de Inversión por la Junta Directiva de la 
respectiva entidad aseguradora o sociedad de capitalización, para el valor de la 
inversión directa en la suma de los instrumentos descritos en los subnumerales 1.9, 
1.11, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10 y 3.10 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, considerados 
como activos alternativos. Así mismo, la Junta Directiva deberá aprobar en su Política 
de Inversión el porcentaje máximo de inversión en los distintos tipos de activos 
alternativos que se señalan en este numeral, incluyendo los tipos fondos de capital 
privado que se mencionan en el numeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
decreto. 

 
11. Hasta en un cinco por ciento (5%) en las operaciones señaladas en el subnumeral 3.3.1. 

y hasta en un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 
3.3.2. 

 
12. Hasta en dos por ciento (2%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 3.4.2. 

Así mismo, los activos subyacentes objeto de estas operaciones computarán para el 
cálculo de todos los límites previstos en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del 
presente decreto.  

 
Para el efecto, los límites se calcularán con base en el precio fijado en el contrato y en 
el caso de las opciones compradas computarán por el valor del derecho contabilizado, 
de conformidad con las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera de 

Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
16 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 



 
 

58 
 

 
13. Hasta en un cinco por ciento (5%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 

3.5. 
 

14. Hasta en un quince por ciento (15%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 
3.6. 

 
15. (Derogado por el artículo 20 del Decreto 2103 de 2016) Hasta en un tres por ciento 

(3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.8. 
 
16. La suma de las inversiones en moneda extranjera que puede tener sin cobertura 

cambiaria el portafolio que respalda las reservas técnicas no podrá exceder del treinta 
y cinco por ciento (35%) del valor del portafolio. Dentro de esta suma deberán tenerse 
en cuenta las inversiones en moneda extranjera que tengan los instrumentos descritos 
en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3, 1.10.4 y 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del 
presente decreto. 

 
17. (Modificado por el artículo 8 del Decreto 2103 de 2016) (Derogado por el artículo 

23 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición) 

 
18. (Adicionado por el artículo 5° del Decreto 816 de 2014) (Modificado por el artículo 

15 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición17) Hasta en un 
cinco por ciento (5%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.11 del artículo 
2.31.3.1.2 del presente decreto siempre y cuando dichos instrumentos destinen al 
menos dos terceras partes (2/3) de los aportes de sus inversionistas a proyectos de 
infraestructura. Este porcentaje no se computará con el porcentaje descrito en el 
numeral 8 del presente artículo. 
 

19. (Adicionado por el artículo 9 del Decreto 2103 de 2016) Hasta el cinco por ciento 
(5%) para las operaciones descritas en el subnumeral 3.11. 

 
20. (Adicionado por el artículo 9 del Decreto 2103 de 2016) Hasta el uno por ciento (1%) 

para la suma de los instrumentos restringidos descritos en el artículo 2.31.3.1.21 del 
presente decreto. 

Artículo 2.31.3.1.5 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010 )Límites 

globales para compañías de seguros generales y sociedades de capitalización. 
Los siguientes son los límites máximos que deberán cumplir permanentemente las 
compañías de seguros generales y sociedades de capitalización, con respecto al valor del 
portafolio que respalda las reservas técnicas para la inversión en los títulos o instrumentos 
listados en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto: 
 

 
17 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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1. Hasta en un veinte por ciento (20%) para las inversiones en los instrumentos descritos 
en el subnumeral 1.1.2. 

 
2. Hasta en un cincuenta por ciento (50%) para los instrumentos descritos en el 

subnumeral 1.2. 
 
3. Hasta en un diez por ciento (10%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.3. 
 
4. Hasta en un diez por ciento (10%) para los instrumentos descritos en los subnumerales 

1.4 y 1.10.5. No obstante, la inversión en titularizaciones de cartera distinta a la 
hipotecaria no podrá exceder del dos por ciento (2%). 

 
5. Hasta un setenta por ciento (70%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 1.6. 
 
6. (Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016) Las compañías 

de seguros generales y sociedades de capitalización no podrán invertir en los 
instrumentos descritos en los subnumerales 1.8, 1.9, 1.10.4, 1.10.6, 3.5 y 3.10. 

 
7. Hasta en un treinta por ciento (30%) para el cómputo total de las inversiones en los 

instrumentos descritos en los subnumerales 1.10 y 2.6.  
 
8. (Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016) (Modificado por 

el artículo 16 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición18) 
Hasta un siete punto cinco por ciento (7.5%) para el valor de la inversión indirecta en 
los activos ubicados en el exterior en que pueden invertir los fondos o esquemas de 
inversión descritos en los subnumerales 1.9, 1.11, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10 y 3.10 del artículo 
2.31.3.1.2 del presente decreto. Para efectos de este numeral, se entenderán como 
activos ubicados en el exterior todos aquellos cuya actividad económica principal no se 
desarrolle en alguna de las jurisdicciones que componen la Alianza del Pacífico. En todo 
caso, si la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización no puede verificar la 
ubicación o domicilio de los activos, se entenderá que se trata de activos ubicados en 
el exterior. 

 
9. (Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016) Hasta en un 

cuarenta por ciento (40%) para los instrumentos descritos en el numeral 2 y el 
subnumeral 3.2. Los títulos o valores de emisores del exterior que hagan parte de los 
instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 1.9 y 1.10.3, computarán para efectos 
del límite establecido en el presente numeral. 
 

10. Hasta en un cinco por ciento (5%) en las operaciones señaladas en el subnumeral 3.3.1. 
y hasta en un tres por ciento (3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 
3.3.2. 

 
18 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 

Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 

las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más tardar 

dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera de 

Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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11. Hasta en uno por ciento (1%) para los instrumentos descritos en el subnumeral 3.4.2. 

Así mismo, los activos subyacentes objeto de estas operaciones computarán para el 
cálculo de todos los límites previstos en este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del 
presente decreto.  

 
Para el efecto, los límites se calcularán con base en el precio fijado en el contrato y en 
el caso de las opciones compradas computarán por el valor del derecho contabilizado, 
de conformidad con las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

 
12. Hasta en un quince por ciento (15%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 

3.6. 
 
13. (Derogado por el artículo 20 del Decreto 2103 de 2016) Hasta en un tres por ciento 

(3%) para las operaciones señaladas en el subnumeral 3.8. 
 
14. (Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2103 de 2016) La suma de las 

inversiones en moneda extranjera que puede tener sin cobertura cambiaria el portafolio 
que respalda las reservas técnicas no podrá exceder del treinta y cinco por ciento (35%) 
del valor del portafolio. Dentro de esta suma deberán tenerse en cuenta las inversiones 
en moneda extranjera que tengan los instrumentos descritos en los subnumerales 1.7, 
1.9, 1.10.3 y 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto. 
 

15. (Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016) (Modificado por 
el artículo 16 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición19) 
Hasta el porcentaje máximo aprobado en la Política de Inversión por la Junta Directiva 
de la respectiva entidad aseguradora o sociedad de capitalización, para el valor de la 
inversión directa en la suma de los instrumentos descritos en los subnumerales 1.9, 
1.11, 2.7, 2.8, 2.10 y 3.10 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, considerados 
como activos alternativos. Así mismo, la Junta Directiva deberá aprobar en su Política 
de Inversión el porcentaje máximo de inversión en los distintos tipos de activos 
alternativos que se señalan en este numeral, incluyendo los tipos de fondos de capital 
privado que se mencionan en el numeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
decreto. 
 

16. (Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016) (Derogado por 
el artículo 23 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición) 
 

17. (Numeral adicionado por el artículo 11 del Decreto 2103 de 2016) Hasta el cinco por 
ciento (5%) para las operaciones descritas en el numeral 3.11. 

 

 
19 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 



 
 

61 
 

 
Artículo 2.31.3.1.6 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010) Requisitos 
adicionales a tener en cuenta en la aplicación de los límites de inversión de que trata 
este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto. 
 
 
1. Tratándose de títulos aceptados o garantizados, el límite global se debe imputar al grupo 

o clase de título al que pertenece la entidad que otorga la aceptación o la garantía, en 
la proporción garantizada o aceptada, y al grupo o clase de título al que pertenece el 
emisor, en la proporción no garantizada o no aceptada. 

 
2. Los productos estructurados de capital protegido se consideran como títulos de deuda 

con rendimiento variable y para efectos de los límites globales de inversión previstos en 
este artículo computarán de la siguiente manera: 

 
a. Los productos estructurados no separables computarán en la cuantía de su valor de 

mercado o precio justo de intercambio en el grupo o clase de título que corresponda 
a aquellos emitidos por el emisor del producto estructurado.  

 
b. Los productos estructurados separables computarán en su componente no derivado 

por la cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio dentro del grupo 
o clase de título que corresponda a la inversión admisible con la que se protege el 
capital. El componente derivado computará por la cuantía de su valor de mercado o 
precio justo de intercambio dentro del grupo o clase de título que corresponda a 
aquellos emitidos por el emisor responsable del pago de este componente. 

 
c. En el evento en que el pago del 100% del capital del producto estructurado 

separable se proteja con la capacidad de endeudamiento del emisor del 
componente no derivado, computará en la cuantía de su valor de mercado o precio 
justo de intercambio en el grupo o clase de título que corresponda a aquellos 
emitidos por el emisor que garantiza el pago de la inversión admisible que constituye 
el componente no derivado. El componente derivado computará por la cuantía de 
su valor de mercado o precio justo de intercambio dentro del grupo o clase de título 
que corresponda a aquellos emitidos por el emisor responsable del pago de este 
componente. 

 
3. El activo subyacente de una titularización distinta a cartera hipotecaria correspondiente 

a una inversión admisible, de acuerdo con lo establecido en este Título 3 del Libro 31 
de la Parte 2 del presente decreto, computará para el límite global establecido al activo 
subyacente. 

 
4. (Modificado por el artículo 7 del Decreto 1385 de 2015) Para efectos de la aplicación 

de los límites de inversión previstos en el Título 3 de este libro 31 de la Parte 2 del 
presente decreto los fondos de inversión colectiva de que trata la Parte 3 del presente 
decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, computarán como vehículo de 
inversión y no de forma individual por los subyacentes que los componen. Lo anterior 
sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 2 del parágrafo del artículo 2.31.3.1.2, los 
numerales 9 y 16 del artículo 2.31.3.1.4, los numerales 9 y 14 del artículo 2.31.3.1.5. 
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Artículo 2.31.3.1.7 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010). Inversión 
de las reservas técnicas del ramo de terremoto. El cien por ciento (100%) de las reservas 
técnicas correspondientes al ramo de terremoto deberá estar invertido en instrumentos 
emitidos o garantizados por entidades del exterior, de acuerdo con las alternativas 
relacionadas en el numeral 2 y el subnumeral 3.2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
decreto. También podrán estar invertidas en los instrumentos descritos en el subnumeral 
3.5 siempre que el componente con el que se protege el capital corresponda a un título y/o 

valor emitido por un emisor del exterior. 
 
Las inversiones previstas en el numeral 2.6 no podrán exceder en su conjunto el treinta por 
ciento (30%) del valor del portafolio que respalda las reservas técnicas del ramo de 
terremoto.  
 
(Inciso modificado pro el artículo 12 del Decreto 2103 de 2016) Las inversiones 
previstas en los numerales 2.7, 2.8, y 2.10 del artículo 2.31.3.1.2 del Decreto 2555 del 2010 
no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del portafolio que respalda las reservas 
técnicas del ramo de terremoto. 
 
La inversión en uno o varios instrumentos de una misma entidad, emisor o fondo, incluidas 
sus filiales y subsidiarias, su matriz y las filiales y subsidiarias de ésta, no podrá exceder el 
treinta por ciento (30%) del valor del portafolio que respalda las reservas técnicas de ramo 
de terremoto. 
 
La suma de las exposiciones del conjunto de personas naturales o jurídicas que presenten 
relaciones de vinculación con la entidad aseguradora, no podrá exceder el diez por ciento 
(10%) del valor del portafolio. 
 
Los límites previstos en los artículos 2.31.3.1.5, 2.31.3.1.9 y 2.31.3.1.12 del presente 
decreto no serán aplicables a las reservas técnicas de terremoto. Lo anterior sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás disposiciones de este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del 
presente decreto. 
 
Artículo 2.31.3.1.8 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010)Inversión de 
las reservas técnicas de los seguros denominados en moneda extranjera.  
La inversión de las reservas técnicas correspondientes a las pólizas de seguros contratadas 
en moneda extranjera de acuerdo con la ley, así como aquellas que aún cuando sean 
pactadas en moneda nacional ofrezcan sumas aseguradas referidas al comportamiento de 
la Tasa Representativa del Mercado, deberán constituirse en títulos denominados en 
moneda extranjera, estos últimos de acuerdo con las alternativas contempladas en el 
numeral 2 y el subnumeral 3.2 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto. También podrán 
estar invertidas en los instrumentos descritos en el numeral 1 del artículo 2.31.3.1.2 siempre 
que éstos estén denominados en monedas extranjera y en el subnumeral 3.5 del mismo 
artículo siempre que el componente con el que se protege el capital corresponda a un título 
y/o valor denominado en moneda extranjera. 
 
Las entidades de seguros de vida y generales y las sociedades de capitalización que 
ofrezcan este tipo de seguros deberán cumplir los límites señalados en los artículos 
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2.31.3.1.4 y 2.31.3.1.5 del presente decreto, según corresponda, con excepción de los 
numerales 9 y 16 del artículo 2.31.3.1.4 y los numerales 9 y 14 del artículo 2.31.3.1.5. Lo 
anterior sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones del Título 3 de este Libro 
31 de la Parte 2 del presente decreto. 

Artículo 2.31.3.1.9 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010).Límites de 
concentración por emisor. La exposición a una misma entidad o emisor no podrá exceder 
del 10% del valor del portafolio. Se entiende por exposición la suma de las inversiones en 
uno o varios instrumentos de una misma entidad o emisor, incluyendo los depósitos a la 
vista realizados en ella, las exposiciones netas de la contraparte resultantes de las 
operaciones descritas en los subnumerales 3.3 y 3.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
decreto y las exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos financieros 
derivados, en las que dicha entidad es la contraparte, salvo que su compensación y 
liquidación se realice a través de cámaras de riesgo central de contraparte. 
 
Se entiende como exposición neta en las operaciones descritas en los subnumerales 3.3 y 
3.6 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, el monto que resulte de restar la posición 
deudora de la posición acreedora de la contraparte en cada operación, siempre que este 
monto sea positivo. Para el cálculo de dichas posiciones deberán tenerse en cuenta el 
precio justo de intercambio de los valores cuya propiedad se transfiera y/o la suma de dinero 
entregada como parte de la operación, así como los intereses o rendimientos causados 
asociados a la misma. 
 
Así mismo, para determinar la exposición crediticia en operaciones con instrumentos 
financieros derivados serán aplicables las definiciones que para el efecto determine la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Los límites individuales establecidos en este artículo no son aplicables a los emisores de 
los títulos descritos en los subnumerales 1.1.1 y 1.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
decreto, ni a los títulos de deuda emitidos por Fogafin y Fogacoop. 
 
Respecto a la inversión en títulos derivados de procesos de titularización, los límites de 
concentración por emisor se aplicarán sobre el valor total de cada universalidad o 
patrimonio autónomo. Cuando la titularización prevea algún tipo de garantía sobre los títulos 
emitidos, para efectos del cálculo de los límites de concentración, la proporción garantizada 
computará para el límite del garante y el porcentaje no garantizado sólo computará para el 
límite de cada universalidad o patrimonio autónomo. 
 
Para efectos del cálculo de los límites de concentración en el caso de títulos aceptados o 
garantizados, la proporción garantizada computará para el límite del garante o aceptante y 
la no garantizada o aceptada para el límite del emisor. 
 
Los límites individuales de inversión por emisor para el caso de inversiones en productos 
estructurados, de los que trata el subnumeral 3.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto 
computarán de la siguiente manera: 
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a. Los productos estructurados no separables computarán en la cuantía de su valor de 
mercado o precio justo de intercambio como un título de deuda emitido por el emisor 
del producto estructurado. 

 
b. Los productos estructurados separables computarán, en su componente no 

derivado, por la cuantía de su valor de mercado o precio justo de intercambio en la 
misma forma que corresponda a la inversión admisible con la que se protege el 
capital. El componente derivado computará por la exposición crediticia del emisor 
responsable del pago de este componente.  

 
c. Los productos estructurados separables, donde el pago del 100% del capital se 

proteja con la capacidad de endeudamiento del emisor del componente no derivado 
del producto, computarán en la cuantía de su valor de mercado o precio justo de 
intercambio como un título de deuda emitido por el emisor que garantiza el pago de 
la inversión admisible que constituye el componente no derivado. El componente 
derivado computará por la exposición crediticia del emisor responsable del pago de 
este componente. 

Artículo 2.31.3.1.10 (Modificado por el Decreto 2953 de 2010) (Modificado por el 
artículo 17 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de transición20) Límites 
máximos de inversión por emisión. En las emisiones de títulos, con el valor resultante de 
la suma de los recursos que respaldan las reservas técnicas no se podrá invertir un mayor 
porcentaje que el aprobado en la Política de Inversión por la Junta Directiva como límite 
máximo para procesos de emisión. Quedan exceptuadas de este límite las inversiones en 
Certificados de Depósito a Término (CDT) y de Ahorro a Término (CDAT) emitidos por 
establecimientos de crédito y las inversiones en los instrumentos descritos en los 
subnumerales 1.1.1 y 1.5 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, así como los títulos 
de deuda emitidos o garantizados por Fogafín y Fogacoop. 
 
Tratándose de la inversión en fondos de inversión colectiva cerrados, con el valor resultante 
de la suma con los recursos que respaldan las reservas técnicas, la entidad aseguradora o 
sociedad de capitalización no podrá mantener una participación que exceda el porcentaje 
aprobado en la Política de Inversión como límite máximo por la Junta Directiva. Lo dispuesto 
en este inciso aplicará sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.1.1.6.2. 
 
Tratándose de la inversión en un Fondo de Capital Privado, con el valor resultante de la 
suma de los recursos que respaldan las reservas técnicas, la entidad aseguradora o 
sociedad de capitalización no podrá mantener una participación que exceda el porcentaje 
aprobado en la Política de Inversión como límite máximo por la Junta Directiva. Lo dispuesto 
en este inciso aplicará sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.3.2.2.6 

 

 
20 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 

Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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Artículo 2.31.3.1.11 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010) 
(Modificado por el artículo 18 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de 
transición21) Límite de concentración de propiedad accionaria. Con el valor 
resultante de la suma de los recursos que respaldan las reservas técnicas sólo se podrá 
invertir en acciones de una sociedad hasta el diez por ciento (10%) de las mismas.  
 
Tratándose de bonos obligatoriamente convertibles en acciones (BOCEAS), con el 
valor resultante de la suma de los recursos que respaldan las reservas técnicas administrados 
por una entidad aseguradora o sociedad de capitalización, esta no podrá invertir en los 
BOCEAS en circulación de una sociedad, un mayor porcentaje que el aprobado en la 
Política de Inversión como límite por la Junta Directiva. En todo caso, se deberá evaluar 
el riesgo de conversión de los bonos en acciones de manera que se respete el límite 
de propiedad accionaria.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo debe tener en cuenta, en todo caso, el límite de 
concentración por emisor de que trata el artículo 2.31.3.1.9 del presente decreto. 
 
Artículo 2.31.3.1.12 (Modificado por el artículo del Decreto 2953 de 2010). Límites de 
inversión en vinculados.  
La suma de las inversiones descritas en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto que se 
realicen en títulos cuyo emisor, aceptante, garante u originador de la emisión de una 
titularización sean entidades vinculadas a la entidad aseguradora o a la sociedad de 
capitalización, no puede exceder del diez por ciento (10%) del valor del portafolio.  
 
Para los efectos del cálculo del límite señalado en el inciso anterior: 
 

a. Deberá tenerse en cuenta la exposición neta de la contraparte, incluyendo las 
exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos financieros derivados, 
descritas en el artículo 2.31.3.1.9 del presente decreto.  

 
b. (Modificado por el artículo 8 del Decreto 1385 de 2015) Se tendrán en cuenta las 

inversiones que, en los activos no inscritos en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores, RNVE, a que se refiere el artículo 3.1.14.1.2 del presente decreto y demás 
normas que lo modifiquen o sustituyan, realicen los fondos de capital privado de que 
trata el numeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto en activos, 
participaciones, o títulos emitidos o garantizados por entidades vinculadas a la 
entidad aseguradora o sociedad de capitalización, en el porcentaje de participación 
que le corresponde.  

 
No se tendrán en cuenta las inversiones que realicen los fondos de capital privado 
definidas en el inciso 5 del subnumeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
Decreto.  

 
21 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
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Tampoco se tendrán en cuenta las inversiones que realicen los fondos de capital 
privado en activos, participaciones, o títulos emitidos o garantizados por entidades 
vinculadas a la entidad aseguradora o sociedad de capitalización, únicamente 
cuando el fondo destine al menos dos terceras (2/3) partes de los aportes de sus 
inversionistas a proyectos de infraestructura, bajo el esquema de Asociaciones 
Público Privadas- APP descrito en la Ley 1508 de 2012, y se dé cumplimiento a las 
obligaciones de la Junta Directiva de la entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización contenidas en el inciso 5 (i, ii) del subnumeral 1.11 del artículo 
2.31.3.1.2 del presente Decreto y de la Sociedad Administradora del Fondo de 
Capital Privado contenidas en el inciso 6 del subnumeral 1.11 del artículo 2.31.3.1.2 
del presente Decreto 

 
Cuando el emisor, aceptante, garante u originador de una titularización sea un vinculado de 
la entidad aseguradora o sociedad de capitalización, el límite por emisión previsto en el 
artículo 2.31.3.1.10 del presente decreto se debe calcular sobre la emisión efectivamente 
colocada. No obstante, cuando se trate de inversiones adquiridas en el mercado primario, 
dicho límite se debe establecer sobre la emisión efectivamente colocada en entidades o 
personas no vinculadas al emisor.  
 
Para efectos de la aplicación de este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto, 
se entiende por entidad vinculada o “vinculado” a una entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización: 
 
1. El o los accionistas o beneficiarios reales del cinco por ciento (5%) o más de la 

participación en la entidad aseguradora o sociedad de capitalización o quien tenga la 
capacidad de designar un miembro de junta. 

 
2. Las personas jurídicas en las cuales la entidad aseguradora o sociedad de 

capitalización sea beneficiaria real del cinco por ciento (5%) o más de la participación 
en las mismas o aquellas en las cuales tenga la capacidad de designar un miembro de 
junta.  

 
3. Las personas jurídicas en las cuales la o las personas a que se refiere el numeral 1 del 

presente artículo sean accionistas o beneficiarios reales, individual o conjuntamente, 
del cinco por ciento (5%) o más de la participación en las mismas o aquellas en las 
cuales tengan la capacidad de elegir un miembro de junta. 

 
Parágrafo 1. Se entiende por beneficiario real cualquier persona o grupo de personas que, 
directa o indirectamente, por sí misma o a través de interpuesta persona, por virtud de 
contrato, convenio o de cualquier otra manera, tenga respecto de una acción o de cualquier 
participación en una sociedad, la facultad o el poder de votar en la elección de directivas o 
representantes o, de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facultad o el poder 
de enajenar y ordenar la enajenación o gravamen de la acción o de la participación. 
 
Para los efectos de la presente definición, conforman un mismo beneficiario real los 
cónyuges o compañeros permanentes y los parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, salvo que se demuestre que actúan con 
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intereses económicos independientes, circunstancia que podrá ser declarada mediante la 
gravedad de juramento ante la Superintendencia Financiera de Colombia con fines 
exclusivamente probatorios. 
 
Una persona o grupo de personas se considera beneficiario real de una acción o 
participación si tiene derecho para hacerse a su propiedad con ocasión del ejercicio de un 
derecho proveniente de una garantía o de un pacto de recompra o de un negocio fiduciario 
o cualquier otro pacto que produzca efectos similares, salvo que los mismos no confieran 
derechos políticos. 
  
Para los exclusivos efectos de esta disposición, se entiende que conforman un “grupo de 
personas” quienes actúen con unidad de propósito. 
 
Parágrafo 2. No se considera que existe relación de vinculación cuando la participación en 
cualquiera de los casos señalados sea inferior al diez por ciento (10%) y los involucrados 
declaren bajo la gravedad de juramento ante la Superintendencia Financiera de Colombia, 
que actúan con intereses económicos independientes de los demás accionistas o 
beneficiarios reales o de la entidad aseguradora o sociedad de capitalización. 
 
Parágrafo 3. Para efectos de los porcentajes a los que alude el presente artículo se 
excluirán las acciones o participaciones sin derecho a voto. 
 
Parágrafo 4. No computarán para efectos del límite de que trata el presente artículo, los 
títulos derivados de titularizaciones cuyo originador sea una o varias personas que se 
encuentren en los supuestos de vinculación antes mencionados, siempre y cuando se trate 
de titularización de cartera y se cumplan las siguientes condiciones:  
 

a. La o las personas vinculadas a la entidad aseguradora o compañía de capitalización 
no hayan originado el cincuenta por ciento (50%) o más de la cartera subyacente.  
 
Para determinar este porcentaje se tomará como referencia el monto de la cartera 
subyacente a la fecha de emisión de los títulos derivados del proceso de 
titularización. 
 

b. La o las entidades vinculadas a la entidad aseguradora o compañía de capitalización 
no asuman obligaciones contractuales que impliquen o puedan implicar la 
suscripción residual de los títulos no colocados de la correspondiente emisión.  
 

c. La oferta pública se realice en su totalidad mediante la construcción del libro 
de ofertas en los términos del Título 2 del Libro 2 de la Parte 6 del presente 
decreto y las normas que lo modifiquen o sustituyan.  

 
 
Artículo 2.31.3.1.13 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010) Requisitos 
para el cálculo de los límites de inversión.  
Para efectos de calcular los límites y el valor del portafolio de acuerdo con lo previsto en 
este Título 3 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto, se deberán tener en cuenta los 
siguientes requisitos: 
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1. Para calcular el valor total del portafolio se deberá considerar la suma total de las 

inversiones admisibles descritas en el artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto que 
respaldan las reservas técnicas y que cumplan con los requisitos de este Título 3 del 
Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto, de acuerdo con las normas de valoración 
de portafolio que para el efecto expida o haya expedido la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
2. (Modificado por el artículo 14 del Decreto 2103 de 2016) El cálculo de los límites de 

inversión de las reservas técnicas se efectuará tomando como base todas las reservas 
técnicas de seguros y capitalización acreditadas en el estado de situación financiera del 
mes inmediatamente anterior, netas del activo que contabiliza las contingencias a cargo 
del reasegurador. 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 964 de 2005, o las normas que 

lo modifiquen o sustituyan, las inversiones de las reservas técnicas se deberán 
mantener libres de embargos, gravámenes, medidas preventivas o de cualquier 
naturaleza que impida su libre cesión o transferencia. Cualquier afectación de las 
mencionadas impedirá que la inversión sea computada como inversión de las reservas 
técnicas.  

 
Parágrafo. Cuando se presenten eventos catastróficos, podrán computar como inversiones 
de las reservas técnicas los valores que se transfieran en desarrollo de operaciones de 
reporto o repo y de operaciones simultáneas, hasta un porcentaje equivalente al diez por 
ciento (10%) de la reserva para siniestros pendientes por parte reaseguradores, constituida 
para tal fin y por un plazo no superior a un (1) mes. En la realización de estas operaciones 
no se podrán utilizar valores que respalden reservas de la seguridad social. 
 
Artículo 2.31.3.1.14 (Modificado por el Decreto 2953 de 2010 y por el artículo 15 del 
Decreto 2103 de 2016) Defectos de inversión o excesos en límites de inversión. 
Cuando se presenten defectos de inversión o excesos en los límites previstos en este Título, 
como consecuencia de la valorización o desvalorización de las inversiones que conforman 
los portafolios que respaldan las reservas técnicas de las entidades aseguradoras o 
sociedades de capitalización, o de las inversiones provenientes del pago de dividendos en 
acciones, estos deberán ser inmediatamente reportados a la Superintendencia Financiera 
de Colombia y tendrán un plazo de un (1) mes para su ajuste, contado a partir de la fecha 
en que se produzca el exceso o defecto respectivo. La Superintendencia Financiera de 
Colombia podrá prorrogar el plazo de ajuste definido en el presente inciso, previo análisis 
de las razones, evidencias y evaluaciones de riesgo e impacto suministradas por la entidad 
aseguradora o la sociedad de capitalización en su solicitud de prórroga, con las cuales 
justifique el no poderse ajustar a los límites legales dentro del plazo antes mencionado. 
  
Cuando una inversión o jurisdicción pierda la calificación de grado de inversión, que torne 
en inadmisible dicha inversión con posterioridad a su adquisición, la entidad aseguradora 
o la sociedad de capitalización deberá remitir a la Superintendencia Financiera de 
Colombia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho, un plan 
de ajuste o de desmonte con los respectivos análisis de riesgo e impacto.  
 



 
 

69 
 

Así mismo, cuando las inversiones, la celebración de operaciones repo, simultáneas y de 
transferencia temporal de valores y la realización de operaciones con instrumentos 
financieros derivados sean efectuadas excediendo los límites de que trata el presente 
Título , la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización deberá adoptar de manera 
inmediata las acciones conducentes al cumplimiento de los límites, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
En todo caso, no se podrán realizar nuevas inversiones en la clase de activos que se 
encuentran excedidos, mientras no se ajusten a los límites vigentes.  
 
Parágrafo. Cuando en el caso de las inversiones descritas en los subnumerales 1.11 y 
2.7 del artículo 2.31.3.1.2 se presenten llamados de capital o distribuciones de capital que 
generen excesos en los límites previstos en el presente decreto, se procederá como lo 
establece el inciso primero del presente artículo. En estos casos no se aplicará lo 
establecido en el inciso cuarto del presente artículo. 

Artículo 2.31.3.1.15 (Modificado por el articulo 1 del Decreto 2953 de 2010)Otras 
inversiones. Son de libre inversión de las entidades aseguradoras y sociedades de 
capitalización, su patrimonio y demás fondos que no correspondan a las reservas técnicas. 
 
Artículo 2.31.3.1.16 (Modificado por el articulo 1 del Decreto 2953 de 2010)Registro 
contable de las inversiones de las reservas técnicas.  
La inversión de las reservas técnicas se registrará en cuentas contables separadas por 
grupos de ramos de conformidad con las instrucciones contables que para el efecto imparta 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Artículo 2.31.3.1.17 ((Modificado por el articulo 1 del Decreto 2953 de 2010)Inversión 
de las cuotas o componentes de ahorro.  
El valor acumulado de los recursos integrados por las cuotas de ahorro y sus rendimientos 
en los seguros de vida, el componente de ahorro en los seguros de pensiones voluntarias 
y el componente de ahorro en los seguros de rentas temporales ajustables anualmente, 
podrán manejarse mediante patrimonios autónomos administrados por las compañías de 
seguros, caso en el cual se sujetarán al régimen de inversiones de los fondos voluntarios 
de pensión22, previa la autorización y el cumplimiento de los requisitos que fije la 
Superintendencia Financiera.  
 
Artículo 2.31.3.1.18 (Modificado por el articulo 1 del Decreto 2953 de 2010) 
Inversiones no autorizadas.  
Las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización deben abstenerse de 
realizar inversiones con recursos de las reservas técnicas en títulos cuyo emisor, aceptante, 
garante u originador de una titularización sea la entidad aseguradora o la sociedad de 
capitalización, las filiales o subsidiarias de las mismas, su matriz o las filiales o subsidiarias 
de esta. 
 
Salvo para el caso en el cual la entidad aseguradora o la sociedad de capitalización actúen 
como originadoras, lo previsto en este artículo no aplicará cuando se trate de titularización 
de cartera y se cumplan las condiciones establecidas en los literales a., b. y c. del parágrafo 

 
22 Modificado por el artículo 2 del Decreto 1207 de 2020. 
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cuarto del artículo 2.31.3.1.12 bajo el entendido que la mención que allí se realiza a 
entidades vinculadas se predica de las filiales o subsidiarias de la entidad aseguradora o la 
sociedad de capitalización, su matriz o las filiales o subsidiarias de ésta.  
 
Artículo 2.31.3.1.19 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2953 de 2010 y por el 
artículo 16 del Decreto 2103 de 2016) Inversiones en títulos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores y mecanismos de transacción. Todas las inversiones 
del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, en los instrumentos descritos en los 
subnumerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.6, 1.8 respecto de fondos de inversión colectiva abiertas 
con pacto de permanencia o cerradas, 1.10.1, 1.10.2, 1.10.4 respecto de fondos de 
inversión colectiva abiertas con pacto de permanencia o cerradas, 1.10.5, 1.11 y 3.5 de 
emisores nacionales y los emitidos en Colombia por emisores del exterior deben realizarse 
sobre títulos inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores, salvo que se trate de 
emisiones de emisores nacionales colocadas exclusivamente en el exterior que hayan dado 
cumplimiento a las normas de la Superintendencia Financiera de Colombia o acciones de 
empresas donde el Estado colombiano tenga participación. 

Adicionalmente, toda transacción de acciones, independiente del monto, debe realizarse a 
través de una bolsa de valores, salvo cuando se trate de: 
  

a. Procesos de privatización. 
b. Adquisiciones en el mercado primario. 
c. Entrega de acciones para la constitución de aportes en carteras colectivas bursátiles 

de que trata el Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto o demás normas que lo 
modifiquen o sustituyan, así como, las que reciba con ocasión de la redención de las 
participaciones en dichas carteras.  

d. El pago de dividendos en acciones. 
e. Las recibidas en dación en pago. 

 
Las negociaciones de las inversiones del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto descritas 
en los subnumerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.10.5 y 3.5 de emisores nacionales y los 
emitidos en Colombia por emisores del exterior deberán realizarse a través de sistemas de 
negociación de valores o sistemas de cotización de valores extranjeros aprobados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, o en el mercado mostrador registradas en un 
sistema de registro de operaciones sobre valores debidamente autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, siempre y cuando las mismas sean 
compensadas y liquidadas mediante un sistema de liquidación y compensación de valores, 
autorizado por dicha Superintendencia. 
 
Toda transacción de las inversiones a las que se refiere el subnumeral 2.6.2 debe realizarse 
a través de las bolsas de valores que establezca la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la que tendrá en cuenta para el efecto consideraciones tales como el riesgo país, 
las características de los sistemas institucionales de regulación, fiscalización y control sobre 
el emisor y sus títulos en el respectivo país, la liquidez del mercado secundario, los 
requisitos mínimos que las bolsas de valores exigen a los emisores y a sus respectivos 
títulos para que éstos puedan ser cotizados en las mismas y los sistemas de regulación, 
fiscalización y control sobre la bolsa de valores por parte de la autoridad reguladora 
pertinente.  
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La relación de las bolsas de valores autorizadas deberá ser publicada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en su página web. 
 
Las inversiones admisibles del numeral 2 del artículo 2.31.3.1.2. del presente decreto 
podrán negociarse a través de Sistemas de Cotización de Valores Extranjeros, previamente 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Artículo 2.31.3.1.20 (Modificado por el articulo 1 del Decreto 2953 de 2010) Custodia.  
Los títulos o valores representativos de las inversiones que respaldan las reservas técnicas 
de las entidades aseguradoras y las sociedades de capitalización susceptibles de ser 
custodiados deben mantenerse en todo momento en los depósitos centralizados de valores 
debidamente autorizados para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Para efectos de los depósitos se tendrán en cuenta los términos establecidos en los 
reglamentos de operaciones de los citados depósitos centralizados de valores, contados a 
partir de la fecha de la adquisición o de la transferencia de propiedad del título o valor.  
 
Las inversiones en títulos de emisores del exterior o nacionales que se adquieran y 
permanezcan en el extranjero y que por su naturaleza sean susceptibles de ser custodiados 
también podrán mantenerse en depósito y custodia en bancos extranjeros, instituciones 
constituidas en el exterior que presten servicios de custodia o en instituciones de depósito 
y custodia de valores constituidas en el exterior que tengan como giro exclusivo el servicio 
de custodia, siempre y cuando cumplan las siguientes condiciones: 
  

a. Tener una experiencia mínima de cinco (5) años en servicios de custodia;  
b. Tratándose de bancos extranjeros o instituciones constituidas en el exterior que 

presten servicios de custodia, éstos deben estar calificados como grado de 
inversión;  

c. La entidad de custodia se encuentre regulada y supervisada en el Estado en el cual 
se encuentre constituida, y 

d. En los contratos de custodia se haya establecido: 
 

i) La obligación del custodio de remitir a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cuando esta la solicite, en la forma prevista en el contrato de custodia 
o en el celebrado con el depositante directo, las posiciones mantenidas en las 
cuentas de custodia del portafolio y los movimientos de las mismas o, la 
obligación para que el custodio le permita a la Superintendencia Financiera de 
Colombia el acceso directo a través de medios informáticos a las cuentas de 
custodia.  

ii) Que el custodio no puede prestar los activos del portafolio ni usar los mismos 
para liquidar deudas que tenga con la entidad aseguradora o sociedad de 
capitalización. 

 
Para el efecto, la entidad aseguradora o sociedad de capitalización deberá remitir a la 
Superintendencia Financiera de Colombia dentro de los quince (15) días siguientes a su 
suscripción, una copia del respectivo contrato y de sus modificaciones, con traducción 
oficial al español, si fuere el caso.  
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Artículo 2.31.3.1.21 (Modificado por el artículo 17 del Decreto 2103 de 2016) 
Inversiones restringidas. Las siguientes inversiones serán consideradas como 
restringidas: 
 
1. (Modificado por el artículo 19 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su regimen de 

transición) El valor de la inversión indirecta en los títulos representativos de deuda de 
emisores del exterior en que pueden invertir los fondos de inversión colectiva descritos 
en los subnumerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10.3 y 1.10.4 del artículo 2.31.3.1.2 del presente 
decreto, que no cumplan con el requisito de calificación descrito en el inciso quinto del 
numeral 1 del artículo 2.6.12.1.3 del presente decreto. 
 

2. Las participaciones en fondos de que tratan los subnumerales 2.5 y 2.6.1 en cuanto a 
fondos balanceados del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto, que no cumplan con el 
requisito de calificación descrito en el último inciso del numeral 2 del artículo 2.31.3.1.3 
del presente decreto. 

 
3. Las participaciones en fondos de inversión colectiva apalancados de que trata el Capítulo 

5 del Título 1 del Libro 1 de la Parte 3 del presente decreto. 
 
4. Las mencionadas en el subnumeral 2.9 del artículo 2.31.3.1.2 del presente decreto. 

 
5. (Derogado por el artículo 23 del decreto 1393 de 2020, siguiendo su régimen de 

transición) 
 

Artículo 2.31.3.1.22 (Adicionado por el artículo 20 del Decreto 1393 de 2020, siguiendo 
su régimen de transición23) Cambios a la política de inversión. La aprobación o 
modificación por parte de la Junta Directiva de los límites establecidos el numeral 10 del 
artículo 2.31.3.1.4, el numeral 15 del artículo 2.31.3.1.5, el artículo 2.31.3.1.10 y el artículo 
2.31.3.1.11 del presente decreto, contenidos en la política de inversión de la respectiva 
entidad aseguradora o sociedad de capitalización deberá contar con una justificación 
profesional en los términos señalados en el artículo 2.31.3.1.23 del presente decreto. La 
justificación profesional y sus soportes deberán quedar debidamente documentados y a 
disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual podrá ordenar una 
revisión de los límites referidos en el presente parágrafo, sin perjuicio de las facultades 
generales de supervisión y control con que cuenta esta entidad. 
 
Artículo 2.31.3.1.23 (Adicionado por el artículo 21 del Decreto 1393 de 2020, siguiendo 
su régimen de transición24) Profesionalidad. Los administradores de las entidades 

 
23 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
24 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición del artículo 22 del decreto 1393 de 2020. Artículo 22. 
Régimen de transición. Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía, las entidades aseguradoras y 
las sociedades de capitalización deberán aplicar las disposiciones previstas en el presente decreto a más 
tardar dentro de los nueve (9) meses siguientes a su entrada en vigencia. Para efectos de lo anterior, dentro 
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aseguradoras y las sociedades de capitalización deberán actuar de manera profesional, 
con la diligencia exigible a un experto prudente y diligente en la administración de reservas 
técnicas. 
 
La administración de las reservas técnicas deberá realizase en las mejores condiciones 
posibles para el adecuado calce con el flujo del pasivo, teniendo en cuenta, pero sin 
limitarse a la proyección actuarial del flujo del pasivo, análisis riesgo-retorno, horizonte de 
tiempo de las inversiones, las características de las operaciones, la diversificación de las 
inversiones, la situación del mercado al momento de efectuar operaciones, los costos 
asociados a las inversiones, las oportunidades para generar valor, las previsiones 
establecidas en la política de inversión, demás criterios establecidos en el presente decreto 
y cualquier otro factor relevante que tendría en cuenta un profesional en la administración 
de los recursos que respaldan las reservas técnicas 
 
 
TÍTULO 4 OTRAS NORMAS APLICABLES A LAS 

RESERVAS TECNICAS DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS (MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2973 DE 2013)25 26 

 
CAPÍTULO 1 NORMAS GENERALES  

 
Artículo 2.31.4.1.1 (Artículo 1 del Decreto 839 de 1991, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 2973 de 2013). Obligatoriedad y campo de aplicación.  
 

 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedirá las instrucciones para su desarrollo 
25 Transición. (Artículo 5 Decreto 2973 de 2013).”Régimen de transición. Las entidades aseguradoras tendrán 
un plazo de un (1) año contado a partir del momento en que la Superintendencia Financiera de Colombia expida 
las instrucciones necesarias según lo dispuesto en el presente Decreto, para acreditar el monto requerido de 
las siguientes reservas: prima no devengada, insuficiencia deprimas, matemática, siniestros avisados y 
desviación de siniestralidad, hasta entonces se deberá aplicar el régimen vigente.  
 
En todo caso, cada entidad aseguradora deberá efectuar los cálculos de impacto en el monto de las reservas 
técnicas constituidas y presentar a la Superintendencia Financiera de Colombia un plan de ajuste, debidamente 
aprobado por la junta directiva, dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición de las r instrucciones 
mencionadas. 
 
Para la reserva de siniestros ocurridos no avisados las entidades aseguradoras tendrán un plazo de dos (2) 
años contados a partir de la publicación' del presente Decreto para su acreditación, hasta entonces se deberá 
aplicar el régimen vigente 'para dicha reserva. En todo caso, cada entidad aseguradora deberá efectuar los 
cálculos de impacto en el monto de esta reserva constituida y presentar a la Superintendencia Financiera de 
Colombia un plan de ajuste, debidamente aprobado por la junta directiva, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la publicación del presente decreto.  
 
El cálculo y acreditación de la reserva de insuficiencia de activos entrará en vigencia de acuerdo a las 
instrucciones que al respecto emita la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
26 (Artículo 1 del Decreto 623 de 2017) Acreditación. El plazo señalado en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 
2973 de 2013, establecido para que las entidades aseguradoras acrediten el monto de la reserva de insuficiencia 
de primas en el ramo de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito ­ SOAT, será hasta el primero (1°) de 
enero de 2018. 
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Las entidades aseguradoras tienen la obligación de calcular, constituir y ajustar en forma 
mensual sus reservas técnicas, de conformidad con las reglas establecidas en este Decreto 
y en las normas que lo modifiquen y/o complementen, salvo para las reservas que 
presenten una periodicidad diferente de acuerdo a lo dispuesto en el presente título. 
  
Las normas contenidas en este Título no aplican para el amparo de riesgos políticos o 
extraordinarios del seguro de crédito a la exportación garantizado por la Nación. 
 

Artículo 2.31.4.1.2 (Artículo 2 del Decreto 839 de 1991 modificado por el artículo 1 
del Decreto 2973 de 2013). Reservas técnicas.  
 
Para los efectos de este Libro, las reservas técnicas de las entidades aseguradoras son las 
siguientes:  
 
a. Reserva de Riesgos en Curso: es aquella que se constituye para el cumplimiento de las 

obligaciones futuras derivadas de los compromisos asumidos en las pólizas vigentes a 
la fecha de cálculo. La reserva de riesgos en curso está compuesta por la reserva de 
prima no devengada y la reserva por insuficiencia de primas. 

 
La reserva de prima no devengada representa la porción de las primas emitidas de las 
pólizas vigentes y de las primas emitidas de las pólizas con inicio de vigencia futura, 
descontados los gastos de expedición, correspondiente al tiempo no corrido del riesgo. 
 
La reserva por insuficiencia de primas complementará la reserva de prima no 
devengada, en la medida en que la prima no resulte suficiente para cubrir el riesgo en 
curso y los gastos no causados. 

 
b. Reserva Matemática: es aquella que se constituye para atender el pago de las 

obligaciones asumidas en los seguros de vida individual y en los amparos cuya prima 
se ha calculado en forma nivelada o seguros cuyo beneficio se paga en forma de renta.  
 

c. Reserva de Insuficiencia de Activos: es aquella que se constituye para compensar la 
insuficiencia que puede surgir al cubrir los flujos de pasivos esperados que conforman 
la reserva matemática con los flujos de activos de la entidad aseguradora. 

 
d. Reserva de Siniestros Pendientes: es aquella que se constituye para atender el pago 

de los siniestros ocurridos una vez avisados o para garantizar la cobertura de los no 
avisados, a la fecha de cálculo. La reserva de siniestros pendientes está compuesta por 
la reserva de siniestros avisados y la reserva de siniestros ocurridos no avisados. 

 
La reserva de siniestros avisados corresponde al monto de recursos que debe destinar 
la entidad aseguradora para atender los pagos de los siniestros ocurridos una vez estos 
hayan sido avisados, así como los gastos asociados a éstos, a la fecha de cálculo de 
esta reserva.  

 
La reserva de siniestros ocurridos no avisados representa una estimación del monto de 
recursos que debe destinar la entidad aseguradora para atender los futuros pagos de 
siniestros que ya han ocurrido, a la fecha de cálculo de esta reserva, pero que todavía 
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no han sido avisados a la entidad aseguradora o para los cuales no se cuenta con 
suficiente información. 

 
e. Reserva de Desviación de Siniestralidad: es aquella que se constituye para cubrir 

riesgos cuya experiencia de siniestralidad puede causar amplias desviaciones con 
respecto a lo esperado. 

 
f. Reserva de Riesgos Catastróficos: es aquella que se constituye para cubrir los riesgos 

derivados de eventos catastróficos, caracterizados por su baja frecuencia y alta 
severidad.  

 
Parágrafo. La formulación de las reservas técnicas y de las tarifas, incorporada en la nota 
técnica, debe guardar relación directa con las condiciones generales de la póliza de seguro. 
Los estados financieros mensuales deberán estar acompañados de un soporte técnico en 
que el actuario de la compañía certifique la suficiencia de las reservas reportadas, de 
acuerdo a las instrucciones que para el efecto determine la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Artículo 2.31.4.1.3 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013). 
Contabilización de las reservas técnicas.   
 
Las anteriores reservas, con excepción de la reserva de riesgos catastróficos, se 
contabilizarán en el pasivo de la entidad por su valor bruto, es decir, sin descontar la parte 
a cargo del reasegurador. Las entidades aseguradoras deberán cuantificar y contabilizar en 
el activo las contingencias a cargo del reasegurador derivadas de los contratos suscritos de 
reaseguro proporcional, en caso de todas las reservas técnicas, y de reaseguro no 
proporcional, este último sólo aplicado a la reserva de siniestros avisados y ocurridos no 
avisados. 
 
Este activo estará sujeto a deterioro, según los criterios que defina la Superintendencia 
Financiera de Colombia. En todo caso, un activo por reaseguro tendrá deterioro, si como 
consecuencia de cualquier hecho ocurrido, circunstancia o situación adversa surgida 
después de su reconocimiento inicial, la entidad aseguradora evidencie que ha aumentado 
la probabilidad de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de 
reaseguro suscritos. 
 
Parágrafo. El reconocimiento en el activo de las contingencias a cargo del reasegurador, 
derivadas de contratos no proporcionales en el caso de la reserva de siniestros ocurridos 
no avisados, deberá calcularse con base en metodologías que tengan en cuenta el 
comportamiento de los siniestros o métodos validados técnicamente con suficiente 
desarrollo tanto teórico como práctico para esta estimación, sobre la base de siniestros 
ocurridos no avisados pagados por el reasegurador. 

 
 

CAPÍTULO 2 REGIMEN DE LA RESERVA DE 
RIESGOS EN CURSO. 
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Artículo 2.31.4.2.1 (Artículo 1° del Decreto 2347 de 1995, modificado por el artículo 1 
del decreto 2973). Ámbito de aplicación de la reserva de riesgos en curso.  
 
Esta reserva se aplica para todos los ramos y amparos del contrato de seguro, con 
excepción de: 
 
a. Vida individual, amparos adicionales para los cuales la prima haya sido calculada en 

forma nivelada o se les calcule reserva matemática, y fondos de ahorro. 
b. Pensiones Ley 100. 
c. Pensiones con conmutación pensional. 
d. Pensiones voluntarias. 
e. Seguro educativo.  
f. Rentas voluntarias.  
g. Riesgos laborales. 
 
No obstante, la Superintendencia Financiera podrá determinar la obligación o no de 
constituir esta reserva para cualquier ramo de seguros. El ramo de seguro de terremoto 
tendrá una metodología especial para el cálculo de esta reserva, de acuerdo con lo 
contenido en el artículo 2.31.5.1.2 del presente Decreto. 
 
Texto anterior Artículo 2.31.4.2.2 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 
2013). Metodología de cálculo de la reserva de prima no devengada.  
 
Esta reserva se constituye en la fecha de emisión de la póliza y se calculará, póliza a póliza 
y amparo por amparo cuando las vigencias sean distintas, como el resultado de multiplicar 
la prima emitida, deducidos los gastos de expedición causados al momento de emitir la 
póliza, en las condiciones en que determine la Superintendencia Financiera de Colombia, 
por la fracción de riesgo no corrido a la fecha de cálculo. Sin perjuicio de la forma de pago 
del seguro, la reserva se calculará en función de su vigencia. Para las pólizas con vigencia 
indeterminada, la Superintendencia Financiera de Colombia establecerá la metodología 
para determinar una fecha de fin de vigencia. 
 
La fracción de riesgo deberá tener en cuenta la distribución de la frecuencia y de la 
severidad de los siniestros y gastos asociados a cada póliza durante su vigencia. Cuando 
la frecuencia de siniestralidad sea alta y la severidad baja, se asumirá que la fracción del 
riesgo se comporta como una distribución uniforme.  
 
Si durante la vigencia de la póliza la distribución del riesgo no es uniforme, la aseguradora 
debe determinar, actuarialmente, la fracción del riesgo no corrido en función de la 
siniestralidad esperada y presentar a consideración de la Superintendencia Financiera de 
Colombia la metodología de cálculo y la información utilizada. 
 
Para las pólizas o amparos cuya vigencia sea inferior o igual a un (1) mes, se debe constituir 
y mantener una reserva equivalente como mínimo al 50% de la prima o cotización emitida 
mensualmente neta de gastos de expedición. 
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Parágrafo 1. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer mediante 
norma de carácter general los casos en los cuales se podrá utilizar una fecha distinta a la 
de fin de vigencia de la póliza para efectos del cálculo de esta reserva.  
 
Parágrafo 2. La reserva de prima no devengada no deberá constituirse para el ramo del 
seguro previsional de invalidez y sobrevivencia. 
 
 Parágrafo 3. En el caso particular del ramo de SOAT la prima emitida usada debe 
calcularse después de compensación entre entidades, distribuyendo dicha compensación 
en lo que corresponda a cada póliza.   
 
 
Artículo 2.31.4.2.2 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013. Modificado 
por el artículo 2 del Decreto 1531 de 2022 según su régimen de transición27). 
Metodología de cálculo de la reserva de prima no devengada.  
Esta reserva se constituye para todas las pólizas y/o riesgos vigentes o con inicio de 
vigencia futura y se calculará de manera desagregada por cada póliza, amparo y riesgo 
asegurado. Esta reserva se calculará como el resultado de multiplicar el máximo entre la 
prima comercial sin descuentos comerciales y la prima emitida, deducidos los gastos de 
expedición causados al momento de emitir la póliza, conforme las políticas contables de 
diferimiento de cada entidad, por la fracción de riesgo no corrido a la fecha de cálculo. Sin 
perjuicio de la forma de pago del seguro, la reserva se calculará en función de su vigencia. 
Para las pólizas con vigencia indeterminada, la Superintendencia Financiera de Colombia 
establecerá la metodología para determinar una fecha de fin de vigencia. 
 
La fracción de riesgo deberá tener en cuenta la distribución de la frecuencia y de la 
severidad de los siniestros y gastos asociados a cada póliza durante su vigencia. Cuando 
la frecuencia de siniestralidad sea alta y la severidad baja, se asumirá que la fracción del 
riesgo se comporta como una distribución uniforme. 
 
Si durante la vigencia de la póliza la distribución del riesgo no es uniforme, la aseguradora 
debe determinar, actuarialmente, la fracción del riesgo no corrido en función de la 
siniestralidad esperada y presentar a consideración de la Superintendencia Financiera de 
Colombia la metodología de cálculo y la información utilizada. 
 
Para las pólizas o amparos cuya vigencia sea inferior o igual a un (1) mes se debe constituir 
y mantener una reserva equivalente como mínimo al cincuenta porciento (50%) del máximo 
entre la prima comercial sin descuentos comerciales y la prima emitida, deducidos los 
gastos de expedición causados al momento de emitir la póliza. 
 
Parágrafo 1. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer mediante 
norma de carácter general los casos en los cuales se podrá utilizar una fecha distinta a la 
de fin de vigencia de la póliza para efectos del cálculo de esta reserva. 
 

 
27 Régimen de transición: Las entidades aseguradoras deberán cumplir las disposiciones previstas en el 

artículo 2 del presente decreto a más tardar dentro los dieciocho (18) meses siguientes a su publicación y 

aplicarán a las pólizas que se expidan con posterioridad a la implementación de lo allí previsto. 
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Parágrafo 2. La reserva de prima no devengada no deberá constituirse para el ramo del 
seguro previsional de invalidez y sobrevivencia. 
 
Parágrafo 3. En el caso particular del ramo de SOAT la prima emitida usada debe 
calcularse neta de descuentos establecidos en las disposiciones legales aplicables y 
después de compensación entre entidades, distribuyendo dicha compensación en lo que 
corresponda a cada póliza, y neta de transferencias. 
 
Artículo 2.31.4.2.3 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
de cálculo de la reserva por insuficiencia de primas.  
 
 
En aquellos ramos que no cuenten con un régimen especial para la estimación de esta 
reserva, se calculará y reajustará mensualmente, tomando como período de referencia los 
dos (2) últimos años y se determinará con base en el producto de: 
 
a. El porcentaje que resulte mayor entre cero y la diferencia de los egresos y los ingresos, 

dividido por las primas devengadas en el período de referencia.  
 

b. El saldo de la reserva de prima no devengada a la fecha de cálculo. 
 
Parágrafo 1. Dentro de los egresos del ramo se tendrán en cuenta los siniestros incurridos, 
netos de salvamentos y recobros, los egresos derivados de reaseguro proporcional y no 
proporcional, los gastos de administración, de expedición y los asociados a la 
administración de los activos que respaldan las reservas técnicas, causados en los dos (2) 
últimos años y hasta la fecha de cálculo. 
 
Se podrán excluir aquellos siniestros que se caractericen por una baja frecuencia y alta 
severidad, para lo cual se deberá remitir el sustento actuarial a la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Dentro de los ingresos se tendrán las primas devengadas, los ingresos de contratos 
proporcionales y no proporcionales y los ingresos financieros, causados en los dos (2) 
últimos años y hasta la fecha de cálculo. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia señalará los criterios y procedimientos para 
calcular la reserva por insuficiencia de primas, ya sea por ramos o por grupos de ramos, y 
determinará los ingresos y egresos relevantes para su cálculo.  
 
Parágrafo 2. Para la presente reserva no procederán en ningún caso compensaciones 
entre los diferentes ramos. Cuando la insuficiencia de las primas se presente en forma 
consecutiva durante doce (12) meses, la entidad aseguradora deberá revisar y ajustar las 
tarifas. 
 
Parágrafo 3. Las entidades aseguradoras podrán utilizar métodos prospectivos para el 
cálculo de la reserva por insuficiencia de primas, siempre que hayan transcurrido dos (2) 
años de aplicación del método descrito en este artículo y no exista objeción por parte de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Parágrafo 4. Para todos los ramos, exceptuado el seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia, cuando se inicie la operación de uno nuevo, esta reserva se empezará a 
calcular en el momento en que se cumplan doce (12) meses contados a partir de la emisión 
de la primera póliza y se irá ampliando la ventana para el cálculo mes a mes hasta alcanzar 
dos (2) años. 
 
Parágrafo 5. Cuando se revoque la autorización otorgada para operar un ramo o se 
suspenda el ofrecimiento de todos los productos que se explotan en un determinado ramo, 
la entidad aseguradora está obligada a continuar con el cálculo de esta reserva hasta la 
expiración de la vigencia de todas las pólizas suscritas, para lo cual tomará el último 
porcentaje a que alude el literal a. de este artículo, obtenido en el mes inmediatamente 
anterior a la revocatoria o suspensión. Lo anterior, no resulta aplicable para los casos en 
que se cede totalmente la cartera de un ramo. 
 
Artículo 2.31.4.2.4 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013). Régimen 
especial de la reserva por insuficiencia de primas en el ramo del seguro previsional 
de invalidez o sobrevivencia.  
 
Esta reserva se deberá calcular mensualmente, tomando como período de referencia los 
últimos seis (6) meses y corresponderá al monto que resulte mayor entre cero y la diferencia 
de los egresos y los ingresos que determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Cuando la entidad aseguradora no cuente con información histórica, la reserva se 
empezará a constituir a partir del tercer mes de vigencia de la póliza y el período de 
referencia corresponderá a los últimos tres (3) meses, el cual se ampliará mes a mes hasta 
completar los seis (6) meses antes señalados.  
 
Si como resultado del mecanismo de selección de asegurador previsto en la Ley, la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones continúa con la misma entidad 
aseguradora y no se presenta variación en la tarifa, para el cálculo de esta reserva se debe 
tener en cuenta la información histórica de la póliza anterior.  
 
Parágrafo 1. Esta reserva deberá constituirse sin compensaciones entre contratos. 
 
Parágrafo 2. Cuando resten seis (6) meses para la terminación del contrato y hasta su 
finalización, la entidad aseguradora deberá multiplicar la reserva calculada por la proporción 
de tiempo que falte para terminar los seis (6) meses.  
 
Parágrafo 3. Las entidades aseguradoras podrán utilizar métodos prospectivos para el 
cálculo de la reserva por insuficiencia de primas para el ramo de seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia, siempre que haya transcurrido un (1) año de aplicación del 
método descrito en este artículo y no exista objeción por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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CAPÍTULO 3 RÉGIMEN DE LA RESERVA 
MATEMATICA.  

 
Artículo 2.31.4.3.1  (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013).Ámbito de 
aplicación.  
 
La reserva matemática se constituirá para los seguros de vida individual y para los amparos 
cuya prima se calcule en forma nivelada o seguros cuyo beneficio se pague en forma de 
renta. La Superintendencia Financiera determinará la obligación o no de constituir esta 
reserva para otros ramos de seguros. 
 
 
Artículo 2.31.4.3.2 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013). 
Metodología del cálculo de la reserva matemática.  
 
Esta reserva se debe constituir póliza a póliza y amparo por amparo y su cálculo 
corresponderá a la diferencia entre el valor presente actuarial de las obligaciones futuras a 
cargo de la aseguradora y el valor presente actuarial de los pagos futuros a cargo del 
asegurado a la fecha de cálculo. 
 
En la estimación de las obligaciones a cargo del asegurador se deben incluir los gastos de 
liquidación y administración no causados a la fecha de cálculo, así como la participación de 
utilidades y cualquier otro gasto asociado directamente a los compromisos asumidos en la 
póliza. 
 
El monto mínimo de esta reserva para cada póliza o amparo debe ser, en cualquier tiempo, 
igual al valor de rescate garantizado y en ningún momento podrá ser negativo.  
 
Esta reserva debe calcularse de acuerdo con lo establecido en la nota técnica depositada 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia y con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a. La tasa de interés técnico que emplearán durante toda su vigencia las pólizas emitidas 

con posterioridad a la expedición del presente Decreto, se determinará a la fecha de 
emisión de la misma, y corresponderá a la menor entre: 

 
1. La tasa de interés que sirvió como base para el cálculo de la prima. 
2. La tasa de mercado de referencia que para el efecto establezca la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
b. En los seguros de vida con fondo de ahorro, adicionalmente se calculará la reserva por 

el valor del fondo conformado por el ahorro y los rendimientos generados por el mismo 
y se contabilizará de manera separada, según las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
c. En aquellos casos en que se otorgue rentabilidad garantizada o cualquier otro tipo de 

garantía, éstas se deben considerar y valorar en dicho cálculo. 
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d. Las tablas de mortalidad y de invalidez a utilizar serán las establecidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Sin embargo, las entidades aseguradoras 
podrán utilizar tablas de mortalidad y de invalidez que reflejen la experiencia propia, 
sujeta a la presentación y no objeción de las mismas por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá la información y los 
requisitos técnicos de carácter general que deben cumplir los estudios actuariales que 
sustenten el cálculo de esta reserva.  
 
Artículo 2.31.4.3.3 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
de cálculo de la reserva matemática para el ramo de seguros de pensiones de ley 100, 
riesgos laborales y conmutación pensional.  
 
Para estos ramos de seguros, la reserva matemática corresponde al valor presente 
actuarial de las obligaciones futuras a cargo de la aseguradora y se calcula teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos técnicos. 
 
a. La tasa de interés técnico que determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
b. (Modificado por el artículo 3 del Decreto 1531 de 2022) Las tablas de mortalidad de 

rentistas y de inválidos expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia las 
cuales deberán ser actualizadas periódicamente. Las entidades aseguradoras podrán 
incluir factores de ajuste a las tablas de mortalidad vigentes los cuales deberán estar 
justificados. 

 
Texto anterior literal b. Las tablas de mortalidad de rentistas y de inválidos expedidas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia las cuales deberán ser actualizadas 
periódicamente. 

 
c. Las tasas de inflación y de crecimiento de los beneficios pensionales y la participación 

de utilidades, en los ramos a que haya lugar. 
 
Artículo 2.31.4.3.4 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013). Ámbito de 
aplicación de la reserva por insuficiencia de activos.  
 
Esta reserva es de aplicación obligatoria para los siguientes ramos de seguros: 

 
a. Vida individual, amparos adicionales para los cuales la prima haya sido calculada en 

forma nivelada o se les calcule reserva matemática, y fondos de ahorro. 
b. Pensiones Ley 100. 
c. Pensiones con conmutación pensional. 
d. Pensiones voluntarias. 
e. Seguro educativo. 
f. Rentas voluntarias. 
g. Riesgos laborales. 
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La Superintendencia Financiera determinará la obligación o no de constituir esta reserva 
para otros ramos de seguros. 
 
Artículo 2.31.4.3.5 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013). 
Metodología del cálculo de la reserva por insuficiencia de activos.   
 
Esta reserva se deberá constituir y ajustar en forma trimestral. Se calculará como el valor 
presente de las insuficiencias de activos por tramos. La insuficiencia se calculará en cada 
tramo como la diferencia entre el flujo de los pasivos y los activos. La Superintendencia 
Financiera de Colombia establecerá el procedimiento de cálculo de esta reserva, y definirá 
sus componentes, que como mínimo deberá incluir los siguientes elementos:  
 

a. Activos y pasivos a considerar, sus flujos y su respectivo tratamiento. 
b. Tramos en los cuales se deben calcular las insuficiencias.  
c. Tasa de descuento para el cálculo del valor presente de la insuficiencia. 
 
 
 
 

CAPÍTULO 4   RÉGIMEN DE LA RESERVA DE SINIESTROS PENDIENTES.  
 
Artículo 2.31.4.4.1 (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
de cálculo de la reserva de siniestros avisados.  
 
Texto anterior inciso primero. Esta reserva es de aplicación obligatoria para todos los ramos 
y deberá constituirse por siniestro y para cada cobertura, en la fecha en que la aseguradora 
tenga conocimiento, por cualquier medio, de la ocurrencia del siniestro y corresponderá a 
la mejor estimación técnica del costo del mismo. En aquellos ramos de seguros en los 
cuales al momento del aviso del siniestro no se conozca dicho costo, la valuación deberá 
consistir en una proyección de pagos futuros basada en estadísticas de pago de siniestros 
de años anteriores por cada tipo de cobertura.  
 
(Inciso primero modificado por el artículo 4 del Decreto 1531 de 2022) Esta reserva es 
de aplicación obligatoria para todos los ramos y deberá constituirse por siniestro y para 
cada cobertura, en la fecha en que la aseguradora tenga conocimiento, por cualquier medio, 
de la ocurrencia del siniestro y corresponderá a la mejor estimación técnica del costo del 
mismo. Esta reserva debe incluir los costos directos e indirectos asociados a la gestión de 
los siniestros. El componente de costos indirectos se deberá constituir de manera agregada 
para cada ramo. En aquellos ramos de seguros en los cuales al momento del aviso del 
siniestro no se conozca dicho costo, la valuación deberá consistir en una proyección de 
pagos futuros basada en estadísticas de pago de siniestros de años anteriores por cada 
tipo de cobertura. 
 
El monto de la reserva constituido se debe reajustar en la medida en que se cuente con 
mayor información y en caso de existir informes de liquidadores internos o externos, los 
mismos deberán ser considerados. En todo caso, esta reserva se deberá actualizar 
mensualmente. 
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La reserva deberá incluir los costos en que se incurre para atender la reclamación, incluidos 
los costos de honorarios de abogados para aquellos siniestros que se encuentren en 
proceso judicial. La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá los lineamientos 
generales para el cómputo de los costos asociados al siniestro.  
 
Parágrafo 1. La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá parámetros 
adicionales para la constitución de esta reserva, en ramos o coberturas que se encuentren 
fuera de los lineamientos generalmente considerados de frecuencia y severidad o para los 
cuales la experiencia siniestral reciente no constituye una base de información suficiente 
para el cálculo. 
 
Parágrafo 2. Esta reserva se liberará en función del pago total o parcial del siniestro, 
incluidos los costos asociados al siniestro, reducción del valor estimado del siniestro, 
desistimientos y prescripciones 
 
Artículo 2.31.4.4.2. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
del cálculo de la reserva de siniestros avisados del ramo de seguros previsionales de 
invalidez y sobrevivencia.  
 
Las entidades aseguradoras constituirán esta reserva cuando la Sociedad Administradora 
de Fondos de Pensiones le avise respecto de la radicación de una solicitud de pensión por 
el fallecimiento de un afiliado o la notificación de un proceso judicial o le solicite determinar 
en primera instancia la pérdida de la capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de la contingencia o cuando le avisen sobre el recálculo de la suma adicional por el 
incremento del grado de invalidez de un pensionado. 
 
Esta reserva se constituirá para cada siniestro, se debe ajustar en forma mensual y su 
monto será equivalente al valor de la suma adicional a la fecha del cálculo, afectada con la 
probabilidad de pago que se determinará de acuerdo con la categoría en la que se 
encuentre clasificado el siniestro para esa fecha bajo las condiciones establecidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
En la estimación del monto de esta reserva también se deben incluir las coberturas de 
auxilio funerario e incapacidad temporal, así como los gastos asociados al siniestro, tales 
como, traslado de pacientes, valoración por especialistas, exámenes complementarios, 
honorarios de juntas de calificación, entre otros.  
 
Para el cálculo de esta reserva, las solicitudes de sumas adicionales para el pago de 
pensiones por invalidez se deben clasificar según la instancia de la solicitud (en evaluación) 
o del proceso de calificación.  
 
Igualmente, las solicitudes para el pago de pensiones de sobrevivencia, se deben clasificar 
según la instancia de la solicitud (en evaluación) o de la decisión (aceptada u objetada). 
 
Para aquellos siniestros que se encuentran en proceso jurídico, en adición al monto de la 
reserva a constituir se deben incluir los costos de honorarios de abogados.  
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Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia definirá las categorías de 
clasificación para cada una de las contingencias e igualmente, establecerá la información 
que las Administradoras de los Fondos de Pensiones deben suministrar a las aseguradoras 
para el cálculo de esta reserva y para la operación del seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia durante la vigencia contratada. 
 
Así mismo, cuando la entidad aseguradora no cuente con alguno de los datos necesarios 
para efectuar el cálculo de la suma adicional, deberá emplear los establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
Artículo 2.31.4.4.3. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Liberalización 
de la reserva de siniestros avisados del ramo de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia.  
 
En los casos en que se requiera un dictamen, la aseguradora podrá liberar esta reserva, si 
cuenta con el dictamen en firme que declare el origen laboral de la contingencia o una 
pérdida de la capacidad laboral inferior al 50% o al porcentaje que en su momento se 
encuentre vigente o una fecha de estructuración de la invalidez por fuera de la vigencia de 
la póliza, o que el afiliado no haya cotizado las semanas requeridas con anterioridad a la 
fecha de estructuración de la invalidez. 
 
Artículo 2.31.4.4.4. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
del cálculo de la reserva de siniestros avisados del ramo de seguro de riesgos laborales.  
 
Esta reserva deberá constituirse por cada siniestro y para cada prestación asistencial y/o 
económica, en la fecha en que la aseguradora tenga conocimiento, por cualquier medio, de 
la ocurrencia del siniestro y con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a. Se tendrá en cuenta la clasificación del siniestro a la fecha del cálculo, según la tabla 

de lesiones o enfermedad elaborada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

b. Para cada lesión o enfermedad se deberá estimar el costo esperado de las prestaciones 
asistenciales, teniendo en cuenta la información de los siniestros pagados por tal 
concepto durante los tres (3) años anteriores ajustado por un margen de seguridad. 

 
c. Para calcular el monto de la reserva por incapacidad temporal, se debe estimar teniendo 

en cuenta la información de días de incapacidad para cada lesión o enfermedad, 
tomando como referencia todos los siniestros que hayan generado pago por tal 
concepto durante los tres (3) años anteriores, ajustado por un margen de seguridad. 

 
d. En la estimación del monto de esta reserva también se deben incluir las coberturas de 

auxilio funerario, así como los gastos asociados al siniestro, traslado de pacientes, 
valoración por especialistas, exámenes complementarios, gastos asistenciales vitalicios 
y honorarios de juntas de calificación. 
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e. La estimación del monto de la reserva para aquellas reclamaciones que den lugar a una 
pensión de invalidez o de sobrevivencia, se efectuará siguiendo el procedimiento y 
parámetros establecidos en el artículo 2.31.4.3.3. 

 
f. Para aquellos siniestros que se encuentran en proceso jurídico, en adición al monto de 

la reserva a constituir se deben incluir los costos de honorarios de abogados. 
 
g. Para aquellos casos en los cuales las entidades aseguradoras no cuenten con alguno 

de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la reserva para el pago de una 
pensión de invalidez o de sobrevivencia, deberán emplear los establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
 
Artículo 2.31.4.4.5. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Liberalización 
de la reserva de siniestros avisados del ramo de seguro de riesgos laborales.  
 
En los casos en que se requiera un dictamen, la aseguradora no podrá liberar esta reserva, 
si no cuenta con el dictamen en firme que declare el origen común de la contingencia o una 
pérdida de la capacidad laboral inferior al 5% o al porcentaje que en su momento se 
encuentre vigente. 
 
Igualmente, cuando se trate de prestaciones asistenciales e incapacidades temporales en 
las cuales la reclamación no presente movimientos, esta reserva no se podrá liberar a 
menos que haya transcurrido un (1) año en el mismo estado. 
 
Artículo 2.31.4.4.6. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Ámbito de 
aplicación de la reserva de siniestros ocurridos no avisados.  
 
Se exceptúan de la constitución de esta reserva los siguientes ramos: 
 
a. (Literal modificado por el artículo 5 del Decreto 1531 de 2022 según su régimen 

de transición28) Vida individual, amparos adicionales para los cuales la prima haya sido 
calculada en forma nivelada o se les calcule reserva matemática y fondos de ahorro. No 
obstante los planes temporales, con independencia de la metodología de cálculo de la 
prima, deberán constituir esta reserva. 
Texto anterior literal a. Vida individual, amparos adicionales para los cuales la prima 
haya sido calculada en forma nivelada o se les calcule reserva matemática, y fondos de 
ahorro. 

b. Pensiones Ley 100.  
c. Pensiones con conmutación pensional. 
d. Pensiones voluntarias. 

 
28 Régimen de transición: Las entidades aseguradoras deberán aplicar las disposiciones previstas en los 

artículos 5, 7 y 8 del presente decreto a partir de los dieciocho (18) meses siguientes a su publicación.  

Para efectos de las disposiciones de que tratan los artículos 5 y 7 del presente decreto, cada entidad 

aseguradora deberá efectuar los cálculos de impacto en el monto de estas reservas y presentar a la 

Superintendencia Financiera de Colombia un plan de ajuste, debidamente aprobado por la junta directiva, 

dentro de los tres (3) meses siguientes a la publicación del presente decreto. 
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e. Seguro educativo. 
f. Rentas voluntarias. 
 
No obstante, la Superintendencia Financiera podrá determinar la obligación o no de 
constituir esta reserva para cualquier ramo de seguros. 
 
Artículo 2.31.4.4.7. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
de cálculo de la reserva de siniestros ocurridos no avisados.  
 
Texto anterior incisos primero: Esta reserva se calculará por ramo, en forma mensual y 
comprende la estimación conjunta de los siniestros ocurridos no avisados y ocurridos no 
suficientemente avisados.  
 
Texto anterior incisos segundo. Para la estimación de esta reserva, se deberán utilizar 
metodologías que tengan en cuenta el comportamiento de los siniestros o métodos 
validados técnicamente con suficiente desarrollo tanto teórico como práctico para esta 
estimación, sobre la base de siniestros incurridos o pagados, netos de recobro y 
salvamentos, expresados en pesos corrientes a la fecha de cálculo.  
 
Texto anterior inciso tercero: La entidad aseguradora deberá escoger si el cálculo de esta 
reserva para cada ramo se hará sobre la base de siniestros incurridos o pagados. Solo se 
podrá modificar la base de siniestros previa justificación y no objeción de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
(Incisos primero y segundo modificados por el artículo 6 del Decreto 1531 de 2022 
según su régimen de transición) Esta reserva se calculará por ramo, en forma mensual 
y comprende la estimación conjunta de los siniestros ocurridos no avisados y ocurridos no 
suficientemente avisados, netos de salvamentos y recobros. 
 
Para la estimación de esta reserva, se deberán utilizar metodologías que tengan en cuenta 
el comportamiento de los siniestros o métodos validados técnicamente con suficiente 
desarrollo tanto teórico como práctico para esta estimación. Esta reserva debe incluir los 
costos directos e indirectos asociados a la administración de los siniestros. El componente 
de costos indirectos se deberá constituir de manera agregada para cada ramo. 
 
(Inciso tercero derogado por el artículo 10 del Decreto 1531 de 2022) 
 
Para el cálculo de esta reserva, la entidad aseguradora deberá contar como mínimo, con 
cinco (5) años de información siniestral propia y con diez (10) años para los ramos de 
seguro de riesgos laborales, previsionales de invalidez y sobrevivencia y los amparos de 
responsabilidad civil y cumplimiento.  
 
No obstante, si la aseguradora cuenta con información igual o superior a cinco (5) años 
para las coberturas de responsabilidad civil y cumplimiento o tres (3) para el resto de los 
ramos, podrá utilizarla mientras alcanza el número de años previsto en el inciso anterior. 
En ausencia de esta información, se podrán utilizar las estadísticas del reasegurador para 
mercados cuyas características siniestrales sea comparable.  
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Parágrafo 1. Para la operación de un nuevo ramo de seguros, la aseguradora deberá 
presentar en la nota técnica una metodología alternativa de cálculo de esta reserva la cual 
utilizará mientras cuenta con la información mínima requerida. 
 
Parágrafo 2. La entidad aseguradora podrá separar para un ramo la siniestralidad en 
función de uno o varios amparos o coberturas o agrupar más de un ramo con características 
siniestrales similares, siempre que no exista objeción por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
En cualquier caso, la cobertura de responsabilidad civil y el ramo de SOAT no podrán ser 
agrupados con otras coberturas o ramos. 
 
Parágrafo 3. Cuando se revoque la autorización otorgada para operar un ramo o se 
suspenda el ofrecimiento de todos los productos que se explotan en uno determinado, la 
entidad aseguradora está obligada a continuar con el cálculo de esta reserva hasta que 
haya transcurrido el término de prescripción previsto en la ley para ejercer las acciones 
derivadas de todos los contratos de seguro celebrados durante el período de operación del 
ramo. 
 
 
Artículo 2.31.4.4.8. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
de cálculo de la reserva de siniestros ocurridos no avisados para los ramos de seguro 
de riesgos laborales y previsional de invalidez y sobrevivencia.  
 
Las entidades aseguradoras efectuarán el cálculo de esta reserva teniendo en cuenta la 
metodología descrita en el artículo 2.31.4.4.7 y con sujeción a las siguientes reglas: 
 
a. En el ramo de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, esta reserva se debe 

constituir para cada póliza emitida, desagregada por tipo de cobertura.  
 

b. (Literal modificado por el artículo 7 del Decreto 1531 de 2022 según su régimen 
de transición29) En el ramo de seguro de riesgos laborales esta reserva se debe 
calcular y constituir en forma desagregada, es decir, por cada prestación asistencial 
bien sea crónicas, vitalicias y no crónicas no vitalicias y económica, separando 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 
Texto anterior literal b. En el ramo de seguro de riesgos laborales esta reserva se debe 
calcular y constituir en forma desagregada, es decir, por tipo de prestación o cobertura.  

 
c. En el ramo de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, la entidad aseguradora 

está obligada a continuar con el cálculo y constitución de esta reserva hasta 10 años 
después de que se termine la relación contractual de la póliza. 

 
29 Régimen de transición: Las entidades aseguradoras deberán aplicar las disposiciones previstas en los artículos 

5, 7 y 8 del presente decreto a partir de los dieciocho (18) meses siguientes a su publicación.  

Para efectos de las disposiciones de que tratan los artículos 5 y 7 del presente decreto, cada entidad aseguradora 

deberá efectuar los cálculos de impacto en el monto de estas reservas y presentar a la Superintendencia 

Financiera de Colombia un plan de ajuste, debidamente aprobado por la junta directiva, dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la publicación del presente decreto. 
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Parágrafo. Para el ramo de seguro de riesgos laborales se constituirá la reserva de 
enfermedad laboral, la cual será acumulativa y se calculará al finalizar el mes, por un monto 
equivalente al 2% de las primas (cotizaciones) devengadas en el mes. La Superintendencia 
Financiera de Colombia determinará, si dado el monto cotizado o el saldo alcanzado por 
esta reserva, hay necesidad de seguir constituyéndola o se debe proceder a su liberación 
parcial. Esta reserva solo podrá ser utilizada para el pago de siniestros de enfermedades 
laborales ante el recobro de otra administradora que repita contra ella por prestaciones 
económicas y asistenciales derivadas de enfermedad laboral. 

 
La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá la información que las entidades 
aseguradoras deben recolectar para contar con estadísticas sobre el comportamiento de la 
siniestralidad de la enfermedad laboral.  
 
 

CAPÍTULO 5   RÉGIMEN DE LA RESERVA DE DESVIACIÓN DE SINIESTRALIDAD. 
 
Artículo 2.31.4.5.1. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Reserva de 
desviación de siniestralidad para riesgos laborales.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá la metodología de cálculo y 
liberación de esta reserva, teniendo en cuenta que la misma debe ser acumulativa, debe 
tener un techo o límite superior y debe tener en cuenta los mecanismos de protección 
adicional descritos en el artículo 2.31.4.6.1.  
  
Parágrafo. Hasta tanto no se definan los procedimientos a que hace referencia el presente 
artículo la reserva de desviación de siniestralidad para riesgos laborales será acumulativa 
y se incrementará trimestralmente en un monto equivalente al 4% de las cotizaciones 
devengadas del período en la porción retenida del riesgo. No será necesario que el monto 
acumulado de la reserva supere el 25% de las cotizaciones registradas durante los últimos 
doce (12) meses menos la mitad del valor asegurado en excesos de pérdidas catastróficos 
que cubran estos riesgos. Esta reserva podrá ser utilizada para el pago de siniestros que 
por su monto o naturaleza puedan justificadamente ser considerados catastróficos. 
 

CAPÍTULO 6   DISPOSICIONES FINALES. 
 
Artículo 2.31.4.6.1. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Mecanismos 
de protección adicional.  
 
Las entidades aseguradoras que exploten los ramos de seguros previsionales de invalidez 
y sobrevivencia y riesgos laborales estarán obligadas a contratar coberturas de reaseguro 
específicas para protegerse frente a desviaciones en la siniestralidad esperada, es decir 
eventos con baja frecuencia y alta severidad. Para tal efecto, se tendrán en cuenta los 
parámetros generales que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
 
Artículo 2.31.4.6.2. (Modificado por el artículo 1 del Decreto 2973 de 2013) Disponibilidad 
de saldos de reservas.   



 
 

89 
 

 
Si por efectos del cambio de las metodologías para el cálculo de las reservas técnicas 
establecidas en este decreto, se produce una liberación de reservas, dichos excesos se 
utilizarán para ajustar las reservas de aquellos ramos que presenten defecto.  
 
Los excesos de reserva que se produzcan en los ramos de SOAT, previsionales de invalidez 
y sobrevivencia, seguro de pensiones Ley 100, conmutación pensional y riesgos laborales 
solo se podrán emplear para ajustar las reservas del ramo respectivo. No obstante, en el 
ramo de seguro de riesgos laborales, el exceso de la reserva de siniestros ocurridos no 
avisados, se destinará a incrementar la reserva de enfermedad laboral.” 
 
 
 
 
TÍTULO 5 RESERVAS TECNICAS ESPECIALES  

 

Capítulo 1 REGIMEN DE RESERVAS TECNICAS PARA EL RAMO DE 
SEGURO DE TERREMOTO 

 
Artículo 2.31.5.1.1 (Modificado por el artículo 2° del 2973 de 2013). Definiciones 
Para efectos del presente Capítulo se entenderá por: 
 

a) Evento sísmico: Corresponde a la ocurrencia de una ruptura o deslizamiento súbito en 
las rocas del interior de la corteza terrestre provenientes de un hipocentro determinado, 
dentro de un periodo específico. Dicho periodo será determinado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

b) Cartera retenida: Corresponde al valor asegurado en todo el país que queda a cargo 
de la entidad aseguradora, una vez descontados los contratos de reaseguros 
proporcionales y no proporcionales, la proporción de coaseguro a cargo de otras 
entidades aseguradoras y el efecto de los deducibles. Las entidades aseguradoras 
establecidas en Colombia, no podrán aceptar en reaseguro cartera ubicada en el país, 
excepto si el reaseguro es facultativo, para lo cual deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente Capítulo. 

c) Cartera total: Corresponde al valor asegurado en todo el país que queda a cargo de la 
entidad aseguradora, una vez descontados los deducibles y la proporción de 
coaseguro a cargo de otras entidades aseguradoras. 

d) Prima pura de riesgo de la cartera retenida: Corresponde a la pérdida anual promedio 
esperada de la cartera retenida por la entidad aseguradora. 

e) Pérdida máxima probable de la cartera retenida: Corresponde a la pérdida máxima 
esperada, con un periodo de recurrencia de mil quinientos (1.500) años, de la cartera 
retenida por la entidad aseguradora, proveniente de un evento sísmico. 

f) Pérdida máxima probable de la cartera total: Corresponde a la pérdida máxima 
esperada, con un periodo de recurrencia de mil quinientos (1.500) años, de la cartera 
total de la entidad aseguradora, proveniente de un evento sísmico.  

g) Factor de pérdida máxima probable de la cartera retenida: Corresponde al cociente 
entre la pérdida máxima probable de la cartera retenida y la cartera retenida de la 
entidad aseguradora. 
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Parágrafo 1. El cálculo de la cartera retenida, la prima pura de riesgo de la cartera retenida, 
la pérdida máxima probable de la cartera retenida, la pérdida máxima probable de la cartera 
total y el factor de pérdida máxima probable de la cartera retenida a que hace referencia el 
presente Capítulo, deberá hacerse por lo menos semestralmente, según el modelo de 
referencia de la Superintendencia Financiera de Colombia, o el de la entidad aseguradora 
previamente no objetado por dicha Superintendencia. 
 
Parágrafo 2. Las entidades aseguradoras establecidas en Colombia que acepten reaseguro 
facultativo de cartera ubicada en el país, deberán dar cabal cumplimiento a lo establecido en 
el presente Capítulo, en particular en lo relativo a la constitución y uso de sus reservas 
técnicas, las cuales deberán incluir la cartera aceptada en Colombia y la cartera aceptada en 
el exterior. Así mismo, estas entidades deberán contar con una calificación equivalente a la 
exigida para los reaseguradores del exterior. 
 
Texto anterior Artículo 2.31.5.1.2 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 
2013) Cálculo de la reserva de riesgos en curso.  
 
Para el ramo de seguro de terremoto, la reserva de riesgos en curso se calculará mediante la 
utilización del sistema de póliza a póliza; las entidades aseguradoras constituirán una reserva 
equivalente al cien por ciento (100%) de la prima pura de riesgo de la cartera retenida de cada 
entidad. Los recursos de esta reserva se liberarán para el pago de siniestros en la cartera 
retenida o conforme a las características del modelo póliza a póliza con destino a la reserva 
de riesgos catastróficos en las condiciones estipuladas en el artículo 2.31.5.1.3 del presente 
Decreto. 
 
Artículo 2.31.5.1.2 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013. Modificado 
por el artículo 8 del Decreto 1531 de 2022 según su régimen de transición30). Cálculo 
de la reserva de riesgos en curso.  
 
Esta reserva se constituye en el momento de la emisión de la póliza y se calculará como el 
resultado de multiplicar la prima pura de riesgo de la cartera retenida más el componente 
de gastos establecidos en la nota técnica aplicable, deducidos los gastos de expedición 
causados al momento de emitir la póliza, conforme las políticas contables de diferimiento 
de cada entidad, por la fracción de riesgo no corrido a la fecha de cálculo. 
 
La constitución de la reserva para cada riesgo deberá calcularse con base en métodos 
validados técnicamente con suficiente desarrollo tanto teórico como práctico, los cuales 
podrán ser objetados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Los recursos de la prima pura de riesgo de la cartera retenida que se liberen de esta reserva 
deben destinarse a la constitución de la reserva de riesgos catastróficos en las condiciones 
estipuladas en el artículo 2.31.5.1.3. del presente decreto, al pago de siniestros o al 
devengo, esto último, en el caso que se alcance el límite de acumulación de la reserva de 
riesgos catastróficos. La entidad aseguradora podrá liberar los recursos de la prima pura 
de riesgo de la cartera retenida y del componente de gastos para los casos de la cesión de 

 
30 Régimen de transición: Las entidades aseguradoras deberán aplicar las disposiciones previstas en los 

artículos 5, 7 y 8 del presente decreto a partir de los dieciocho (18) meses siguientes a su publicación. 
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la cartera, la devolución de la prima al tomador en los eventos de cancelación de la póliza 
o la modificación de las condiciones del riesgo asegurado. 
 
La liberación para el pago de siniestros sólo aplica en el evento en que no se haya 
alcanzado el límite de acumulación de la reserva de riesgos catastróficos descrito en el 
inciso primero del artículo 2.31.5.1.3 del presente Decreto. 
 
Artículo 2.31.5.1.3 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Reserva de 
riesgos catastróficos. 
 
La reserva de riesgos catastróficos del seguro de terremoto se constituirá con los recursos 
liberados de la reserva de riesgos en curso a que hace referencia el artículo 2.31.5.1.2 del 
presente Decreto y será de carácter acumulativo hasta completar un valor equivalente al que 
resulte de multiplicar el factor de pérdida máxima probable de la cartera retenida promedio de 
los últimos cinco (5) años, por la cartera retenida por parte de la respectiva entidad 
aseguradora. El saldo de la reserva de riesgos catastróficos sólo podrá liberarse, previa 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, en los siguientes casos: 
 

a) Para el pago de siniestros de la cartera retenida derivados de la ocurrencia de un 
evento sísmico, en cuyo caso la liberación sólo será procedente cuando se agote la 
reserva de riesgo en curso de la cartera afectada. Para hacer uso de la reserva de 
riesgos catastróficos, la entidad aseguradora deberá acreditar ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los contratos de reaseguro que sean exigibles como consecuencia de la 
ocurrencia del respectivo evento sísmico.  
 
El monto de los recursos liberados del saldo de la reserva de riesgos catastróficos será 
constituido por la entidad aseguradora como un mayor valor de la reserva de siniestros 
pendientes a que hace referencia el literal d) del artículo 2.31.4.1.2 del presente 
Decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan. Cuando el pago de los siniestros 
resulte inferior al valor correspondiente de la reserva de siniestros pendientes, el 
excedente deberá restituirse de forma inmediata a la reserva de riesgos catastróficos. 

 
b) Para el pago de siniestros de la cartera no retenida derivados de la ocurrencia de un 

evento sísmico, en caso de no pago por parte del reasegurador debido a factores de 
insolvencia. En este caso la entidad aseguradora deberá presentar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha en que se realice el primer pago por este concepto, un plan orientado a la 
restitución de dicha reserva. 
 
El mencionado plan no podrá proponer un plazo de restitución superior a seis (6) 
meses, a menos que la Superintendencia Financiera de Colombia determine, que de 
acuerdo a condiciones particulares de la entidad aseguradora, se requiera un plazo 
de ajuste superior. 
 

c) Cuando el monto de la reserva de riesgos catastróficos sea superior a la pérdida 
máxima probable de la cartera total y hasta por el exceso sobre dicha pérdida. 
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Parágrafo: Las entidades aseguradoras que decidan incursionar en la suscripción del ramo 
de terremoto, deberán, dentro de los cinco (5) años siguientes a la fecha en que la 
Superintendencia Financiera de Colombia les autorice la operación de dicho ramo, acumular 
la reserva de riesgos catastróficos hasta completar un valor equivalente al que resulte de 
multiplicar el factor de pérdida máxima probable de la cartera retenida promedio de los años 
para los cuales exista este cálculo por la cartera retenida, por parte de la respectiva entidad 
aseguradora. 
 
 
Artículo 2.31.5.1.4 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013). Cobertura 
de la pérdida máxima probable de la cartera total.  
 
La pérdida máxima probable de la cartera total de una entidad aseguradora deberá ser 
siempre inferior a la suma de la reserva de riesgos catastróficos, la reserva de riesgo en curso, 
los montos a cargo de reaseguradores en contratos proporcionales y no proporcionales. 
Dichos montos deberán ser ajustados por cambios en calificación crediticia del reasegurador, 
de acuerdo a las indicaciones que para tal fin imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones a que haya lugar, si por alguna razón la pérdida 
máxima probable de la cartera total sobrepasa el valor de la suma a la que se refiere el inciso 
anterior, la entidad aseguradora deberá suspender la suscripción del ramo de terremoto hasta 
cuando incremente la reserva de riesgos catastróficos o aumente los montos de su cartera a 
cargo de reaseguradores, en contratos proporcionales y no proporcionales, para cumplir con 
este requisito, de acuerdo a un plan de ajuste  ejecutable en un plazo no superior a veinte (20) 
días hábiles. Dicho plan deberá ser presentado a la Superintendencia Financiera de Colombia 
en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario contados a partir de la fecha en que se 
presente la situación descrita. 
 
 
Artículo 2.31.5.1.5 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Reapertura.  
 
La entidad aseguradora que opte por el cierre del ramo de seguro de terremoto y 
posteriormente solicite su reapertura, deberá restituir el monto liberado a la fecha en que se 
notificó del acto administrativo que revocó la autorización para operar el ramo. Este monto se 
debe indexar con el Índice de Precios al Consumidor y destinar para la constitución de la 
reserva de riesgos catastróficos 
 
 
 
 
Artículo 2.31.5.1.6 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Régimen 

de Transición. Las entidades aseguradoras que cuenten con autorización para operar 
el ramo de seguro de terremoto, tendrán dos (2) años para la adecuada 
implementación de las disposiciones incluidas en el presente Capítulo, contados a 
partir de la fecha en que la Superintendencia Financiera de Colombia de a conocer el 
modelo a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 2.31.5.1.1. Durante dicho 
periodo seguirán aplicando las normas que rigen dicha operación.   
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En los primeros cinco (5) años posteriores a la fecha en que la Superintendencia Financiera 
de Colombia de a conocer el modelo a que hace referencia el parágrafo 1 del artículo 
2.31.5.1.1, la reserva de riesgos catastróficos, a que hace referencia el artículo 2.31.5.1.3 del 
Decreto 2555 de 2010, deberá acumularse hasta completar un valor equivalente al que resulte 
de multiplicar el factor de pérdida máxima probable de la cartera retenida promedio de los años 
para los cuales exista este cálculo, por la cartera retenida por parte de la respectiva entidad 
aseguradora.  
 
Parágrafo. El monto total de reserva de desviación de siniestralidad que para el ramo de 
seguro de terremoto hayan constituido las entidades aseguradoras hasta que finalice el 
periodo de transición previsto en el inciso primero del presente artículo, será transferido a la 
reserva de riesgos catastróficos a que hace referencia el artículo 2.31.5.1.3 del Decreto 2555 
de 2010 y sólo será liberable en los casos previstos en dicho artículo. 
 

Capítulo 2 REGIMEN DE RESERVAS TÉCNICAS Y EL MONTO DE PATRIMONIO 
REQUERIDO PARA LA OPERACIÓN DEL RAMO DE SEGURO OPERATIVO. 

 
Artículo 2.31.5.2.1 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013). Campo 
de aplicación.  
 
Las disposiciones contenidas en este Capítulo aplican para el ramo de seguro educativo, 
que comprende aquellos productos de seguro que mediante el pago de una prima, el 
asegurador garantiza el pago del valor de la matrícula del programa de educación que el 
beneficiario elija, durante un número de períodos determinados, siempre y cuando el 
beneficiario efectivamente curse los estudios. Dicho pago se realiza directamente a la 
Institución de Educación Superior o a aquella que ofrezca otra clase de programas 
educativos a realizar, una vez culminada la educación media. 
 
Artículo 2.31.5.2.2. (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013). Patrimonio 
requerido para el ramo de seguro educativo.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 80 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, a partir del 1° de abril del año 2010, las entidades aseguradoras 
autorizadas para operar el ramo de seguro educativo, excepto aquellas que desarrollen 
actividades de reaseguro, deberán acreditar y mantener, en adición al capital mínimo, la 
suma de mil cuatrocientos tres millones de pesos ($1.403.000.000). 
 
El monto del patrimonio señalado en el inciso anterior, se deberá ajustar anualmente en 
forma automática, en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios del 
consumidor que suministre el DANE. El valor resultante se aproximará al múltiplo en 
millones de pesos más cercano. El primer ajuste se realizará el 1° de enero de 2011, 
tomando como base la variación del índice de precios al consumidor durante el año 2010. 
 
Artículo 2.31.5.2.3 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Reservas 
para el ramo de seguro educativo.  
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Las entidades aseguradoras que operen el ramo de seguro educativo deberán constituir las 
siguientes reservas: 
 

a) Reserva matemática; 
b) Reserva de siniestros avisados de los seguros educativos. 

 
Artículo 2.31.5.2.4 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Metodología 
de cálculo de la reserva matemática para los seguros educativos.  
 
Las entidades aseguradoras deberán calcular la reserva matemática de los seguros 
educativos en los términos señalados en el artículo 2.31.4.3.2 del presente Decreto y con 
sujeción a las siguientes reglas: 
 
a. El valor estimado del costo de la matrícula de cada período académico se determinará 

con base en la información histórica de los beneficios educativos pagados, para lo cual 
se podrá utilizar cualquier hipótesis adicional, siempre y cuando mejore los resultados 
en las pruebas de seguimiento. 
 

b. En ausencia de información histórica, la entidad podrá emplear estadísticas de mercado 
o las de un reasegurador de reconocida solvencia técnica y financiera.  
 

c. Los incrementos observados en los costos de las matrículas deben reflejarse en el 
cálculo de la reserva matemática. 
 

d. Esta reserva solo se podrá liberar al momento de iniciarse el pago de beneficios o para 
atender las obligaciones derivadas de la terminación anticipada del contrato. 

 
Artículo 2.31.5.2.5 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Reserva de 
siniestros avisados de los seguros educativos.  
 
Esta reserva se debe constituir para cada siniestro y en la fecha del aviso a la entidad 
aseguradora sobre la utilización del beneficio educativo. El monto de la reserva 
corresponderá al valor presente de todos los pagos futuros por concepto de matrículas del 
programa de educación escogido y se debe ajustar mensualmente, con base en el valor de 
la última matricula pagada por la aseguradora. 
 
Si la póliza de seguro educativo contempla devoluciones durante este período, también se 
podrá liberar esta reserva para tal efecto. 
 
 
 

 
Artículo 2.31.5.2.6 (Adicionado por el artículo 2 del Decreto 2973 de 2013) Registro 
contable de las reservas técnicas del ramo de seguro educativo.  
 
La inversión de las reservas técnicas derivadas de la operación del ramo de seguro 
educativo se debe registrar y reportar en forma separada, de conformidad con las 
instrucciones que para tal efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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TÍTULO 6 SEGURO AGROPECUARIO 

 

Artículo 2.31.6.1.1 (Artículo 2° del Decreto 3377 de 2003). Ámbito de Aplicación.  

 

El seguro agropecuario de que trata este Título, será de aplicación a las inversiones en 
producciones agropecuarias. Para efectos de este seguro subsidiado por el Gobierno, son 
producciones asegurables todas aquellas que se encuentren incluidas en el Plan Anual de 
Seguros, aprobado por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. En los demás casos 
se podrá contratar libremente el seguro sin el beneficio del subsidio. 

 

 

Artículo 2.31.6.1.2 (Artículo 3° del Decreto 3377 de 2003). De la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario.  

 

Para efectos del seguro agropecuario, corresponde a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario en desarrollo de sus facultades legales y con base en las recomendaciones 
de la Secretaría Técnica, aprobar el Plan Anual de Seguros Agropecuarios en el cual se 
determinará el ámbito territorial de su aplicación, los riesgos a cubrir en las producciones 
agropecuarias, los costos de producción estimados, el subsidio sobre el valor de las primas, 
la estimación del aporte global del Gobierno y su distribución para el subsidio a las primas 
de los asegurados, las fechas de suscripción del seguro, la inclusión de los estudios 
técnicos que posibiliten la incorporación paulatina de nuevos cultivos y los programas de 
fomento y divulgación del seguro agropecuario. 

 

En relación con la dirección del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario señalará las políticas generales de manejo e inversión 
de los recursos del Fondo, aprobará el presupuesto general de operación del Fondo, 
solicitará informes periódicos al administrador acerca de la ejecución de las políticas 
generales adoptadas y velará por que el Fondo disponga de la capacidad financiera 
necesaria para su funcionamiento. 

 

 

 

 

Artículo 2.31.6.1.3 (Artículo 4° del Decreto 3377 de 2003). Representantes de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.  

 

Los representantes de las compañías aseguradoras y de los gremios de la producción 
agropecuaria, ante la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, a que se refiere el 
artículo 85 de la Ley 101 de 1993, serán elegidos por la Junta Directiva de la Federación 
de Aseguradores Colombianos-FASECOLDA-y de manera conjunta por la Sociedad de 
Agricultores de Colombia-SAC-y por la Federación Colombiana de Ganaderos-FEDEGAN-
respectivamente, para un período de un (1) año y podrán ser reelegidos para periodos 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1993/L0101de1993.htm
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subsiguientes. Tal elección deberá comunicarse al presidente de la Comisión mediante 
oficio suscrito por los representantes legales de los gremios, adjuntando la respectiva acta. 

 

Artículo 2.31.6.1.4 (Artículo 5° del Decreto 3377 de 2003). Recursos del Fondo 
Nacional de Riesgos Agropecuarios.  
 
El Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios contará con los siguientes recursos: 
a) Las partidas que le sean asignadas en el Presupuesto Nacional, en los términos del 
artículo 86 de la Ley 101 de 1993; 
 
b) Un porcentaje equivalente al uno por ciento (1%) de los recursos provenientes de las 
primas pagadas en seguros agropecuarios, que deberán transferirse trimestralmente por 
las compañías aseguradoras al Fondo; 
 
c) Un porcentaje de las utilidades del Gobierno Nacional en las sociedades de economía 
mixta y en las empresas industriales y comerciales del Estado, fijado por el Gobierno 
Nacional con sujeción a la recomendación que al efecto expida el Conpes; 
 
d) Las utilidades que genere el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios por la inversión 
de sus recursos. 

 

Artículo 2.31.6.1.5 (Artículo 6° del Decreto 3377 de 2003). Destinación de los Recursos 
del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios se destinarán a: 
 
a) Atender el pago del subsidio a la prima de seguro del productor agropecuario, de acuerdo 
a las determinaciones de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario; 
 
b) El pago de los costos administrativos generados por las operaciones del fondo y 
campañas de divulgación del seguro agropecuario. La Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario determinará el porcentaje de los rendimientos que se destinarán al pago de 
tales gastos; 
 
c) Complementar la cobertura del reaseguro por concepto del seguro cuando existan fallas 
en el mercado internacional de reaseguro que impliquen su no otorgamiento. 
 
 
 
 
Artículo 2.31.6.1.6 (Artículo 7° del Decreto 3377 de 2003). Del subsidio a la prima del 
seguro.  

 

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determinará el valor porcentual del subsidio 
sobre la prima neta de seguro, atendiendo las circunstancias de cada región, cultivo, nivel 
tecnológico y costo de producción. 
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Artículo 2.31.6.1.7 (Artículo 8° del Decreto 3377 de 2003). Sociedades 
administradoras del seguro agropecuario.  

 

Con el objeto de administrar el seguro agropecuario definido por la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario en los planes anuales, las compañías de seguros que tengan el ramo 
autorizado para operar estos seguros, participarán en la cobertura de todos los riesgos 
objeto del citado plan, constituyéndose en sociedades de servicios técnicos especializados 
de conformidad con la ley. 

 

Parágrafo. Las sociedades administradoras del seguro agropecuario, no tendrán la 
condición de entidad aseguradora. En tal virtud, las actividades que desarrollen son 
complementarias de la actividad aseguradora de las entidades que participen en su capital. 

 

Artículo 2.31.6.1.8 (Artículo 9° del Decreto 3377 de 2003). Funciones de las 
sociedades administradoras del seguro agropecuario.  
 
Serán funciones primordiales de las sociedades administradoras del seguro agropecuario: 
 
a) Administrar los riesgos derivados del seguro que ampare a los productores 
agropecuarios, en nombre y por cuenta de las compañías de seguros que participen en su 
capital; 
 
b) Ajustar, liquidar y pagar los siniestros en nombre y por cuenta de las compañías de 
seguros que participen en su capital; 
 
c) Efectuar los estudios estadísticos, investigación actuarial y técnica requeridos para el 
seguro agropecuario; 
 
d) Las demás que se relacionen directamente con su objeto social especial y exclusivo. 
 
Artículo 2.31.6.1.9 (Artículo 10 del Decreto 3377 de 2003). Implantación.  

 

El seguro será puesto en práctica de forma progresiva mediante planes anuales de seguros 
aprobados por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

 

Artículo 2.31.6.1.10 (Artículo 11 del Decreto 3377 de 2003). Riesgos agropecuarios.  

 

Los riesgos agropecuarios que podrá amparar el seguro, serán los causados por siniestros 
naturales, climáticos, ajenos al control del tomador, determinados por los estudios técnicos 
que elaboren las compañías de seguros los cuales deben estar incluidos en el plan anual 
de seguros agropecuarios aprobado por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

 

Artículo 2.31.6.1.11 (Artículo 12 del Decreto 3377 de 2003). Condición de 
asegurabilidad.  

 

El que desee acogerse a los beneficios de este seguro, deberá asegurar todas las 
producciones de igual clase que posea en el territorio nacional y que se encuentren 
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incluidas en el plan anual de seguro para el ejercicio de que se trate. Esta condición 
constituye una garantía dentro del contrato del seguro. 

 

Artículo 2.31.6.1.12 (Artículo 13 del Decreto 3377 de 2003). Valor Asegurable.  

 

El valor asegurable por unidad de producción agropecuaria estará en función del costo total 
de la inversión realizada por el productor, ya sea con recursos de crédito o con recursos 
propios, según zonas, que a estos efectos determine la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y será establecido en el plan anual de seguros. 

 

Artículo 2.31.6.1.13 (Artículo 14 del Decreto 3377 de 2003). Prima del seguro 
agropecuario.  

 

El cálculo de la prima del seguro agropecuario se realizará teniendo en cuenta los mapas 
de riesgos, los cálculos actuariales y los estudios técnicos y estadísticos, los cuales deben 
recoger los requisitos establecidos en el artículo 184, numeral 30 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

 

Artículo 2.31.6.1.14 (Artículo 15 del Decreto 3377 de 2003). Deducibles.  

 

El seguro agropecuario contemplará deducibles en función a la modalidad del seguro, la 
clase de producción y los riesgos asegurados, los cuales serán asumidos obligatoriamente 
por el asegurado. La aseguradora establecerá la participación en la pérdida del asegurado. 

 

Artículo 2.31.6.1.15 (Artículo 16 del Decreto 3377 de 2003). Duración.  

 

La vigencia de los seguros comprenderá años calendario, ciclos o campañas agrícolas, 
conforme se fije en las pólizas. 

 

Artículo 2.31.6.1.16 (Artículo 17 del Decreto 3377 de 2003). Periodos de carencia.  

 

En las respectivas pólizas se indicará el número de días que deberán transcurrir desde la 
entrada en vigencia del seguro hasta el comienzo efectivo de la cobertura, no siendo 
indemnizables los siniestros que se produzcan durante el período de carencia. 

 
TÍTULO 7 RENTA VITALICIA INMOBILIARIA 

CAPÍTULO 1 CONDICIONES GENERALES DE LA OPERACIÓN 
(Adicionado por el artículo 1 del decreto 1398 de 2020, siguiendo su régimen de transición31) 
 
Artículo 2.31.7.1.1 Objeto. Establecer etapas y condiciones para el desarrollo de la renta 
vitalicia inmobiliaria a cargo de las compañías aseguradoras de vida. Estas entidades 

 
31 Debe tenerse en cuenta el régimen de transición contenido en el artículo 4 del Decreto 1398 de 2020. 
Artículo 4. Vigencia. Las disposiciones previstas en el presente Decreto regirán a partir de la publicación de 
las instrucciones que para su desarrollo imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. Dicha entidad 
las expedirá en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la publicación del presente 
Decreto. 
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podrán ofrecer la renta vitalicia inmobiliaria, en los términos y condiciones contenidos en 
las normas aplicables, otorgando una renta periódica a cambio del precio de la prima, 
representado en la transferencia de la nuda propiedad del inmueble por parte del tomador 
a la compañía aseguradora o el tercero que ésta determine. 

Para efectos del presente Título se entenderá como tomador el o los propietarios del 

inmueble quien o quienes transfieren la nuda propiedad; como los beneficiarios aquellos 

que se definan así al momento de celebrar el contrato y a la compañía aseguradora de vida 

como el asegurador. 

Artículo 2.31.7.1.2 Clases de renta vitalicia inmobiliaria. Las compañías de seguros de 
vida podrán ofrecer las siguientes modalidades de renta vitalicia inmobiliaria:  

1. Renta vitalicia inmobiliaria inmediata. Corresponde a un contrato de seguro que, 

salvo pacto en contrario se entiende irrevocable, mediante el cual garantiza un pago 

periódico de una renta mensual hasta el fallecimiento del tomador o el de sus 

beneficiarios, a partir del pago de una prima única que se paga al inicio del contrato. 

2. Renta temporal cierta con renta vitalicia inmobiliaria diferida. Corresponde a un 

seguro que, salvo pacto en contrario se entiende irrevocable, mediante el cual 

garantiza un pago periódico durante un periodo de diferimiento cierto y que, a partir 

del mes siguiente a aquel en que termina el periodo de diferimiento, genera un pago 

de renta vitalicia hasta el fallecimiento del o los beneficiarios, a partir del pago de 

una prima única que se paga al inicio del contrato. 

En el evento del fallecimiento del último de los beneficiarios definidos en el contrato, 

durante el período de diferimiento cierto, se generará a favor del tomador o su masa 

sucesoral un pago único correspondiente al periodo de renta temporal cierta 

restante. 

Parágrafo 1. En todo caso la compañía aseguradora de vida deberá ofrecer al tomador la 

posibilidad de pactar una opción de retracto para las modalidades de renta vitalicia 

inmobiliaria descritas en el presente artículo, en cuyo caso el tomador deberá: 1. Pagar a 

la compañía aseguradora el valor de las rentas recibidas hasta la fecha, ajustadas a valor 

futuro a la tasa acordada en el contrato. 2. Pagar a la compañía aseguradora los gastos, 

impuestos y contribuciones que haya pagado la compañía aseguradora en calidad de nuda 

propietaria del inmueble, ajustadas anualmente a valor futuro con el índice de Precios al 

Consumidor (IPC) publicado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE) y 3. Pagar la totalidad de los costos asociados con la transferencia del dominio del 

inmueble transferido a título de prima. En ningún caso la tasa acordada para el ajuste de 

las rentas podrá superar la tasa máxima de interés para financiación de vivienda del Banco 

de la Republica.  

Parágrafo 2. La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá los términos y 

condiciones para el acceso a las dos clases de renta vitalicia inmobiliaria, así como los 

parámetros bajo los cuales se puede ejercer el retracto por parte de los tomadores. 

Para tal efecto, las instrucciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia 

incluirán, entre otros aspectos, el periodo durante el cual el tomador podrá hacer uso de la 
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opción de retracto, así como las condiciones para efectuar la adquisición de la nuda 

propiedad por parte del tomador, para lo cual se deberá preservar el equilibrio negocial 

entre las partes, en los términos de lo establecido en el Titulo 1 del Capítulo 5 de la Ley 

1328 de 2009 y lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.31.7.2.1 del presente Decreto. 

Parágrafo 3.  Las compañías aseguradoras de vida podrán ofrecer otras modalidades de 

renta vitalicia inmobiliaria, previa autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

Artículo 2.31.7.1.3 Funcionamiento de la operación. La renta vitalicia inmobiliaria 
operará de la siguiente forma: 

1. El tomador debe acreditar la propiedad del bien inmueble y transferir la nuda 

propiedad del mismo a cambio del pago de una renta vitalicia inmobiliaria, en los 

términos previstos para cada modalidad. 

2. El monto del pago periódico se determina, entre otros, teniendo en cuenta el valor 

del bien inmueble que respalda la operación y la edad de los beneficiarios. El avalúo 

del inmueble empleado deberá cumplir con las condiciones establecidas en el 

artículo 2.31.7.1.4. 

3. Los tomadores deberán recibir, previo a la celebración del contrato de seguro, una 

asesoría en los términos del Capítulo 2 del presente Título. 

4. Cuando el tomador esté conformado por más de un propietario, las partes podrán 

pactar el porcentaje de los flujos mensuales que corresponderá a cada uno de los 

beneficiarios definidos en el contrato por parte de cada tomador. En caso de que las 

partes no establezcan este porcentaje, se entenderá que a cada tomador le 

corresponderá determinar el porcentaje equivalente a la cuota parte que tenía sobre 

el bien inmueble que fue transferido. 

5. Los tomadores o el beneficiario que estos determinen conservan el uso y el disfrute 

del bien inmueble hasta el fallecimiento del último de los beneficiarios definidos en 

el contrato de seguro. 

6. Para efectos del uso y goce del inmueble se seguirá lo establecido en el Código Civil 

para los contratos de usufructo. Corresponde a los beneficiarios los gastos 

asociados a los pagos de servicios públicos y administración, excepto las cuotas 

extraordinarias de administración. Corresponde a la compañía aseguradora de vida 

asumir (i) los gastos de notariado y registro asociados a la transferencia de la nuda 

propiedad y (ii) los impuestos derivados de la propiedad sobre el inmueble.  

7. Para efectos de la retención en la fuente asociada a la transferencia de la nuda 

propiedad, la compañía aseguradora podrá pagar en nombre del tomador dicho 

concepto, en cuyo caso la compañía aseguradora podrá realizar los ajustes 

correspondientes en el valor de las rentas. En todo caso, se le deberá informar al 

tomador los impactos que tenga sobre el valor de las rentas.  
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8. El monto de la renta se actualizará anualmente con el Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) publicado por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas (DANE). 

La compañía aseguradora de vida podrá acordar cubrimientos adicionales con el tomador, 

tales como seguro funerario. 

La Superintendencia Financiera de Colombia, mediante instrucciones, definirá las 

disposiciones asociadas a los elementos que deben considerar las compañías 

aseguradoras que realicen contratos de renta vitalicia inmobiliaria en cuanto a los sistemas 

de administración de riesgos. 

Artículo 2.31.7.1.4 Avalúos. 

1. Avalúo inicial. El bien inmueble, cuya nuda propiedad se transferirá para la 

realización de la renta vitalicia inmobiliaria deberá contar con un avalúo comercial 

inicial, cuyo costo será asumido por el cliente o potencial cliente. El avalúo deberá 

ser realizado por un avaluador inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA), 

a través de una Entidad Reconocida de Autorregulación, reconocida y autorizada 

por la Superintendencia de Industria y Comercio. Las reglas serán las siguientes: 

1.1. El valor establecido en el avalúo comercial servirá para efectos de calcular el 

monto a disponer en la operación de renta vitalicia inmobiliaria. 

1.2. En caso de existir un avalúo comercial cuya fecha de realización no sea superior 

a seis (6) meses, este podrá utilizarse para determinar el valor del inmueble y no 

será necesario practicar uno nuevo. En el caso que la compañía aseguradora 

considere que deba practicarse un nuevo avalúo, el costo deberá ser asumido 

por ésta. 

1.3. El cliente o potencial cliente puede cuestionar el resultado del avalúo enviando 

una solicitud de reconsideración de valor si tiene tres (3) ventas comparables 

recientes, menores a seis (6) meses, que considera se deben tener en cuenta 

por el avaluador. Se requiere que el avaluador considere las ventas comparables 

presentadas y las utilice en su análisis o justifique porque no pueden usarse como 

comparables. Se considerarán como ventas comparables aquellas que tengan 

en cuenta como mínimo los siguientes criterios: 1.3.1. antigüedad, 1.3.2. Estado 

de conservación, 1.3.3. Tamaño del área privada y 1.3.4. Ubicación geográfica 

con respecto al bien inmueble con el que se desea suscribir la operación. 

2. Avalúos periódicos. La compañía aseguradora deberá realizar avalúos 

comerciales periódicos del inmueble cada tres (3) años para efectos de actualizar 

los requerimientos prudenciales que tratan los artículos 2.31.1.2.9 y 2.31.3.1.2 del 

presente decreto. El avalúo deberá ser realizado por un avaluador inscrito en el 

Registro Abierto de Avaluadores (RAA) a través de una Entidad Reconocida de 

Autorregulación, reconocida y autorizada por la Superintendencia de Industria y 

Comercio. El costo será asumido por la compañía aseguradora. 
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Parágrafo: En ningún caso los avalúos comerciales del bien inmueble podrán ser 

realizados por personas naturales o jurídicas relacionadas o vinculadas, directa o 

indirectamente, con la compañía aseguradora, el tomador o los beneficiarios establecidos 

en el contrato de seguro. 

CAPÍTULO 2 DEBERES DE LAS COMPAÑÍAS 
ASEGURADORAS 

Artículo 2.31.7.2.1 Deberes generales de las compañías aseguradoras en el 

ofrecimiento de la renta vitalicia inmobiliaria. En el ofrecimiento de la renta vitalicia 

inmobiliaria – con independencia de la modalidad – las compañías aseguradoras y el 

personal contratado para la colocación de estas operaciones deben actuar con los más 

altos estándares de prudencia, diligencia, transparencia, honestidad, lealtad, idoneidad y el 

profesionalismo exigibles a un experto en el manejo de productos para la generación de 

ingresos complementarios para las personas elegibles para este producto. En este 

contexto, estarán sujetas al cumplimiento de los siguientes deberes. 

1. Deber de información. Toda compañía aseguradora deberá adoptar las políticas, 

procesos y procedimientos idóneos para que la información dirigida a los clientes o 

potenciales clientes de una operación de renta vitalicia inmobiliaria – con 

independencia de la modalidad – sea suficiente, objetiva, oportuna, completa, 

imparcial, clara y de fácil comprensión para la toma de decisiones en relación con 

la suscripción o modificación de una operación de renta vitalicia inmobiliaria. En el 

marco de este deber, de manera previa a la realización de una operación de renta 

vitalicia inmobiliaria, o a la modificación de las condiciones de la misma, la compañía 

aseguradora deberá informar al cliente o potencial cliente por lo menos lo siguiente: 

1.1. La naturaleza jurídica de la operación de renta vitalicia inmobiliaria bajo la 

modalidad que se estaría contratando. 

1.2. Las características generales del producto y los riesgos inherentes a la misma. 

1.3. Las condiciones y obligaciones a las que quedaría obligado el cliente o potencial 

cliente en relación con el inmueble incluyendo la periodicidad en que se harán 

avalúos sobre la vivienda y las obligaciones asociadas a este proceso; los 

mantenimientos y reparaciones; y el momento en que se hace exigible la 

restitución del inmueble. 

1.4. La totalidad de los costos, tarifas, y comisiones, sean estos ciertos o 

contingentes, que surgirán o podrán surgir en el marco de la operación de la renta 

vitalicia inmobiliaria. En particular, cuando se haya pactado la posibilidad de 

retracto la compañía aseguradora deberá señalar el mayor costo entre los 

desembolsos recibidos y el repago requerido para resolver el contrato de seguro, 

así como una estimación de los costos de transferencia del inmueble. 

1.5. Una explicación de cualquier término o condición contractual material para el 

cliente o potencial cliente en relación con los contratos que serían suscritos en el 

marco de la operación de renta vitalicia inmobiliaria. 
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1.6. Los derechos y protecciones a los que tiene derecho como consumidor 

financiero. 

1.7. La compañía aseguradora deberá explicar al cliente o potencial cliente de manera 

clara y fácil de comprender el efecto que tendrá en las rentas derivadas de la 

operación el acordar una opción de retracto. 

La información que la compañía aseguradora entregue al cliente o potencial cliente de una 

operación de renta vitalicia inmobiliaria podrá entregarse por cualquier medio verificable, 

respetando en todo caso el deber de documentación establecido en este artículo. 

La Superintendencia Financiera de Colombia establecerá los criterios y directrices que las 

compañías aseguradoras deberán tener en cuenta al momento de suministrar la 

información prevista en el numeral 1 del presente artículo a los clientes o potenciales 

clientes de una operación de renta vitalicia inmobiliaria, para lo cual podrá establecer 

distinciones entre las modalidades que se pueden ofrecer para la operación. 

2. Deber de documentación. En el marco de una operación de renta vitalicia 

inmobiliaria – con independencia de su modalidad – las compañías aseguradoras 

deberán documentar de manera oportuna y adecuada la información y asesoría 

entregada al cliente o potencial cliente de la operación. Dicha información deberá 

ponerse a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuando ésta 

la solicite. 

3. Deber de mejor resultado en la operación. En el marco de una operación de renta 

vitalicia inmobiliaria, o en la modificación de los términos de la misma, las compañías 

aseguradoras deberán efectuar sus mejores esfuerzos para obtener el mejor 

resultado posible para el cliente o el potencial cliente, con base en la información 

evaluada. 

4. Deber de asesoría. La asesoría en el marco de las operaciones de renta vitalicia 

inmobiliaria – con independencia de su modalidad – únicamente puede ser 

desarrollada por las compañías aseguradoras vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, conforme a las reglas que disponen el funcionamiento de 

este producto, según lo dispuesto en el presente Título. 

Para efectos de cumplir con este deber, las compañías aseguradoras deberán 

elaborar un perfil para el cliente o potencial cliente de una operación de renta vitalicia 

inmobiliaria, establecerán el perfil del producto correspondiente y entregarán la 

información requerida, siguiendo las reglas establecidas a continuación: 

4.1. Recomendación profesional. Las compañías aseguradoras deberán entregar a 

los clientes o potenciales clientes de una operación de renta vitalicia inmobiliaria 

– sea la originación o la modificación de ésta – una recomendación profesional 

en relación con la idoneidad del producto, tomando en consideración las 

características individuales y personales establecidas en el perfil del cliente, así 

como el perfil del producto. 
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La recomendación se deberá realizar de forma individual y personalizada, de 

forma tal que se dirija a un cliente debidamente identificado, tomando en 

consideración sus condiciones particulares. 

4.2. Perfil del cliente. Las compañías aseguradoras deberán elaborar un perfil del 

cliente para cada uno de los clientes o potenciales clientes de una operación de 

renta vitalicia inmobiliaria, en el cual deberán evaluar su situación financiera, 

intereses y necesidades, a fin de determinar el perfil del producto más idóneo y 

conveniente para lograr el bienestar del cliente o potencial cliente. Para estos 

efectos, la compañía aseguradora deberá analizar como mínimo la información 

que el cliente o potencial cliente le suministre en relación con los siguientes 

aspectos: 

4.2.1. Nivel y fuente de ingresos; 

4.2.2. Estructura familiar y de potenciales herederos; 

4.2.3. Objetivos buscados con la operación; 

4.2.4. La edad de quienes vayan a tener la calidad de los beneficiarios y 

4.2.5. La tolerancia al riesgo. 

Es obligación de los clientes o potenciales clientes entregarle a la compañía 

aseguradora la información requerida para la elaboración del perfil del cliente. La 

Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar los aspectos y 

elementos adicionales que se deben considerar para la elaboración del perfil del 

cliente en el marco de las operaciones de renta vitalicia inmobiliaria. 

4.3. Perfil del producto. El perfil del producto es el resultado del análisis profesional 

que efectúe la compañía aseguradora en relación con la modalidad y los términos 

de la renta vitalicia inmobiliaria que más se adecúan al perfil del cliente interesado 

en suscribir la operación. 

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar los aspectos y 

elementos adicionales que se deben considerar para la elaboración del perfil del 

producto, así como elementos que doten de transparencia a la operación de renta 

vitalicia inmobiliaria. 

Artículo 2.31.7.2.2 Comercialización de la renta vitalicia inmobiliaria. Sin perjuicio de 
la exclusiva e indelegable responsabilidad de las compañías aseguradoras de brindar la 
asesoría, éstas podrán suscribir convenios con los intermediarios de seguros que se 
encuentren sujetos a supervisión permanente por parte de la Superintendencia Financiera 
de Colombia para promover la contratación de la renta vitalicia inmobiliaria y administrar su 
relación con el cliente o potencial cliente. 


